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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO CELEBRADA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2009. 
 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las trece 
horas del día 13 de mayo de 2009, se reúne el Pleno de la Corporación Municipal, 
a fin de celebrar sesión pública extraordinaria en primera convocatoria, asistiendo 
los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez 
Don Fernando Herrera Coballes 
Don Pedro González Sánchez 
Don José Lamadrid Álvarez  
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Don José Ángel López Cobo 
Doña María Teresa Noceda Llano 
Don José Luís Rivas Villanueva 
Don Julián Rozas Ortiz 
Doña Ana María Sánchez Llano 
 
No asiste, habiendo excusado su ausencia, don José Luís López Cobo. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
I.- SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES 
PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO DEL 
PRÓXIMO 7 DE JUNIO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, de Régimen Electoral General, se procede a efectuar el sorteo de los 
miembros de las Mesas Electorales para las Elecciones al  Parlamento Europeo 
convocadas para el próximo 7 de junio. 
 
Por la señora Alcaldesa se explica que se va a utilizar el programa informático 
remitido por la Oficina del Censo Electoral, sobre la base de datos del censo 
electoral denominada CONOCE, que efectuará una selección aleatoria entre los 
electores que reúnan los requisitos de edad y nivel de formación. 
 
 
A tal efecto se utiliza un ordenador portátil conectado a un proyector para que 
los concejales puedan visualizar la ejecución del sorteo. 
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Y estando conformes con dicho procedimiento se procede a efectuar el sorteo, 
que arroja el siguiente resultado: 
 


MESA CARGO Nº 
LISTA NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 


1 2 A PRESIDENTE 0441 JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ SOBRINO 
1 2 A SUPLENTE 1º DE PRESIDENTE  0456 ANA MARÍA GARCÍA BAUTISTA 
1 2 A SUPLENTE 2º DE PRESIDENTE  0035 ALICIA ARCO CAYUSO 
1 2 A PRIMER VOCAL  0251 JAIME CUDOS CAÑELLAS 
1 2 A SEGUNDO VOCAL  0067 VÍCTOR BOLADO LLERA 
1 2 A SUPLENTE 1º DE PRIMER VOCAL 0205 PABLO COLLADO VALDÉS 
1 2 A SUPLENTE 2º DE PRIMER VOCAL 0382 AMAYA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 


1 2 A 
SUPLENTE 1º DE SEGUNDO 
VOCAL  0141 BEATRIZ CASTRO MIJARES 


1 2 A 
SUPLENTE 2º DE SEGUNDO 
VOCAL  0368 JESÚS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 


1 2 B PRESIDENTE 0592 ANDREA TORRECILLA OFFROY 
1 2 B SUPLENTE 1 DE PRESIDENTE  0161 MIRIAM NORIEGA VÁZQUEZ 
1 2 B SUPLENTE 2º DE PRESIDENTE  0134 RAMÓN MONTSERRAT GIMENO 
1 2 B PRIMER VOCAL  0657 LUIS MIGUEL VÉLEZ PÓO 
1 2 B SEGUNDO VOCAL  0310 Mª DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ GÓMEZ 
1 2 B SUPLENTE 1º DE PRIMER VOCAL 0055 MARÍA CARMEN LLERA GARCÍA 
1 2 B SUPLENTE 2º DE PRIMER VOCAL 0287 SONIA PÓO PÉREZ 


1 2 B 
SUPLENTE 1º DE SEGUNDO 
VOCAL  0249 MÓNICA PÉREZ SÁNCHEZ 


1 2 B 
SUPLENTE 2º DE SEGUNDO 
VOCAL  0525 MARÍA - JOSEFA 


SÁNCHEZ 
VALLEJO FERNÁNDEZ 


1 1 U PRESIDENTE 0013 JOSÉ ÁNGEL ÁLVAREZ DORADO 
1 1 U SUPLENTE 1º DE PRESIDENTE  0640 ESTEFANÍA SAÑUDO FERNÁNDEZ 
1 1 U SUPLENTE 2º DE PRESIDENTE  0508 NATALIA PÓO VINAZA 
1 1 U PRIMER VOCAL  0510 GEMA PRIETO GONZÁLEZ 
1 1 U SEGUNDO VOCAL  0354 MARIA TERESA LLORENTE GONZÁLEZ  
1 1 U SUPLENTE 1º DE PRIMER VOCAL 0383 MARIANELA MARTÍNEZ CRESPO 


1 1 U SUPLENTE 2º DE PRIMER VOCAL 0568 GEMA 
RODRÍGUEZ - 
CANTÓN SÁIZ 


1 1 U 
SUPLENTE 1º DE SEGUNDO 
VOCAL  0010 MARÍA CARMEN ALONSO DÍAZ 


1 1 U 
SUPLENTE 2º DE SEGUNDO 
VOCAL  0469 ANTONIO PÉREZ SOBRADO 


 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando son las 
trece  horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy 
fe. 
 
                     Vº   Bº 
 LA ALCALDESA, 
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
_________________________ 


 
 
 
 
 
En Comillas, a 8 de junio de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  de 


28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión extraordinaria 


del Pleno de la Corporación de fecha  13 de mayo de 2009 exigida en el artículo 26 de 


la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General. 


La  Alcaldesa, 


 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local 
Consejería de Relaciones Institucionales 
y Asuntos Europeos. 
Gobierno de Cantabria. 
C/ Castelar, nº 5. Santander. 
_________________________ 
 
 


  
En Comillas, a 8 de junio de 2008. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  de 


28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión extraordinaria 


del Pleno de la Corporación fecha  13 de mayo de 2009 exigida en el artículo 26 de la 


Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General. 


 
La  Alcaldesa, 


 
 
 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009. 


 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las diez 
horas y treinta minutos del día 11 de junio de 2009, se reúne el Pleno de la 
Corporación Municipal, a fin de celebrar sesión pública extraordinaria en primera 
convocatoria, asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez 
Don Fernando Herrera Coballes 
Don Pedro González Sánchez 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Luís López Cobo.  
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Doña María Teresa Noceda Llano 
Don José Luís Rivas Villanueva 
Doña Ana María Sánchez Llano 
 
No asisten, habiendo excusado su ausencia, don José Ángel López Cobo ni don 
Julián Rozas Ortiz. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
Se somete a la aprobación del Pleno el acta de la sesión anterior, de fecha 13 de 
mayo. 
 
Don José Lamadrid Álvarez advierte que en esta acta no figura el punto de 
aprobación del acta anterior de 2 de abril. Se acuerda por unanimidad corregir el 
error, aprobando, por unanimidad, el acta de 13 de mayo. 
 
II.- RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES Y APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO PARA 2009. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la reclamación administrativa presentada 
en el periodo de información pública previsto por el artículo 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Real Decreto 
500/1990, por parte de la Coordinadora Cántabra de Organizaciones no 
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Gubernamentales, sobre el proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2009. 
La citada alegación alude al acuerdo suscrito el 17 de octubre de 2007 entre la 
asociación Alianza Cántabra contra la Pobreza, el Partido Popular, el Partido 
Regionalista de Cantabria, Partido Socialista Obrero Español e Izquierda Unida en 
el llamado Pacto Cántabro contra la pobreza,  en el que se comprometen a destinar 
el 0,7 % de los presupuestos municipales a políticas de cooperación al desarrollo 
antes del 2015.    
La señora alcaldesa expresa que, si bien el ayuntamiento siempre ha actuado de 
forma comprometida con la cooperación al desarrollo, y ella tiene también un 
compromiso personal en actividades de cooperación en los campamentos 
saharauis, ha habido circunstancias en este presupuesto que impidieron consignar 
créditos para este fin. No obstante, en los sucesivos presupuestos se habilitará 
crédito. 
A continuación solicita del secretario que lea su informe sobre el particular. 
El Secretario Interventor da cuenta de su informe, según el cual la Coordinadora 
Cántabra de Organizaciones no Gubernamentales reúne las condiciones de 
legitimación para presentar reclamaciones contra el presupuesto municipal; 
aunque opina que la reclamación formulada carece manifiestamente de 
fundamento a los efectos de su consignación por lo que no procede por la 
Corporación modificar el proyecto de presupuesto general, debiendo no obstante 
formularse acuerdo expreso de aprobación definitiva del presupuesto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto-Legislativo 
2/2004. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del Grupo Popular, agradece a la señora 
alcaldesa sus palabras al inicio de la sesión y espera que marque un cambio de 
tendencia en la manera en que se ve a la oposición desde la alcaldía, precisando  
que su actitud ha sido siempre la de defender los intereses de los vecinos sin que le 
mueva ninguna animadversión personal. 
Por otro lado, centrándose ya en el asunto objeto de debate, afirma que su grupo ya 
criticó y votó en contra de la aprobación inicial, y manifestaron entonces que era 
insolidario puesto que negaba incluso una ayuda de 500 euros a una ONG como el 
Banco de Alimentos;  además de  incumplir del acuerdo del año 2007 al que alude 
la organización alegante. 
Asimismo el señor Caviedes critica la demora en la aprobación del presupuesto que 
retrasa  la actividad del municipio. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, concejal del grupo Convocatoria por Cantabria, critica 
también el retraso en la aprobación del presupuesto y solicita que se estime la 
alegación presentada. 
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La señora alcaldesa afirma que no deben confundirse las ayudas a organizaciones 
con fines humanitarios de todo tipo con las ayudas para cooperación al desarrollo, 
de las que solo hubo en ejercicios anteriores las destinadas a colaborar con los 
campamentos saharauis. E insiste en su compromiso con este tipo de colaboración 
y su voluntad de cumplir el acuerdo suscrito por su partido el 17 de octubre de 
2007. No obstante, de acuerdo con lo informado por el Secretario Interventor 
municipal propone el rechazo de la alegación y la aprobación definitiva del 
presupuesto. 
 
Sometido el asunto a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de los nueve 
miembros presentes, y el voto en contra de los representantes de  los grupos 
Popular y Convocatoria por Cantabria, ACUERDA: 
 
Rechazar la alegación formulada por la Coordinadora Cántabra de Organizaciones 
no Gubernamentales y aprobar definitivamente el presupuesto municipal para 
2009, junto con sus anexos, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 
III.- CONTRATACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO. 
Visto que con fecha 21 de febrero de 2009  se inició procedimiento para concertar 
una operación de crédito a largo plazo para la financiación de las obras de 
construcción de nuevo cementerio municipal II Fase, prevista en el Presupuesto de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 2009; habiéndose acordado por el Pleno en 
fecha 12 de marzo del mismo año. 
 
Visto que con fecha 24 de marzo de 2009 se solicitaron ofertas a las Entidades de la 
localidad, de las cuales se presentaron tres ofertas del Banco Santander Central 
Hispano S.A, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A y Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, S.A. 
 
Vista la propuesta de la mesa de contratación reunida en fecha 25 de mayo, así como 
el informe del economista municipal de fecha 2 de junio de 2009, en los que se 
propone como adjudicatario a Banco Santander Central Hispano S.A., examinada la 
documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52.2 Del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
la señora alcaldesa propone la adjudicación del contrato a esta entidad. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del Grupo Popular, se muestra de acuerdo, 
afirmando que formó parte de la mesa y comparte el criterio. 
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Don José Lamadrid Álvarez, concejal del grupo Convocatoria por Cantabria, afirma 
que, si bien no está de acuerdo en que se use el préstamo como vía de financiación,  
siendo para la construcción del nuevo cementerio, votará a favor. 
 
Sometida a votación la propuesta, el Pleno, por unanimidad de los presentes 
ACUERDA: 
 
PRIMERO. Adjudicar la concertación de la operación de crédito a largo plazo para 
la financiación de la segunda fase del cementerio municipal por importe de 471.023 
euros, en las siguientes condiciones: 
 


— Tipo de interés: Variable  referenciado al Euribor trimestral o anual mas un 
diferencial de 1,30 %. 


— Plazo: 12 años, incluido el primero de carencia. 
— Comisiones: No se establecen comisiones de apertura, disponibilidad o 


cancelación parcial ni total. 
— Cuotas: Liquidación trimestral. 


 
SEGUNDO. Solicitar la toma de conocimiento de la operación de crédito a la 
Autoridad competente en materia económico-financiera en la Comunidad 
Autónoma. 
 
TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a la Entidades financieras que presentaron 
ofertas. 
 
IV.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 2 DE 
2009. 
La señora alcaldesa explica que se desea proceder al reconocimiento de varias 
facturas que no tuvieron cabida en el presupuesto del ejercicio 2008, y que se 
encuentran pendientes de pago, según la relación que figura en el expediente. 
 
Según el informe del economista municipal, don Javier Yánez, en virtud del 
principio de Especialidad Temporal previsto en el artículo 157.1.º de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), sólo pueden 
imputarse a los créditos de cada ejercicio los gastos realizados durante el mismo; y 
que, por tanto para atender los gastos realizados en ejercicios anteriores, debe 
acudirse al reconocimiento extrajudicial previsto en el artículo 60.2.º del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, reconocimiento que se reserva a la competencia 
del Pleno de la Corporación.  
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del Grupo Popular, se muestra contrario a la 
adopción de este acuerdo porque desde el gobierno municipal se modifica 
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sistemáticamente el presupuesto para gastos con los que su grupo no está de 
acuerdo; y pone como ejemplo que, en esta relación de facturas que se quiere 
aprobar, figuran 2.578 euros en publicidad más dos comidas, estando en contra de 
su aprobación. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
considera que, dada la tardanza en aprobar el presupuesto, es normal que se hagan 
modificaciones, por lo cual votará a favor. 
 
La señora alcaldesa replica que todos los ayuntamientos modifican sus 
presupuestos a medida que surgen necesidades, porque el presupuesto ha de ser 
flexible. 
 
El Secretario advierte que, si bien las facturas pendientes de pago correspondientes 
ejercicios anteriores que se sometieron a la Comisión Informativa sumaban 
16.764,66 euros, el dictamen excluyó dos facturas carentes de crédito por ser gastos 
de inversión que no tienen cabida en el presupuesto prorrogado, por lo que ahora 
asciende el total a 14.856,74 euros. 
   
Sometido a votación el Pleno, con el voto favorable de siete de los nueve miembros 
presentes y el voto contrario de los dos concejales del grupo Popular, ACUERDA 
la aprobación del expediente de reconocimiento de créditos citado, en los términos 
propu4estos por la Comisión Informativa. 
 
 
V.- ADJUDICACIÓN DE LAS  OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE NUEVO 
CEMENTERIO, II FASE”. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente instruido para la adjudicación 
del contrato de la segunda fase de construcción del nuevo cementerio municipal. 
 
El Pleno, en fecha 12 de marzo de 2009 acordó aprobar el expediente de 
contratación y el pliego de cláusulas administrativas para contratar las obras de la 
segunda fase del cementerio municipal, de acuerdo con el proyecto modificado 
aprobado en igual fecha, mediante procedimiento negociado con publicidad. 


Se publicó el plazo para solicitar ser admitido en el procedimiento mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 57 de fecha 24 de 
marzo de 2009, solicitando ser invitadas  a la licitación 15 empresas, de las cuales 
fueron admitidas ocho: DEPURAM S.A - AMAYA OBRAS S.L. UTE CUATRO;  
ANCEMAR TAGLE S.L.;  EMILIO BOLADO S.L.; SEYMED S.L.U.; INGECO; 
COPSESA; CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL S.L ; y  RUERCÓN.  
Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se presentaron siete ofertas, que 
fueron: 
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1. ANCEMAR TAGLE S.L.: 761.639,00 euros. 
2. EMILIO BOLADO S.L.: 742.674,23 euros.  
3. SEYMED S.L.U.: 719.007,60 euros.  
4. INGECO S.L.: 684.713,11 euros.  
5. COPSESA: 761.600,00 euros.  
6.  CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ANIBAL S.L.: 757.965,00 euros.  
7. DEPURAM S.A - AMAYA OBRAS S.L. UTE CUATRO: 719.748,89 euros.  


 
La Mesa acordó que realizaran informe sobre valoración de las ofertas don 
Eduardo Cabanas Moreno,  don Javier Yáñez Villazón, y don Salomón Calle Tormo, 
quienes emitieron su informe en fecha 11 de mayo de 2009. 
 
En fecha 11 de mayo, la mesa de contratación, por unanimidad, acordó puntuar las 
ofertas presentadas de acuerdo con el informe citado, y proponer al Pleno de la 
Corporación declarar válida la licitación y adjudicar el contrato a la Unión 
Temporal de Empresas DEPURAM S.A - AMAYA OBRAS S.L. UTE CUATRO por el 
precio de 719.748,89 euros, con un plazo de ejecución de seis meses. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su conformidad 
con las actuaciones de la mesa de contratación, de la que formó parte, afirmando 
que se hizo una valoración exhaustiva de las ofertas con la cual está de acuerdo. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra también de acuerdo. 
 
Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato de obra de la Segunda fase de 
construcción del nuevo cementerio municipal a la Unión Temporal de Empresas 
DEPURAM S.A - AMAYA OBRAS S.L. UTE CUATRO por el precio de 719.748,89 
euros, con un plazo de ejecución de seis meses. 
 
VI.- CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE APROVECHAMIENTOS 
CINEGÉTICOS EN EL MONTE DEHESA DE RUBARBÓN. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente instruido para la adjudicación, 
mediante público concurso, de los aprovechamientos de caza mayor y menor 
del Monte Dehesa de Rubarbón, nº 324 del Catálogo de Montes Utilidad 
Pública, perteneciente al Municipio de Comillas y a la Junta Vecinal de 
Ruiseñada. 
La duración del contrato se fija en (10) diez años o temporadas cinegéticas, y el 
tipo de licitación es de 10.138,4 euros, IVA incluido, de los cuales 8.740 
corresponden al principal y 1.398,4 al IVA. 
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Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del concurso y la 
puntuación máxima que podrá otorgarse por cada uno de estos conceptos es la 
siguiente: 
A.- Proposición económica. Hasta 20 puntos. 
B.- Proposición técnica. Hasta 80 puntos. 
La forma de puntuar estos apartados se concreta en la cláusula sexta de las 
económico – administrativas. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su conformidad 
con la propuesta, que tiene su origen, según explica en las exigencias de la nueva 
Ley de Caza que exige un período mínimo de diez años para la explotación de los 
cotos. En su opinión el pliego es conforme con la Ley y defiende los derechos de los 
cazadores locales. 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra también de acuerdo. 
Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, 
para la adjudicación de aprovechamientos cinegéticos en monte Dehesa de 
Rubarbón, convocando su licitación. 
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
regirá el contrato.  
TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cantabria y en el Perfil 
de contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de quince días 
puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 
 
VII.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2007. 
Considerando la formada Cuenta General del ejercicio 2007, junto con toda su 
documentación anexa a la misma, según la legislación vigente. 
Considerando el informe de Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de la 
Comisión Informativa emitido en fecha 31 de octubre de 2008. 
Considerando que la misma se expuso al público mediante edicto publicado en el 
Boletín Oficial de Cantabria de fecha 2 de abril de 2009 para que pudieran 
presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y no  se formularon 
alegaciones o reclamaciones, según consta en el certificado de Secretaría de fecha 
18 de mayo de 2009. 
Visto el segundo dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa en fecha 
5 de junio de 2009. 
Realizada la tramitación legalmente establecida, se solicita la aprobación del Pleno. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular pregunta si la cuenta se 
refiere al ejercicio 2005 o 2007 aludiendo a que el expediente contiene errores que 
impiden saber qué es lo que se aprueba: en la providencia de inicio del expediente 
se alude en dos ocasiones al ejercicio 2005, y en el informe de intervención, en una 
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ocasión. 
El Secretario responde que son erratas en los documentos que forman el 
expediente remitidos a los concejales, pero los documentos importantes, los 
contables y los dictámenes de la Comisión,  se refieren con total claridad al ejercicio 
2007, por lo que resta importancia a estos defectos. 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
manifiesta que, siendo los informes favorables, votará a favor. 
Sometido a votación,  el Pleno con el voto favorable de siete de los nueve miembros 
presentes y la abstención de los concejales del Grupo Popular, propone al Pleno la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2007. 
CUARTO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la 
integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el 
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
VIII.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 
INTEGRAL DEL AGUA DE COMILLAS. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del contenido del Reglamento del servicio de 
aguas que se somete al Pleno, explicando el notable esfuerzo que ha requerido el 
determinar una regulación tan detallada de las relaciones entre el concesionario y 
los usuarios. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, manifiesta que es un 
documento importantísimo para los vecinos de Comillas porque regula las 
relaciones con una empresa que estará veinticinco años prestando un servicio cuyo 
precio tiende a subir, por lo que debe vigilarse exhaustivamente.  Y al hilo de ello 
hace notar que el reglamento presentado a la primera Comisión Informativa en que 
se trató, el 13 de marzo de 2009, si el no lo hubiese cuestionado e impedido su 
aprobación, hubiera sido admitido con un contenido tremendamente lesivo para 
los intereses de los ciudadanos de Comillas. Y añade que ayer, en una tercera 
Comisión celebrada sobre el particular, que duró hora y media, se introdujeron 
numerosas modificaciones a propuesta suya para mejorar el documento. 
No obstante, el señor Caviedes agradece a la alcaldesa que haya favorecido su 
participación. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
disculpa por no haber podido asistir a la Comisión Informativa, por lo cual, a no 
conocer con detalle el contenido del documento, se abstendrá en la votación. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda, responde al señor Caviedes, que el 
13 de marzo ya tenían intención de dejarlo sobre la mesa y que no fue por sus 
manifestaciones; y que los concejales del grupo Regionalista se reunieron también 
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el 18 de marzo y mantuvieron una larga reunión sobre el asunto, habiéndose 
esforzado en hacer el mejor reglamento posible. 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 2 de marzo sobre la Legislación aplicable y 
el procedimiento a seguir para la aprobación del reglamento municipal del servicio 
de aguas. 
Visto el proyecto elaborado por los Servicios Municipales de Secretaría de 
Ordenanza municipal reguladora de reglamento municipal del servicio de aguas, 
solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha 2 de marzo y recibido en este 
Ayuntamiento en fecha 25 de marzo. 
Realizada la tramitación legalmente establecida en virtud de los artículos 22.2.d) y 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Pleno, con el voto favorable de ocho de los nueve miembros presentes, y la 
abstención del señor Lamadrid Álvarez,  ACUERDA: 
Aprobar inicialmente el reglamento municipal del servicio de aguas en los términos 
en que figura en el expediente con la redacción que se recoge como Anexo a esta 
acta. Y someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de 
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
Asimismo se faculta a la Sra. Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 
 
IX.- APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA ADJUDICAR EL SERVICIO 
DE GESTIÓN DEL CEMENTERIO DE COMILLAS. 
Por la señora alcaldesa se explica que el nuevo cementerio municipal es una gran 
obra muy necesaria para el futuro de Comillas, y que se creará un cementerio 
modelo por sus características técnicas y estéticas, para cuyo funcionamiento se 
propone la gestión indirecta a través de un concesionario. 
 
Con fecha 1 de abril por el Concejal Delegado del Área se señaló e informó la 
necesidad de realizar la contratación de la gestión del servicio público de 
cementerio mediante la modalidad de concesión, expresando su justificación por 
las características del servicio que se desea adjudicar. 
Visto que dada la característica de la gestión del servicio público que se pretende en 
este Ayuntamiento, por el Concejal Delegado se considera como procedimiento 
más adecuado el procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación, ya que es un servicio muy complejo. 
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Visto que con fecha 6 de abril de 2009 se emitió informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente. 
Visto que con fecha 8 de abril se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y 
adjudicar el contrato. 
Visto que con fecha 20 de abril por Resolución de Alcaldía se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad 
de la contratación propuesta. 
Visto que con fecha 21 de abril se redactó e incorporó al expediente el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato. 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público se propone 
probar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la gestión 
del servicio público de cementerio, mediante la modalidad de concesión, 
convocando su licitación. Y  aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que regirá el contrato, publicando en el Boletín Oficial de Cantabria y 
en el Perfil de contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de 
treinta días puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, comienza felicitando al 
secretario municipal por su labor desde el punto de vista técnico, que dio muy buen 
resultado en el contrato de concesión del servicio de agua, pero opina que las 
decisiones políticas que preceden a tal trabajo son desacertadas por dos motivos: 
por elegir el plazo máximo legal para adjudicar el servicio, ya que ceder durante 
veinticinco años es perder completamente el control del servicio; y porque será un 
cementerio de los mejores pero también de los mas caros. También considera que 
el canon inicial de 300.000 euros se ha determinado sin ningún criterio técnico, 
faltando un dictamen que lo justifique. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra también en desacuerdo con la propuesta porque se pretende hipotecar al 
ayuntamiento por veinticinco años para recaudar durante las vacas flacas. 
Considera que es un error grave aunque los pliegos sean muy buenos y que antes de 
optar por la gestión indirecta debió intentarse gestionar de forma directa. También 
coincide con el señor Caviedes en que el canon inicial se ha calculado sin criterio. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda responde al señor Caviedes que, si 
bien también reconoce la labor del secretario, no es el único que trabaja. En cuanto 
al plazo de la concesión afirma que se ha decidido que fuera veinticinco años tras 
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un estudio; y respecto del canon inicial, afirma que el canon de la concesión es un 
melón sin abrir y que las empresas pujaran al alza hasta determinar el canon. Y en 
respuesta al señor Lamadrid, reprocha a éste que siempre se queja de que se 
contrata cada vez más personal y ahora propone la gestión directa, lo que exigiría al 
menos un puesto de trabajo más; además de que se trata de un servicio que 
requiere unos conocimientos del sector que no tienen los responsables 
municipales. 
 
Don Javier Caviedes replica que los políticos tienen la obligación de trabajar en los 
problemas que surgen, aunque no sean especialistas, y afirma que el secretario 
dedica más del cincuenta por ciento de su tiempo a hacer el trabajo de los políticos, 
lo que no debiera suceder. 
 
Don José Lamadrid replica a la señora alcaldesa que le ha dado la razón al afirmar 
que el canon es un melón sin abrir, lo que prueba que no se ha estudiado. Y 
respecto de la contratación de personal, responde que él siempre se ha opuesto a 
que se contrate nuevo personal para los servicios que ya existen porque la plantilla 
está sobredimensionada, pero no para la creación de nuevos servicios. 
  
El Secretario propone que, tal como se comentó en la Comisión Informativa, se 
incluya como primer punto la aprobación inicial de la ordenanza fiscal y del 
reglamento del servicio, que figuran como anexo al pliego de cláusulas 
administrativas, de forma que la información pública de las mismas se haga de 
forma previa al concurso. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de los nueve concejales 
presentes, la abstención de los dos concejales del grupo Popular y el voto en contra 
de don José Lamadrid Álvarez, ACUERDA: 


 


PRIMERO. Aprobar inicialmente la ordenanza fiscal de cementerios y el 
reglamento municipal del servicio en los términos en que figura en el expediente 
con la redacción que se recoge como Anexo a esta acta. Y someter dichas 
Ordenanzas a información pública y audiencia de los interesados, con publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 
plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que 
serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias 
en el mencionado plazo, se considerarán aprobadas definitivamente. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, 
para la gestión del servicio público de cementerio municipal, mediante la 
modalidad de concesión, convocando su licitación. 
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TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato de gestión del servicio público de 
cementerio mediante la modalidad de concesión, por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.  


 
CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Perfil de contratante 
anuncio de licitación, para que durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales 
puedan presentase proposiciones con arreglo al pliego de cláusulas administrativas. 


 
X.- EXPEDIENTE DE DESLINDE ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR 
URBANIZACIONES DEPORTIVAS, S.A. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la solicitud formulada por Urbanizaciones 
deportivas, S.A. sobre deslinde administrativo. 
Considerando  la necesidad de fijar con precisión los límites de la parcela municipal 
destinada a espacios libres, sita en el  sector S.D.R.-1  La Estrada, nº 6 del proyecto 
de compensación, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera con el número 12.325 al Tomo 700, libro 98, folio 44; en su colindancia 
con la finca denominada Club Deportivo Estrada, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Vicente de la Barquera con el número 6371, al tomo 439, libro 
49, folio 74; al objeto de precisar el límite con el colindante, Urbanizaciones 
deportivas, S.A. y corregir en su caso el Catastro, se ha elaborado Memoria e 
informe indicativo del presupuesto de gastos del deslinde según lo previsto en los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en los que se 
hace referencia a los siguientes extremos: 
— Justificación del deslinde que se propone. 
— Descripción de la finca, con precisión de sus linderos generales, de sus 
enclavados, colindancia y extensión perimetral y superficial. 
— Título de propiedad y, en su caso, certificado de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, y, especialmente, informaciones posesorias que, en su caso, se hubieran 
practicado, y actos de reconocimiento referentes a la posesión a favor de la Entidad 
Local de la finca que se trata de deslindar. 
— Existe crédito presupuestario para las operaciones de deslinde. 
 
No se producen intervenciones, por lo que se somete a votación el asunto, 
ACORDÁNDOSE, por unanimidad: 
 
PRIMERO. Iniciar el procedimiento de deslinde que afecta a la finca nº 6 del 
proyecto de compensación del sector S.D.R.1 La Estrada, en su colindancia con la 
finca denominada Club Deportivo Estrada propiedad de Urbanizaciones 
Deportivas, S.A. 
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SEGUNDO. Notificar a los propietarios de las fincas colindantes, y titulares de 
otros Derechos Reales, el inicio del expediente de deslinde, indicando el día, hora y 
lugar en que comenzarán las labores del deslinde y, asimismo, indicando que 
conforme al artículo 62 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, pueden 
presentar ante la Corporación cuantos documentos estimaren conducentes a la 
prueba y defensa de sus derechos hasta los veinte días anteriores al comienzo de las 
operaciones, e informándoles de que transcurrido dicho plazo no se admitirá 
documento ni alegación alguna, acordando la Corporación lo pertinente respecto a 
las pruebas y documentos presentados. 
 
TERCERO. Publicar la realización del deslinde en el Boletín Oficial de Cantabria 
y en el tablón de anuncios municipal, con sesenta días de antelación a la fecha en la 
que se procederá al inicio de los trabajos de deslinde. 
 
CUARTO. Fijar como fecha de inicio de los trabajos de deslinde, el quinto día 
hábil siguiente a la finalización del plazo de sesenta días, previsto para la 
publicación del anuncio de deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia, fijándose 
el comienzo de las operaciones a las diez horas en el sitio de El Santo de Estrada. 
 
QUINTO.  Designar como prácticos de la Corporación, para participar en las 
operaciones de deslinde, a don Salomón Calle Tormo, don José Manuel López 
González y doña María Luz Rivero Sánchez. 
 
SEXTO. Comunicar el Acuerdo al Registro de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera para que se extienda nota del Acuerdo al margen de la inscripción de 
dominio, de conformidad con el artículo 57.3 del Reglamento de Bienes». 
 
XI.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
COMILLAS. 
 
Por la señora alcaldesa se solicita que la concejala delegada de Cultura, Deporte y 
Juventud, Remedios Llano, explique el sentido de la modificación que se propone. 
 
La señora Llano explica que  el expediente instruido tiene por objeto modificar la 
ordenanza de concesión de subvenciones en lo que se refiere al límite máximo 
autorizable de las ayudas, pasando del sesenta y cinco al cien por cien del coste de 
la actividad o proyecto subvencionado. 
 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, propone una redacción 
alternativa al artículo 3.3 de la ordenanza: 
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Donde dice: 
“El porcentaje subvencionado será el que se determine por la Junta de Gobierno 
Local atendiendo a las características de la actividad sin que pueda exceder del 
100%.” 
Propone que diga: 
“El porcentaje subvencionado será del 65 %. Se podrá llegar al 100 % debiendo 
someterse al Pleno las que superen en 65 %.” 
 
Don José Luís López Cobo, concejal del grupo Regionalista, se opone a tal 
propuesta por entender que es innecesaria la intervención del Pleno en la 
adjudicación de ayudas que suelen ser de pequeñas cuantías. 
 
En el mismo sentido se pronuncia la concejala doña Remedios Llano Pinna. 
 
Doña Ana María Sánchez Llano, del grupo Popular defiende la propuesta porque 
pretende añadir mas transparencia en la concesión de ayudas. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra favorable a la modificación propuesta. 
 
Sometida a votación la propuesta, el Pleno, con el voto favorable de siete de los 
nueve miembros presentes y el voto contrario de los dos concejales del grupo 
Popular, don Javier Caviedes Gómez y doña Ana María Sánchez Llano,  
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar, provisionalmente, la modificación de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Concesión de Subvenciones, de acuerdo con el anexo I 
a este acta. 
 
SEGUNDO.- Que la mismas, junto con el expediente de aprobación, se expongan 
al público por el plazo de treinta días, mediante edicto publicado en el Boletín 
Oficial de Cantabria y tablón de edictos de la Corporación, durante el cual los 
interesados podrán formular reclamaciones y sugerencias, que serán resueltas por 
el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones ni 
sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo provisional. 
 
CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir los documentos relacionados 
con este asunto. 
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Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando son las once  
horas y cuarenta minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 


 
                     Vº   Bº 
 LA ALCALDESA, 
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 


 


 
 
En Comillas, a 6 de julio de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión extraordinaria del Pleno de fecha 11 de junio de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales 
y Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
___________________________ 
 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 6 de julio de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión extraordinaria del Pleno de fecha 11 de junio de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda.
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Don Salomón Calle Tormo, Secretario del Ayuntamiento de Comillas, 
Cantabria, CERTIFICO: 
 
Que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 11 de junio de 2009, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“!X.- EXPEDIENTE DE DESLINDE ADMINISTRATIVO SOLICITADO 
POR URBANIZACIONES DEPORTIVAS, S.A. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la solicitud formulada por Urbanizaciones 
deportivas, S.A. sobre deslinde administrativo. 
Considerando  la necesidad de fijar con precisión los límites de la parcela 
municipal destinada a espacios libres, sita en el  sector S.D.R.-1  La Estrada, nº 6 
del proyecto de compensación, inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicente de la Barquera con el número 12.325 al Tomo 700, libro 98, folio 44; en su 
colindancia con la finca denominada Club Deportivo Estrada, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Vicente de la Barquera con el número 6371, al 
tomo 439, libro 49, folio 74; al objeto de precisar el límite con el colindante, 
Urbanizaciones deportivas, S.A. y corregir en su caso el Catastro, se ha elaborado 
Memoria e informe indicativo del presupuesto de gastos del deslinde según lo 
previsto en los artículos 58 y 59 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, en los que se hace referencia a los siguientes extremos: 
— Justificación del deslinde que se propone. 
— Descripción de la finca, con precisión de sus linderos generales, de sus 
enclavados, colindancia y extensión perimetral y superficial. 
— Título de propiedad y, en su caso, certificado de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, y, especialmente, informaciones posesorias que, en su caso, se 
hubieran practicado, y actos de reconocimiento referentes a la posesión a favor 
de la Entidad Local de la finca que se trata de deslindar. 
— Existe crédito presupuestario para las operaciones de deslinde. 
 
No se producen intervenciones, por lo que se somete a votación el asunto, 
ACORDÁNDOSE, por unanimidad: 
 
PRIMERO. Iniciar el procedimiento de deslinde que afecta a la finca nº 6 del 
proyecto de compensación del sector S.D.R.1 La Estrada, en su colindancia con la 
finca denominada Club Deportivo Estrada propiedad de Urbanizaciones 
Deportivas, S.A. 
 
SEGUNDO. Notificar a los propietarios de las fincas colindantes, y titulares de 
otros Derechos Reales, el inicio del expediente de deslinde, indicando el día, hora y 
lugar en que comenzarán las labores del deslinde y, asimismo, indicando que 
conforme al artículo 62 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
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pueden presentar ante la Corporación cuantos documentos estimaren 
conducentes a la prueba y defensa de sus derechos hasta los veinte días anteriores 
al comienzo de las operaciones, e informándoles de que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá documento ni alegación alguna, acordando la Corporación lo 
pertinente respecto a las pruebas y documentos presentados. 
 
TERCERO. Publicar la realización del deslinde en el Boletín Oficial de Cantabria 
y en el tablón de anuncios municipal, con sesenta días de antelación a la fecha en 
la que se procederá al inicio de los trabajos de deslinde. 
 
CUARTO. Fijar como fecha de inicio de los trabajos de deslinde, el quinto día 
hábil siguiente a la finalización del plazo de sesenta días, previsto para la 
publicación del anuncio de deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia, fijándose 
el comienzo de las operaciones a las diez horas en el sitio de El Santo de Estrada. 
 
QUINTO.  Designar como prácticos de la Corporación, para participar en las 
operaciones de deslinde, a don Salomón Calle Tormo, don José Manuel López 
González y doña María Luz Rivero Sánchez. 
 
SEXTO. Comunicar el Acuerdo al Registro de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera para que se extienda nota del Acuerdo al margen de la inscripción de 
dominio, de conformidad con el artículo 57.3 del Reglamento de Bienes». 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente, previa orden 
y con el visto bueno de la señora alcaldesa, en Comillas, a 22 de junio de 2009. 
 
       Vº Bº 
La Alcaldesa,
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Banco Santander Central Hispano S.A 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, S.A. 


 
 
NOTIFICACIÓN 
 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 11 de junio de 2009, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente, recurso de reposición ante el Pleno, en el plazo de un mes, o bien 
recurso contencioso – administrativo en el plazo de dos meses contados ambos 
plazos a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo que corresponda  si se refiere a 
cuestiones relacionadas en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa o ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, si se 
refiere a las cuestiones relacionadas en el artículo 10 del mismo texto legal. 
Podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.  


 
Comillas, a 23 de junio de 2009. 


 
El Secretario,  


 
 
 


Salomón Calle. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2009. 


 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las 
dieciocho horas del día 20 de julio de 2009, se reúne el Pleno de la Corporación 
Municipal, a fin de celebrar sesión pública ordinaria en primera convocatoria, 
asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez. 
Don Fernando Herrera Coballes. 
Don Pedro González Sánchez. 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Ángel López Cobo. 
Don José Luís López Cobo. 
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Doña María Teresa Noceda Llano. 
Don José Luís Rivas Villanueva. 
Don Julián Rozas Ortiz. 
Doña Ana María Sánchez Llano. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 


 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Se somete a la aprobación del Pleno el acta de la sesión anterior de fecha 11 de junio 
de 2009  SE APRUEBA por unanimidad de los presentes. 
 
Seguidamente, por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las siguientes resoluciones 
de la Alcaldía, dictadas desde la celebración del anterior Pleno Ordinario, copia de 
las cuales se ha enviado a los grupos municipales por correo electrónico: 
Se da cuenta al Pleno de las siguientes resoluciones de la Alcaldía, dictadas desde la 
celebración del anterior Pleno Ordinario, copia de las cuales se ha enviado a los 
grupos municipales por correo electrónico: 
 
Abril de 2009: 
Desde la nº 161/2009, de 1 de abril, a la nº 215/2009, de 30 de abril. 
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Mayo de 2009: 
Desde la nº 216/2009, de 4 de mayo, a la nº 289/2009, de 29 de mayo. 
 
Junio  de 2009: 
Desde la nº 290/2009, de 1 de junio, a la nº 334/2009, de 25 de junio. 
 
Julio  de 2009: 
Desde la nº 335/2009, de 1 de julio, a la nº 378/2009, de 20 de julio. 
 
II.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 3 DE 2009 
Se da cuenta del expediente de concesión de Crédito extraordinario, tramitado de 
conformidad con el artículo 177 del RD Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
que establece que los Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito podrán 
financiarse con cargo al remanente líquido de tesorería.  
Se somete al Pleno de la Corporación de expediente de Crédito extraordinario 
según el siguiente detalle, todo ello financiado con cargo  al remanente de tesorería 
para gastos generales por un total de 73.985,08 euros.  
 Crédito Extraordinario  73.985,08 €.  
 -Reclamación RIU S.A. Obra saneamiento Garelly    73.985,08 €. 
 
La alcaldesa explica que tiene por objeto de habilitar crédito para hacer efectivo a 
RIU S.A. la cantidad de 61.886,67 €, más los intereses legales calculados en 
12.098,41 €, de acuerdo con lo establecido en la sentencia dictada dentro del 
procedimiento ordinario 314/2007; al haberse solicitado la ejecución provisional 
de la sentencia por la sociedad demandante. En cuanto al origen del problema 
explica que, para satisfacer las reclamaciones de los vecinos, durante la ejecución 
de las obras de Saneamiento en Paseo Garelly, exigió al contratista la ejecución de 
determinadas obras que se estaban realizando de modo incorrecto y la reparación 
de desperfectos, siempre pensando que los trabajos que se instaban se hallaban 
bajo la cobertura del contrato existente entre RIU, S.A. y el Gobierno de Cantabria. 
La sentencia en primera instancia ha sido desfavorable al ayuntamiento, quien ha 
apelado ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. No obstante debe 
procederse al pago ya que se ha ordenado la ejecución provisional; y por ello, 
acatando las órdenes de la justicia se presenta esta modificación presupuestaria. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, expone que recuerda la 
sesión de la Junta de Gobierno Local en la que se debatió sobre este asunto en 
noviembre de 2006,  en la que se aprobó por unanimidad las explicaciones de la 
alcaldesa sobre como sucedieron los hechos. Por ello su grupo no comparte la 
decisión judicial, pese a lo cual reprochan falta de previsión, ya que su deber era  
haber negociado y llegado a acuerdos. Además, de este modo RIU ha facturado lo 
que ha querido sin ningún control municipal. 
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Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, reprocha a la alcaldesa que 
pretenda arreglar la chapuza de su gestión con fondos públicos, como ya ha hecho 
en otras ocasiones. En cuanto a la afirmación de que se pretendía corregir 
desperfectos, afirma que la alcaldesa acaba de reconocer que encargaba trabajos, 
incluido el pintado de su propia fachada, lo cual no es lo mismo que exigir la 
reparación de desperfectos.  
El señor Caviedes afirma que no puede entender que se pinte su propia fachada con 
el dinero de los comillanos con pleno conocimiento de su ilegalidad. Y añade que 
con estos 74.000 euros se podía haber contratado a dos policías durante un año, 
terminando con la inseguridad ciudadana. 
 
Don José Lamadrid, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria,  se pronuncia 
a favor de la modificación presupuestaria porque opina que las obras objeto del 
pleito no estaban en el proyecto, sino que eran carencias del mismo o desperfectos; 
y que, habiéndose ejecutado, como el Gobierno de Cantabria no asumió su pago, ha 
de ser el ayuntamiento quien lo asuma. 
También entiende que debió haberse tenido una actitud más dialogante con RIU, 
porque se añaden gastos de abogados  que ya suman una cuantía inmensa. 
Por todo lo cual votará a favor, si bien no está de acuerdo con los intereses legales. 
 
La señora alcaldesa replica a don José Ángel López Cobo, en cuanto a la falta de 
control, que el responsable de esta función, era el concejal de obras entonces, a la 
sazón don José Lamadrid. 
 
A don Javier Caviedes le replica afirmando que su postura era predecible, y le 
pregunta qué hubiera hecho él si los vecinos le hubieran reclamado la correcta 
ejecución de las obras. También explica que en el juicio oral, el director de la obra, 
don Enrique Fajardo, reconoció que las obras realizadas estaban cubiertas por el 
contrato con el Gobierno de Cantabria. Y respecto de la reparación de su fachada, 
responde que fueron 419 E, y que se deterioraron dos fachadas al mancharlas 
durante la ejecución de las obras y no entiende por qué se facturaron al 
ayuntamiento los desperfectos causados por el propio contratista. 
 
Y a don José Lamadrid, la señora alcaldesa le reprocha su actitud en el juicio, en el 
cual, en lugar de defender los intereses municipales, se limitó a dar la razón al 
contratista, lo que inclinó la balanza a su favor, actitud que le causa pena. 
 
Don José ángel López Cobo responde que no entiende que se pretenda 
responsabilizar del fallo judicial a don José Lamadrid por su declaración. Y añade 
que, si las obras no estaban en el proyecto, se debió haber llevado a cabo una 
adjudicación de los trabajos. 
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El señor Caviedes acusa a la señora alcaldesa de mentir sistemáticamente y con 
desfachatez, y cita los apartados cuatro y cinco de los fundamentos jurídicos de la 
sentencia, en los que se pone de manifiesto que el director de obra advirtió que 
estos trabajos no estaban cubiertos por el contrato con el Gobierno de Cantabria; y 
se  considera probado que las obras fueron encargadas por el ayuntamiento. 
 
Don José Lamadrid afirma que la alcaldesa se contradice porque unas veces dice 
que las obras fueron encargadas por ambos; y otras que él no iba por las obras. 
Añade que algunas modificaciones se debieron a la necesidad de alterar el trazado 
de las tuberías y otras fueron desperfectos; todo lo cual ha de ser pagado. Esto no 
es ir contra los intereses municipales. Lo que se debió hacer fue negociar; y esta 
situación es fruto de una actitud prepotente y soberbia.  
  
No se formulan más intervenciones, por lo que se somete la propuesta a votación. 
El Pleno, con el voto favorable de nueve de los once miembros presentes y el voto 
contrario de los representantes del grupo Popular ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
número 3 de 2009, de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente 
líquido de tesorería, por un importe total de 73.985,08 € euros, con el detalle antes 
expuesto. 
SEGUNDO.- Exponer al público la modificación presupuestaria aprobada, por el 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de 
Cantabria a efectos de reclamaciones. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen 
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado. 
 
Antes de entrar en el apartado de control de los órganos de gobierno, el portavoz 
del grupo Socialista, don José Ángel López Cobo, solicita que se incluyan, por 
razones de urgencia, tres mociones,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91.4 del Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 


 


La señora alcaldesa solicita que motive las razones de urgencia para su inclusión 
votándose a continuación sobre el particular. 


1.- Moción sobre la aprobación de un plan integral de limpieza. Tras una breve 
justificación de los motivos de su urgencia por el portavoz socialista, se rechaza su 
inclusión por no apreciar el pleno tal urgencia, con cinco votos a favor y seis en 
contra. 
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2.- Moción sobre la creación de una Comisión Especial de seguimiento de la obra 
de El Espolón. Tras una breve justificación de los motivos de su urgencia por el 
portavoz socialista, se rechaza su inclusión por no apreciar el pleno tal urgencia, 
con cinco votos a favor y seis en contra. 


 


3.- Moción sobre bonificaciones en el Impuestos sobre vehículos. Tras una breve 
justificación de los motivos de su urgencia por el portavoz socialista, se rechaza su 
inclusión por no apreciar el pleno tal urgencia, con cinco votos a favor y seis en 
contra. 


Don F. Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, solicita la inclusión de una 
moción, que presentó el 2 de abril, sobre revisión a la baja de las tarifas de las tasas 
municipales, al haber bajado el IPC un uno por ciento.  Tras una breve justificación 
de los motivos de su urgencia por el portavoz popular, se rechaza su inclusión por 
no apreciar el pleno tal urgencia, con cinco votos a favor y seis en contra. 


 
X.-CONTROL DE  LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. RUEGOS Y 
PREGUNTAS. 
 
 
A) RUEGOS. 
 
1.- Ruegos formulados por escrito por el grupo Socialista. 
 
a) EI pasado 15 de enero, en Pleno ordinario de esta Corporación, ante la pregunta 
del Grupo Municipal Socialista referente al desarrollo del Polígono Industrial, la 
Sra. Alcaldesa contestó textualmente "que ha mantenido una reunión con Salvador 
Blanco, presidente de SODERCAN y esta pendiente de una reunión con la dirección 
de la empresa publica SICAN a fin de que estudien su participación en el proyecto. 
Una vez conocida que grado de colaboración tendrán estos organismos, se tomarán 
decisiones y se pondrá en marcha". Desde entonces, este Grupo Municipal no ha 
vuelto a tener noticias directas de la alcaldía en este importantísimo tema, que 
tanto nos debe implicar a todos.  
 
RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa presente a este Pleno un informe completo y 
documentado que recoja que pasos ha dado el equipo de gobierno desde el pasado 
15 de enero para la creación del Polígono, en que punto exacto se encuentra su 
desarrollo, cuales han sido los resultados de las reuniones mantenidas con 
SODERCAN y con SICAN, y que medidas inmediatas va a adoptar esta alcaldía 
para acelerar el proceso.  
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La señora alcaldesa da cuenta detallada de las dos reuniones celebradas con los 
representantes de SICAN que concluyeron con el rechazo de esta sociedad pública a 
implicarse en el proyecto debido a la desfavorable situación económica y a la 
existencia de un exceso de oferta de suelo industrial en lugares con mejores 
comunicaciones. 
En la actualidad, añade, se está estudiando una posible división del polígono en dos 
unidades de actuación, de modo que se pueda acometer con iniciativa municipal o  
privada. 
 
b) El pasado 15 de enero, en Pleno ordinario de esta Corporación, a la propuesta del 
Grupo Municipal Socialista de destinar parte de los fondos del Plan Estatal de 
Inversión Local en reparar y adecentar la bajada a la playa desde Santa Lucia, 
respondió la Sra. Alcaldesa textualmente que "Las obras que propone el grupo 
Socialista están previstas con cargo a subvenciones del Gobierno de Cantabria".  
 
RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa presente a este Pleno toda la documentación relativa 
a la citada subvención (formularios, resoluciones, etc.), así como que de cuenta de 
los plazos que maneja el Equipo de Gobierno para la ejecución efectiva de la obra.  
 
La señora alcaldesa responde que se ha solicitado del Gobierno de Cantabria 
subvención para un taller de empleo con dos especialidades, albañilería, en la cual 
se proyecta llevar a cabo el arreglo de la bajada del restaurante “Joseín” a la playa y 
el arreglo del túnel; y jardinería, dentro del cual se va arreglar el camino de  la 
pensión Los Abetos. 
 
 
c) A lo largo del último año y medio, el Grupo Municipal Socialista de Comillas ha 
presentado a este Pleno distintas mociones sobre temas variados, además de un 
buen número de ruegos y preguntas. Sin ánimo de ser exhaustivos, recordamos 
entre esas mociones por ejemplo la propuesta de creación de una ordenanza 
reguladora de la instalación de buzones y casilleros (14-03-2008), la redacción de 
un Plan Integral de Juventud (14-03-2008) 0 la redacción de un Plan de Movilidad 
y Trafico (14-03-2008). Todas las mociones citadas -y algunas otras- fueron 
aprobadas tras el pertinente debate por unanimidad, y sin embargo de ninguna de 
ellas hemos comprobado paso efectivo alguno para culminar su cumplimiento. 
Incluso llegan a darse situaciones hilarantes, como la de nuestra propuesta para la 
elaboración de una Ordenanza sobre seguridad en los parques infantiles de 
Comillas, aprobada por unanimidad de todos los grupos en el Pleno ordinario del 2 
de abril para luego ser rechazada en Junta de Gobierno Local por los mismos que la 
aprobaron apenas un mes después, el 14 de mayo.  
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RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa tome en 10 sucesivo con más seriedad las 
aportaciones del Grupo Municipal Socialista, y adopte las medidas necesarias para 
la ejecuci6n de tales mociones, que tras su aprobación no son ya propuestas de la 
oposici6n sino acuerdos de esta Corporación.  
 
Respecto del Plan Integral de Juventud responde la concejala responsable del área, 
doña Remedios Llano, la cual afirma que, si bien reconoce la lentitud en su 
elaboración, ya existe un primer borrador del documento y el texto definitivo estará 
listo para este año. Tan solo faltan algunos flecos. 
 
La señora alcaldesa responde, en cuanto a la ordenanza de buzones, que se 
presentará en el próximo pleno. Y respecto al Plan de movilidad explica que la 
empresa encargada, SOCOTEC Ibérica, bajo la dirección de Ángel Ibeas, ya ha 
recogido datos y tendrá el documento listo para septiembre u octubre. 
  
d) Durante este verano recién comenzado, la Policía Local de Comillas no va a 
establecer turnos de noche como vino siendo habitual en anteriores épocas 
estivales, y al tiempo se ha optado por no reforzar la plantilla mediante la 
contrataci6n de auxiliares. Esta circunstancia preocupa hondamente a la mayoría 
de los vecinos del municipio, que por un lado recuerdan el carácter conflictivo de 
muchas noches de anteriores veranos, y al tiempo son conscientes de la enorme 
variedad de labores de las que se encarga la Policía Local en estos meses, desde 
velar por el cumplimiento de la normativa municipal hasta mantener la normalidad 
del trafico en las horas punta. Asimismo, desde el Ayuntamiento no se han hecho 
públicas las medidas adoptadas por el Equipo de Gobierno para suplir esta carencia 
de efectivos policiales durante los meses de Julio y Agosto.  
 
RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa presente el oportuno informe a este Pleno, informe 
que recoja las causas que han provocado tal situaci6n, las resoluciones de la Junta 
Local de Seguridad al respecto, las medidas aportadas por la alcaldía para evitar 
dentro de lo posible que Comillas no sufra ningún tipo de alteraci6n del orden 
publico y del tráfico durante estos dos meses, y por fin las previsiones que baraja el 
equipo de Gobierno para que en anos venideros no se vuelva a producir este 
desajuste en la seguridad de nuestra villa.  
 
La señora alcaldesa explica que en la reunión de la Junta Local de Seguridad se 
solicitó la colaboración de la Guardia Civil, cubriendo las noches, de modo que sin 
auxiliares de policía, con un turno de Policía Local que empiece a las 6 de la 
mañana, quede cubierta la seguridad durante 24 horas. 
 
El concejal socialista expresa sus dudas de que la Guardia Civil preste tal 
colaboración. 
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La señora alcaldesa responde que tiene el compromiso del Delegado del Gobierno y 
Guardia Civil. 
 
e) Este Grupo Municipal viene observando con profunda preocupación la dejadez 
existente en el área deportiva que coordina y promueve el Ayuntamiento de 
Comillas en diversos aspectos:  
En primer lugar durante el curso escolar que acaba de terminar no se han realizado 
ceremonias ni de apertura ni de clausura del curso de las Escuelas Municipales 
Deportivas, como se venia realizando en los últimos 5 años, y que suponía un acto 
muy especial tanto para todos los niños y niñas de las Escuelas como incluso para 
sus monitores, ya que tenían la oportunidad de compartir la formación adquirida 
durante todo el año con el resto de los compañeros de las distintas Escuelas 
Municipales y con todos los padres y madres de los niños que forman esa gran 
familia deportiva. Asimismo las exhibiciones que han realizado por separado 
algunas de las Escuelas Municipales han carecido de la presencia y la 
representación institucional que debía ser pertinente en esos momentos.  
 
En segundo lugar, el recientemente construido Gimnasio Municipal sigue 
abandonado a su suerte, y no se ha podido observar ningún movimiento por parte 
de la Concejalía de Deportes tendente a dotarlo y ponerlo en funcionamiento. Así, 
este grupo sigue esperando, por ejemplo, el famoso Plan de viabilidad anunciado 
por la concejala en Pleno de fecha de 24 de julio de 2008, del que declaro 
textualmente que "debe estar listo antes de que se terminen las obras" (pag. 30 del 
acta aprobada).  
 
En tercer lugar, tampoco se ha vuelto a saber nada de la nueva ordenanza 
reguladora del uso del polideportivo e instalaciones deportivas municipales, tras su  
retirada por incompleta y carente de comisión informativa del orden del día del 
citado Pleno, de hace ya ¡un año completo!  
 
Por ultimo, tampoco se ha tenido ninguna noticia de las eventuales reuniones 
mantenidas con ningún representante de la Conserjería de Deporte del Gobierno de 
Cantabria, as! como las medidas adoptadas para que Camillas pueda tener a corta 0 
medio plazo un campo de hierba artificial y una bolera cubierta, tan demandadas y 
tan necesarias para que el deporte Comillano no se quede en el ostracismo y pueda 
estar a la altura de nuestros municipios limítrofes.  
 
RUEGAN: A la Señora Alcaldesa de las oportunas explicaciones a este Pleno 
Corporativo mediante la presentación de un informe escrito tendente a aclarar 
estrictamente que ocurre con los puntos citados anteriormente: ausencia de 
clausura e inauguraci6n del curso escolar, ausencia de representaci6n institucional 
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en las exhibiciones deportivas de las Escuelas Municipales, dejadez en la apertura 
del nuevo Gimnasio Municipal, olvido de la ordenanza de regulación del uso de las 
instalaciones deportivas de Comillas y pasos dados o no dados para la construcci6n 
de un campo de hierba artificial y una bolera cubierta.  
 
Responde la señora concejala delegada del área de deporte, doña Remedios Llano 
Pinna, quien defiende su propia forma de gestionar el área, sin que venga obligada 
a repetir lo que se hizo en el pasado. Así, si bien no se hizo ceremonia de apertura 
de las escuelas, sí se hizo una fiesta del deporte. En cuanto al acto de clausura, no 
se estimó necesario. 
A continuación da lectura a un informe detallando los logros de su gestión a lo 
largo de este mandato, como respuesta al reproche de inactividad que hizo el 
concejal socialista. 
 
f) Recientemente hemos podido saber que el Delegado del Gobierno en Cantabria, 
D. Agustín Ibañez, estuvo en Comillas para visitar la obra que se esta realizando en 
"El Espolón" con cargo a los Fondos de Inversión Local del Gobierno de España.  
 
EI Grupo Municipal Socialista no tuvo conocimiento de esta visita hasta días 
después, tras ser lerda en la prensa, y en ningún momento recibimos comunicación 
oficial por parte del Ayuntamiento, como es preceptivo y exigible por los miembros 
de la Corporación en cualquier visita de carácter institucional.  
 
RUEGAN: A la Señora Alcaldesa del Ayuntamiento de Comillas se digne a 
mantener unas formas mínimas con esta Corporación, y proceda a partir de ahora a 
comunicar con antelación a este Grupo Municipal cualquier visita Institucional que 
Se produzca en nuestra villa.  
 
La señora alcaldesa  explica que cuando se produce la visita de alguna 
personalidad, da instrucciones a su secretaria para que cite a los miembros de la 
corporación; pero en este caso, se trataba de la asistencia del Delegado del 
Gobierno a la Junta Local de Seguridad, no era una visita institucional, sino que, 
como terminó pronto, el Delegado quiso hacer una breve visita a las obras. 
 
 
g) Un año mas las Fiestas patronales de Comillas, las Fiestas del Santo Cristo del 
Amparo, vuelven a reflejar la falta de ilusión y la poca imaginación que demuestra 
la Concejalía de Festejos para llevar a cabo un programa mas acorde con lo que 
supone este evento para todos los Comillanos y Comillanas, así como para 
visitantes de nuestra villa durante estas fechas.  
 
Orquestas carísimas y procesiones religiosas conforman un programa vacío de 
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actos. Unos actos que deberían hacernos recordar que Comillas celebra su semana 
grande.  
 
El esfuerzo que hizo el anterior Equipo de Gobierno para intentar acabar con unos 
festejos trasnochados y grises ha sido en vano, y en tan solo dos años el actual 
Concejal de Festejos ha terminado con el buen trabajo que realizo su compañera en 
el cargo y que culmina con una Semana Grande encargada de actividades, y 
colaboración con las Asociaciones Culturales del Municipio.  
 
RUEGAN: A la Señora Alcaldesa que proceda a retirar la delegación del área al 
actual concejal de Festejos, vista la desidia, la falta de motivación, poca 
imaginación, ausencia de colaboración con las Asociaciones Culturales de Comillas 
y voluntad para cambiar el rumbo negativo que han tomado las Fiestas mayores de 
nuestra villa y que esta alejado de lo que realmente deben ser unas fiestas de un 
municipio tan alegre y dinámico como Comillas.  
 
Responde el concejal delegado del área de festejos, don Fernando Herrera Coballes, 
quien defiende que los festejos organizados tienen una estructura similar a la de 
años anteriores, y afirma que el duro ataque del señor López Cobo a su gestión 
responde a otros motivos. 
 
El señor López Cobo le reta a que manifieste a qué motivos se refiere. 
 
Don Julián Rozas Ortiz, concejal del grupo Socialista, reprueba al señor Herrera 
esa alusión a motivos personales que, en su opinión han de quedar fuera de este 
foro. 
 
Ruegos que formula oralmente el concejal del Grupo Convocatoria por 
Cantabria: 
 
 
a) Pide que, en el acta de 12 de junio de 2009, se corrija la contradicción de que la 
alcaldesa no se encuentra entre los asistentes, y sin embargo, en un asunto del 
orden del día se dice: 
Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta al resto de miembros de la Junta de Gobierno … 
 
El secretario responde que puede darse cuenta de propuestas de la alcaldía sin 
estar presente. 
 
b) Pide que la señora alcaldesa cese en su actitud caciquil ordenando a los 
funcionarios municipales que obstaculicen su acceso a la información municipal. 
La señora alcaldesa niega haber limitado o prohibido nunca, ante ningún 
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funcionario, el acceso de los concejales a la documentación o información a que 
tienen derecho, y pide que el Secretario lo corrobore. 
 
El Secretario responde que su papel no es intervenir en los debates. 
 
 
B) PREGUNTAS. 
1.- Preguntas que formulan por escrito los concejales del Grupo 
Socialista. 
 
a) Este Grupo Municipal desea felicitar al equipo de gobierno por al fin haber 
adecentado el camino que va desde el Palacio de Sobrellano hasta el Camino del 
Grañón; este era un tema ya traído en dos ocasiones por nuestro Grupo Municipal 
al Pleno corporativo, con lo que valoramos cualquier esfuerzo realizado en tal 
sentido. Así, ¿desde que partida presupuestaria se ha realizado tal gasto? 
¿Alcanzara esa partida para aliviar de algún modo el estado absolutamente 
lamentable de las carreteras de la villa?  
 
La señora alcaldesa responde que el responsable del arreglo ha sido la Dirección 
General de Carreteras del Gobierno de Cantabria. 
 
b) En las entradas de Comillas por carretera son visibles los carteles que anuncian 
que la villa de Comillas esta hermanada con la localidad de Arignano (Italia).  
Durante los años 2003 y 2004 se sucedieron intercambios culturales entre los 
Ayuntamientos de Comillas y de Arignano, pero desde entonces no se ha vuelto a 
organizar ningún tipo de actividad que ponga de manifiesto que el hermanamiento 
sigue estando vigente.  
Así las cosas, tiene el Ayuntamiento de Comillas alguna intención de continuar este 
hermanamiento con el pueblo de Arignano? Si es así, ¿se tiene previsto organizar 
algún tipo de acto próximo que lo justifique? Y si no es así, ¿cuales son las causas 
de que no se opte por potenciarlo, y que decisión se tomara respecto de la 
permanencia de los carteles a la entrada de la villa?  
 
La señora alcaldesa responde que hasta ahora se convocaban por el Gobierno de 
Cantabria ayudas para actividades de hasta un 45 por ciento. Este año las ayudas 
pueden llegar hasta el 100 por cien, por lo que se presentará un proyecto. 
Sin embargo tendrán prioridad las actividades con países del Este.  
También cabría iniciar contactos con la población francesa de Mimizan. 
Doña Remedios Llano añade que ha influido, en la caída de las actividades de 
hermanamiento, la muerte del anterior alcalde de Arignano. 
 
2.- Preguntas formuladas por escrito por el grupo Popular en el 
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anterior Pleno ordinario, que quedaron sin respuesta: 
 
a) - Al inicio de la Temporada 2008/2009, la Concejalía de Cultura y Deportes, a 
través de la Sra. Concejala, se comprometió con el Club Deportivo Comillas al 
mantenimiento conjunto de! campo de entrenamiento de Rubárcena, acuerdo 
manifestado por la misma Concejala, en sesión Plenaria en la que manifestó que el 
mantenimiento correspondería: "una semana al Club y otra semana al 
Ayuntamiento". A punto de finalizar la temporada, solamente el Club se ha 
ocupado de dicho mantenimiento, incumpliendo el Ayuntamiento el acuerdo 
pactado. 
¿Nos podrían explicar Vds. Las razones de dicho incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento? 
¿ Piensan Vds. Compensar dicho incumplimiento en la dotación económica 
asignada al Club Deportivo durante la Temporada 2009/2010?. 
 
Responde la concejala responsable de deportes, doña Remedios Llano, quien 
afirma que hubo una situación de desbordamiento por bajas laborales del personal 
de jardinería y no se pudo cumplir temporalmente lo pactado, pero que mantiene 
su compromiso de mantenimiento del campo. 
 
b) - Hace algunos meses, según sus propias manifestaciones en la prensa regional, 
viajó Vd. a París en busca de financiación para la rehabilitación de! Espolón, 
entrevistándose, a tal fin, con algunas personas o entidades. 
¿ Podría Vd. decirnos si el viaje fue costeado por el Ayuntamiento y si es así cual fue 
el importe del mismo?. 
¿ Podría decirnos también cuales fueron las gestiones concretas que realizó y con 
qué resultado?. 
La señora alcaldesa responde que viajó por invitación de una fundación japonesa y 
que el ayuntamiento abonó 336 euros del billete de avión y 396 euros de gastos. 
   
c) - El pasado día 28 de Enero, la playa del Merón de San Vicente de la Barquera, 
junto con algunas playas más de Cantabria, recibía la Q de calidad del Instituto 
para la Calidad Turística Española. 
¿Se compra también esta distinción como Vd. afirmó en su momento con respecto 
a la concesión de la Bandera Azul?. 
¿ Porqué la playa de Comillas después de una inversión millonaria en el Plan de 
Excelencia turística continúa sin obtener ninguna distinción de Calidad?. 
¿ Qué acciones concretas ha emprendido su Equipo de Gobierno Municipal para 
obtener la Q de Calidad de la playa y cuando será posible según sus previsiones?. 
 
La señora alcaldesa responde que no tiene intención des solicitar bandera azul ni Q 
de calidad. Que se pedirá una ISO 14001 cuando se reúnan los requisitos 
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necesarios, una vez ejecutado el saneamiento integral. 
 
d) - En el Pleno Extraordinario del pasado día 13, aprobaron Vds. los Presupuestos 
del 2009, con una dotación presupuestaria de 5.000 € destinados al Comercio, 
1.000.- €. Menos que el año anterior. 
La partida presupuestaria nos parece ridícula y claramente insuficiente para el 
impulso y dinamización de la actividad comercial del Municipio doblemente 
resentida por la crisis económica general y la incidencia particular que, durante 
gran parte del  presente  año, tendrá  sobre el comercio local el corte de los puentes 
de la Rabia durante varios meses. 
¿ Es todo lo que piensan hacer Vds. para ayudar al Comercio Local?. 
¿ Tienen previsto algún plan especial para apoyo al Comercio, además de los 5.000 
€ como ayuda a la solicitud formulada por la Asociación recientemente creada?. 
 
La señora alcaldesa responde que en un primer momento esperaban haber recibido 
una ayuda del Gobierno de Cantabria para este fin. Pero esta subvención no se ha 
convocado para 2009, por lo que solo se dispone de los fondos municipales. Con 
estos 5.000 euros se pretende realizar por la Asociación Centro de Iniciativas 
Turísticas una actividad de promoción del comercio durante el otoño próximo. 
 
 
e) - Hemos podido observar en repetidas ocasiones y en lugares diferentes que, el 
propio Ayuntamiento pega los bandos dirigidos a los vecinos en los contenedores 
de la basura, justamente al lado de una pegatina de la empresa MARE, en la que se 
prohíbe expresamente la pega de carteles en dichos contenedores. 
En el Pleno celebrado el día 24-04-2008, nuestro Grupo Municipal presentó y fue 
aprobada por UNANIMIDAD, una MOCIÓN para fa colocación de Paneles 
Informativos, en los distintos barrios de Comillas. 
¿ Podría vd. explicarnos los motivos por los que no se ha cumplido, transcurrido un 
año, el acuerdo del Pleno al que hacemos referencia?. 
La señora alcaldesa responde que hay cuatro cajas preparadas para su colocación. 
El concejal delegado de Personal, Servicios y Hacienda, don Pedro González, 
responde que necesitan ser reparadas y que se hará cuando se pueda. 
 
f) - El pasado mes de Enero Comillas no tuvo presencia, con Stand propio, en la 
Feria anual de FITUR. 
¿Podría Vd. decirnos cuál fue el presupuesto total invertido el año pasado por 
asistencia a FITUR, y que importe correspondió a gastos del personal desplazado 
(incluidos los concejales) y que importe al alquiler del espacio para colocación del 
Stand? 
¿Podría Vd. precisarnos cuál ha sido el presupuesto total del presente año, 
teniendo en cuenta la asistencia de personal técnico y político a cargo del 
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Ayuntamiento? 
¿Puede Vd. Indicarnos el costo de fabricación del Stand que el Ayuntamiento de 
Comillas presentó el pasado año en dicha Feria y la ubicación actual del mismo? 
¿ Cuales han sido los motivos por los que no se utilizó dicho Stand en la edición de 
este año?. 
La señora alcaldesa responde que el presupuesto en 2008 fueron 17.700 euros de 
montaje del stand más 2.958 de gastos diversos y de personal. 
Para 2009 no se ha considerado oportuno montar stand y se han destinado 1.945 
euros a gastos derivados de la asistencia de los responsables municipales y material 
publicitario. 
 
g) La presencia diaria, en la plaza del Ayuntamiento, desde hace algunas fechas, de 
un numeroso grupo de trabajadores de fuera de Comillas, al parecer contratados 
por fa SAICC, ha suscitado la incomprensi6n y descontento de 105 vecinos del 
Municipio quienes se preguntan can indignaci6n porque la Sra. Alcaldesa y su 
equipo de gobierno no hacen valer los términos del Convenio recientemente 
firmado con la citada sociedad inmobiliaria, en defensa de los desempleados del 
Municipio.  
 
¿Podría Vd. decirnos que gestiones han realizado con la dirección de la SAICC, con 
el fin de evitar fa contratación de personas, al parecer de procedencia portuguesa, 
en detrimento de los desempleados de nuestro Municipio?   
 
¿Podría Vd. precisarnos si, por su parte, se ha exigido el cumplimiento del 
Convenio recientemente firmado con la SAICC, concretamente la cláusula 2 de sus 
obligaciones que dice: "Seleccionará su personal a través de la Agenda de 
Desarrollo Local de Comillas conforme a 105 principios de publicidad, igualdad, 
mérito 0 y capacidad a excepción de los puestos de trabajo de carácter singular” y 
cuál ha siso el resultado de sus gestiones?. 
La señora alcaldesa procede, a modo de respuesta, a leer la carta que remitió a la 
SAICC sobre el particular solicitando una explicación y la respuesta recibida, en la 
que la sociedad pública del Gobierno de Cantabria explica las circunstancias por las 
que se procedió a tal contratación. 
 
 
3.- Preguntas orales que formula oralmente el grupo Convocatoria por 
Cantabria. 
 
a) Don José Lamadrid, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, expone que 
en el acta de la Junta de Gobierno Local de 29 de mayo, se aprueban facturas de 
honorarios del letrado don Jesús García del Prado por importe de 6.380, 4.400, 
3.016 y 3.625 euros. 
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Al hilo de esto solicita relación de juicios, estado y coste. Asimismo pregunta 
cuánto costó la querella contra el periodista de Cantabria Occidental. 
La señora alcaldesa responde, en cuanto a lo segundo, que sus juicios se los paga 
ella, y sus gastos también. 
En cuanto a lo primero, explica que no dispone de los datos que solicita el concejal, 
pero los aportará en el próximo pleno ordinario. 
 
b) Pregunta el concejal de CxC  dónde están los cañones del puerto y cuándo los 
van a poner. También pregunta por qué se interrumpió la escalera del extremo 
muelle. Y por qué se ha hecho tal chapuza con los aleros del bar de la lonja. 
La señora alcaldesa responde que los cañones se retiraron por el Gobierno de 
Cantabria porque se pensó que debían ser expuestos y no usarse como norays. Que 
dos están ya colocados y que se buscará una ubicación para el resto. 
En cuanto a la escalera, la dirección general de puertos del Gobierno de Cantabria 
decidió evitar que la escalera sirviera de comunicación con el extremo del muelle 
por razones de seguridad. 
 
Y en cuanto a los aleros de la obra de la lonja, es una decisión técnica que pretende 
que la rehabilitación se haga usando el lenguaje arquitectónico moderno, para 
distinguirlo de las obras del pasado. 
 
c) El señor Lamadrid pregunta por qué en el paseo del Muelle nº 7 existe un 
socavón desde hace un año sin que se haya reparado. 
La señora alcaldesa responde que es lo primero que pidió a la nueva empresa, 
Aqualia, que reparase. Que contestará al respecto en el próximo pleno. 
 
d) Pregunta el concejal de CxC  cuándo se van a limpiar las bardas en la subida de 
La Moría. 
La señora alcaldesa responde que toma nota para que se adopten las medidas que 
procedan. 
 
e) El señor Lamadrid pregunta por las bajas del personal del centro de salud, si 
tenemos pediatra, y si se va a hacer algo para evitar que el centro de salud se quede 
sin médico como sucedió esta primavera. 
La señora alcaldesa contesta que en verano hay un médico de refuerzo tres días por 
semana; y que la ausencia del pediatra fue temporal y ya está solucionada. 
 
f) Por último el señor Lamadrid afirma que, en la relación de  gastos de la alcaldía 
de 2008 que aportó en el anterior Pleno ordinario, se le olvidó incluir los 4.500 
euros de las dietas por asistencia a sesiones que percibe, lo que contradice sus 
afirmaciones de que no cobra del ayuntamiento. 
La señora alcaldesa responde que le dio los datos que solicitó: gastos de 
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representación. Que insiste en que no cobra sueldo del ayuntamiento sino que 
percibe su salario del parlamento de Cantabria; y que anteriormente percibía del 
ayuntamiento un salario igual al que hubiera cobrado como maestra. Por último 
afirma que no es ambiciosa y que no le gusta el dinero. 
 
4.- Pregunta oral formulada por el grupo Socialista: 
 
El portavoz socialista, don José Ángel López Cobo pregunta por qué no hay 
arquitecto municipal y qué se va a hacer al respecto. 
 
La señora alcaldesa responde que ha solicitado una excedencia voluntaria y que 
durante su duración se va a nombrar a un interino, para lo cual ya se publicarán 
unas bases. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las veinte 
horas y veinte minutos. 


 


         Vº   Bº  


LA ALCALDESA,
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 


 


 
 
En Comillas, a 16 de septiembre de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión ordinaria del Pleno de fecha 20 de julio de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales 
y Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
___________________________ 
 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 16 de septiembre de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión ordinaria del Pleno de fecha 20 de julio de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 
2008. 
 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las trece 
horas del día 28 de agosto de 2008, se reúne el Pleno de la Corporación 
Municipal, a fin de celebrar sesión pública extraordinaria urgente en primera 
convocatoria, asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez 
Don Fernando Herrera Coballes 
Don Pedro González Sánchez 
Don José Lamadrid Álvarez  
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Don José Ángel López Cobo 
Don José Luís López Cobo  
Doña María Teresa Noceda Llano 
Don José Luís Rivas Villanueva 
Don Julián Rozas Ortiz 
 
No asiste, habiendo excusado su ausencia, doña Ana María Sánchez Llano. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
I.- RATIFICACIÓN POR EL PLENO DE LA URGENCIA EN LA 
CONVOCATORIA. 
Se solicita el pronunciamiento  del Pleno sobre la urgencia en la convocatoria de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
La señora alcaldesa explica que, el proceso de contratación de la concesión de 
los aprovechamientos de caza del monte público se ha alargado mucho y urge su 
adjudicación antes de que avance más la temporada cinegética, por lo que debe 
someterse de forma urgente al Pleno su aprobación. Al mismo tiempo el 
acuerdo sobre la solicitud de un sorteo extraordinario de lotería ha de enviarse 
antes de primeros de octubre. 
SE ACUERDA declarar la urgencia en la convocatoria con el voto favorable de 
ocho de los diez concejales presentes, y la abstención de los dos representantes 
del grupo Socialista. 
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II.- ADJUDICACIÓN DE  LOS APROVECHAMIENTOS DE CAZA 
MAYOR Y MENOR DEL MONTE DEHESA DE RUBARBÓN. 
Por acuerdo del Pleno de fecha 11 de junio de 2009 se aprobó el expediente de 
contratación mediante concurso de los aprovechamientos de caza mayor y 
menor del Monte Dehesa de Rubarbón, nº 324 del Catálogo de Montes 
Utilidad Pública, perteneciente al Municipio de Comillas y a la Junta Vecinal 
de Ruiseñada. 
Se publicó la convocatoria mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de 
Cantabria número 147, de fecha 3 de agosto de 2009. 
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se recibió una sola 
oferta correspondiente a la Asociación Deportiva San Restaban de Comillas. 
En fecha 20 de agosto de 2009, la mesa de contratación acordó aceptar la 
oferta presentada y propuso la adjudicación del contrato a la citada asociación 
deportiva. 
Sometida a votación la propuesta, el Pleno, por unanimidad de los presentes, 
lo que supone mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, ACUERDA: 
 
Adjudicar a la Asociación Deportiva San Esteban de Comillas, los 
aprovechamientos de caza mayor y menor del Monte Dehesa de Rubarbón, 
nº 324 del Catálogo de Montes Utilidad Pública, perteneciente al Municipio 
de Comillas y a la Junta Vecinal de Ruiseñada, en un precio de 1.013,84 euros 
anuales, IVA incluido, por un período de 10 años, al ser la única oferta 
presentada de acuerdo con el pliego de condiciones. 
 
La adjudicación requiere para su efectividad que sea aprobada por la otra 
entidad copropietaria del monte, la Junta Vecinal de Ruiseñada. 
 


III.- SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE SORTEO 
EXTRAORDINARIO DE LA LOTERÍA NACIONAL EN COMILLAS. 
La señora alcaldesa explica que la Organización Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado (ONLAE) selecciona, en el mes de septiembre, los lugares donde se 
realizarán sorteos extraordinarios  de la Lotería Nacional. 
 
Dicho evento – afirma -  constituye una forma de promocionar el nombre y los 
valores del municipio por toda la geografía nacional. 
 
En consecuencia propone al Pleno solicitar de la Organización Nacional de 
Loterías y Apuestas del Estado, la celebración en Comillas de un sorteo 
extraordinario de la Lotería Nacional en el primer semestre de 2010. 
 
No se formulan intervenciones, por lo que el Pleno, por unanimidad de los 
presentes ACUERDA: 
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Solicitar de la Organización Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, la 
celebración en Comillas de un sorteo extraordinario de la Lotería Nacional en el 
primer semestre de 2010. 
 
Antes de levantar la sesión, la señora alcaldesa informa a los señores concejales 
de que, estando próxima la finalización de la obra de rehabilitación del 
Seminario Mayor de la Universidad Pontificia, I Fase, se celebrarán unas 
jornadas abiertas con los vecinos de la villa, de las cuales se dará noticia 
cumplida. 
 
Asimismo informa que la feria del indiano que se celebrará en los próximos días 
tendrá coste cero para el ayuntamiento, al haberse financiado íntegramente con 
aportaciones privadas. 
 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando son las 
trece  horas y veinte minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 
 
                     Vº   Bº 
 LA ALCALDESA,
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Delegación del Gobierno en 
Cantabria. 


Avda. Calvo Sotelo 25. 
39002 Santander. 


_________________________ 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 16 de septiembre de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 


reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador 


del acta de la sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación de fecha  


28 de agosto de 2009. 


La  Alcaldesa, 


 
 
 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local 
Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos. 
Gobierno de Cantabria. 
C/ Castelar, nº 5. Santander. 
_________________________ 
 
 


  
En Comillas, a 16 de septiembre de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 


reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador 


del acta de la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 28 de 


agosto de 2009. 


 
La  Alcaldesa, 


 
 
 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2009. 
 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las 
dieciocho horas del día 27 de occtubre de 2009, se reúne el Pleno de la 
Corporación Municipal, a fin de celebrar sesión pública ordinaria en primera 
convocatoria, asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez. 
Don Fernando Herrera Coballes. 
Don Pedro González Sánchez. 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Ángel López Cobo. 
Don José Luís López Cobo. 
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Doña María Teresa Noceda Llano. 
Don José Luís Rivas Villanueva. 
Doña Ana María Sánchez Llano. 
 
No asiste, habiendo excusado su ausencia, don Julián Rozas Ortiz, si bien se 
incorporará mástarde al Pleno. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, 
actuando como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don 
Salomón Calle Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre 
los asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 


I.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES. 
Se someten a la aprobación del Pleno las actas de las sesiones anteriores de 
fechas 20 de julio de 2009  y 28 de agosto de 2009. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, solicita que en el 
acta de 28 de agosto, en la página 3, donde dice: “Asimismo informa que la 
feria del indiano que se celebrará en los próximos días tendrá coste cero para 
el ayuntamiento, al haberse financiado íntegramente con aportaciones 
privadas”, se añada que la alcaldesa explicó que esta información era debida a 
que había comentarios en los bares. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria 
pide que en el acta de 20 de julio, en la página 4 , donde dice: “Don José 
Lamadrid, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria,  se pronuncia a 
favor de la modificación presupuestaria porque opina que las obras objeto del 
pleito no estaban en el proyecto, sino que eran carencias del mismo o 
desperfectos; y que, habiéndose ejecutado, como el Gobierno de Cantabria no 
asumió su pago, ha de ser el ayuntamiento quien lo asuma. 
También entiende que debió haberse tenido una actitud más dialogante con 
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RIU, porque se añaden gastos de abogados  que ya suman una cuantía 
inmensa.” se corrija la última frase en el siguiente sentido: 
También afirma que la alcaldesa ni supo ni quiso negociar y ésto a los vecinos 
les va costar mucho dinero en intereses y más honorarios de abogados, que ya 
suman una cuantía inmensa. 
Asimismo el señor Lamadrid explica que, en la última página, dentro del 
apartado de Control de los órganos de gobierno,  en la respuesta a la pregunta 
“f” de las formuladas oralmente por el grupo Convocatoria por Cantabria, 
dice: “ La señora alcaldesa responde que le dio los datos que solicitó: gastos 
de representación”.  
Desea hacer constar que esto no es cierto, y que pidió dietas y gastos de 
representación. 
 
La señora alcaldesa solicita que se corrija la página 12 del acta de 20 de julio,  
en la respuesta a la pregunta “B” de las formuladas por escrito por el grupo 
Popular en el anterior Pleno ordinario, que quedaron sin respuesta, donde 
dice: 
“La señora alcaldesa responde que viajó por invitación de una fundación 
japonesa y que el ayuntamiento abonó 336 euros del billete de avión y 396 
euros de gastos.” 
Debe decir: 
“La señora alcaldesa responde que viajó por invitación de una fundación 
japonesa y que el ayuntamiento abonó 326 euros del billete de avión.” 
Puesto que no hubo otros gastos. 
 
En este momento, cuando son la dieciocho horas y diez minutos, se incorpora 
al Pleno don Julián Rozas Ortiz. 
 
El señor Secretario manifiesta que no tiene inconveniente en recoger todas 
las correcciones propuestas si los concejales las aprueban, pero aclara que la 
segunda de las peticiones del señor Lamadarid no es una corrección al acta de 
julio, sino una precisión que él hace ahora y no tendrá reflejo en el acta 
citada. 
Sometidas a votación SE APRUEBAN ambas actas por unanimidad de los 
presentes, con las correcciones citadas. 
 
II.-APROBACIÓN DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE HONORES 
Y DISTINCIONES. 
La señora alcaldesa da cuenta del expediente tramitado para la aprobación de 
la Ordenanza municipal reguladora del Reglamento de honores y distinciones 
del ayuntamiento de Comillas. 
Visto el proyecto elaborado por los Servicios Municipales de Secretaría, y 
realizada la tramitación legalmente establecida, se sometió a la Comisión 
Informativa correspondiente en fecha 21 de octubre de 2009, la cual acordó 
corregir, a propuesta de la concejala doña Ana María Sánchez Llano, el 
quórum necesario para las distinciones, por entender que se trata de 
reconocimientos que exigen un consenso más amplio que la simple mayoría. 
La propuesta de la Comisión es que los nombramientos de hijo predilecto y 
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adoptivo requieran mayoría de dos tercios del número legal de miembros de 
la corporación y las medallas de honor exijan mayoría de tres quintos del 
número legal.  
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra 
conforme con la propuesta afirmando que está bien contar con este 
reglamento por si algún día se desea distinguir a alguna persona especial, y le 
parece bien también el quórum pactado. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa la postura 
de su grupo favorable a su aprobación del reglamento, con el quórum 
propuesto por la comisión, y espera que muchos merezcan las distinciones 
que en él se regulan.  
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, se 
pronuncia también favorable a la aprobación de la ordenanza, aunque 
hubiera preferido que el quórum exigido para las distinciones fuera mayor. 
 
Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de 
Reglamento de honores y distinciones del ayuntamiento de Comillas, que se 
incorpora como anexo a este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días 
para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas 
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 
 
III.- DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA 2010. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 
especiales y descansos, se formula la siguiente propuesta de acuerdo sobre 
determinación de fiestas locales para 2010: 
Martes 29 de junio (San Pedro) 
Viernes 16 de julio (Santo Cristo del Amparo) 
 
No se formulan intervenciones, aprobándose por unanimidad la propuesta. 
 
IV.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 5/2009. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente de concesión de Crédito 
extraordinario y Suplemento de Crédito, tramitado de conformidad con el 
artículo 177 del RD Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que 
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establece que los Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito podrán 
financiarse con cargo al remanente líquido de tesorería.  
Se somete al Pleno el citado expediente según el siguiente detalle, financiado con 
cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales por importe de 
241.792,95 € y de 6.492,05 € por mayores ingresos en la partida 399.01, como 
consecuencia de la ejecución del aval que Elsamex S.A. había presentada para la 
correcta ejecución de la construcción del Polideportivo Multiusos. 
 Crédito Extraordinario  163.325 € 
 - Polideportivo Multiusos                                      9.500 € 
 - Mantenimiento Edar y Motobombas                44.000 €  
 - Callejero Municipal                                          17.400 €   
 - Mobiliario Urbano                                              6.000 € 
 - Aula Educación Vial                                         1.443 €  
 -Limpieza de Contenedores                                30.000 € 
 - Trabajos realizados por otras empresas              5.000 € 
 -Conexión Saneamiento Nuevo Cementerio      49.982 € 
 


 
Suplemento de crédito 84.960 €   
- Mantenimiento Vías Públicas                           15.000 € 


 - Vestuario personal                                              7.000 € 
 - Utiles y Herramientas                                         6.400 € 
 - Recaudación                                                       6.000 € 
 - Urbanización Sector La Estrada                         1.600 €   
 - Tratamiento Residuos                                      40.000 € 
 - Gastos Sociedad General Autores y editores      4.500 € 
 - Rehabilitación Biblioteca                                    4.460 € 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, afirma que su 
grupo siempre ha mantenido que es normal que deban hacerse 
modificaciones presupuestarias, si bien la excesiva reiteración evidencia una 
falta evidente de planificación. No obstante opina que la modificación no es 
muy significativa y que las cuantías más importantes serán reintegradas. Por 
todo ello, entienden que se trata de estrategias del gobierno municipal que 
respetan pero se abstendrán en la votación. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se opone 
frontalmente a la propuesta porque la misma evidencia la chapuza e 
improvisación de este gobierno municipal: En cuanto al gimnasio, se espera a 
la finalñización del períodod e garantía y luego se asume el gasto de 9.500 
euros. Respecto al suplemento para vías públicas, se duplican las previsiones 
iniciales, lo cual su grupo ya advirtió en el debate del presupuesto; y los 
suplementos para vestuario del polideportivo y tratamiento de residuos 
tambien reflejan falta de planificación. De este modo, añade, se pasará de 
unos créditos iniciales de 4.190.000 euros a seis millones y pico de euros; y 
de los gastos que hoy se proponen, 119.400 son gasto puro y duro, no 
inversión. Por todo lo cual votarán en contra. 
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Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
opina que, si bien siempre ha defendido que el presupuesto es algo vivo, se 
están realizando demasiadas variaciones en poco tiempo, por cual se 
abstendrá. 
La señora alcaldesa responde que, en efecto, el presupuesto es un 
instrumento vivo, que contiene previsiones de gasto que han de modificarse 
cuando surgen nuevas necesidades que hay que abordar. En cuanto a las 
manifestaciones del señor Caviedes, le corrige en lo que se refiere a los 9.500 
euros del gimnasio, porque 6.500 corresponden precisamente a la ejecución 
de la garantía, y el ayuntamiento ha de gastar 3.000 que se reclamarán al 
contratista. También explica que los 44.000 euros de mantenimiento de las 
EDAR se reintegrará más adelante por la empresa pública MARE; y que los 
17.400 del callejero municipal se financiarán con cargo a una subvención de 
la Agenda 21.También los 44.982 del proyecto de  Conexión del Saneamiento 
en el entorno del Nuevo Cementerio serán reintegrados por el Gobierno de 
Cantabria. 
 
El señor Caviedes replica que en el expediente existen muchos otros gastos a 
los que se ha referido, que MARE no reintegra, que son expresión de su falta 
de planificación. 
  
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de sus miembros, 
la abstención de los concejales d ellos grupos Socialista y Convocatoria por 
Cantabria, y el voto en contra del grupo Popular,  ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación 
presupuestaria número 5 de 2009, de crédito extraordinario y suplemento de 
crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, por un 
importe total de 248.285 € euros, con el detalle antes expuesto. 
 
SEGUNDO.- Exponer al público la modificación presupuestaria aprobada, 
por el plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el 
Boletín Oficial de Cantabria a efectos de reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente aprobado. 
 
V.-ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS DE LAS TASA DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO PARA 2010. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente tramitado para la 
modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas por 
suministro de agua y alcantarillado, elaborado por los Servicios Municipales 
de Intervención. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, expresa la postura 
de su grupo contraria a nuevas actualizaciones de las tasas, puesto que, 
aunque se trata de un compromiso asumido en el contrato de concesión, la 
presión fiscal sobre los contribuyentes es asfixiante, y podía haberse 
negociado con el concesionario haber pospuesto la subida. Además, esta 
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subida se acumula a las que realizan otras administraciones públicas, y su 
postura ha de ser coherente con la reducción fiscal a que su partido se 
comprometió en su programa electoral. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, considera que el 
único argumento a favor de la actualización de la tarifa es el compromiso con 
Aqualia. Sin embargo su grupo aporta dos argumentos por los que no se debe 
llevar a cabo esta subida: 
1.- El cumplimiento de los contratos obliga a ambas partes y Aqualia, como ha 
denunciado este portavoz recientemente, ha incurrido en dos faltas muy 
graves y una grave de acuerdo con el pliego de cláusulas que rige la concesión; 
por lo que las sanciones podrían compensarse con el incremento derivado de 
la actualización de la tarifa. 
2.- La ley no obliga a repercutir este gasto a los vecinos, máxime cuando se 
hacen otros gastos superfluos, como pagar por viajes no realizados en el 
servicio de transporte de pacientes al hospital y ambulatorio de Torrelavega, 
que ascendieron en agosto y septiembre, a 2.400 euros. O el coste del 
proyecto de rehabilitación del edificio El Espolón, que demostró ser inútil. 
En conclusión, opina que por la alcaldía no se hace ningún esfuerzo en 
facilitar la vida de sus vecinos. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
afirma que esto evidencia que fue un error adjudicar esta concesión por 
veinticinco años; error que se repite con el cementerio municipal, y que lo 
acaban pagando los vecinos- Se suben las tasas y se suben los salarios de los 
concejales liberados. Por ello solicita que el ayuntamiento asuma la subida sin 
repercutirla en la tarifa, puesto que alguna forma ha de haber, ya que lo 
subvencionan todo. 
 
Don Pedro González Sánchez, concejal del grupo Regionalista, pide que no se 
exagere la cuestión, puesto que estamos hablando de una subida de 0,17 
euros por abonado y trimestre. 
 
Don José Luís Rivas, también del grupo regionalista, añade que Aqualia ya ha 
soportado el incremento del precio del agua durante 2009 por el Gobierno de 
Cantabria, puesto que la actualización se hace respecto de las variaciones 
habidas en el ejercicio anterior. 
 
La señora alcaldesa pide que no se haga demagogia puesto que es una subida 
mínima, y los vecinos valoran más el servicio de transporte de pacientes (que 
al concejal popular parece no gustarle)  que un incremento tan ligero en una 
tasa. 
 
Don Javier Caviedes replica que quien hace demagogia es la alcaldesa, y que 
sí es favorable al servicio de transporte de pacientes, pero pagando 
únicamente los viajes efectivamente realizados. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de sus miembros, 







 
Ayuntamiento de 


Comillas 
 
la abstención, y el voto en contra de los concejales de los grupos Socialista, 
Popular y Convocatoria por Cantabria,  ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar, provisionalmente, la modificación de las Ordenanzas 
Municipal reguladoras de las tasas  por suministro de agua y alcantarillado en 
el sentido de  incrementar las tarifas en los porcentajes expresados aplicados 
con un máximo de dos decimales y con redondeos al alza por encima de 5 
centésimas de euro, de acuerdo con el anexo I a este acta. 
 
SEGUNDO.- Que la mismas, junto con el expediente de aprobación, se 
expongan al público por el plazo de treinta días, mediante edicto publicado en 
el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de edictos de la Corporación, durante 
el cual los interesados podrán formular reclamaciones y sugerencias, que 
serán resueltas por el Pleno; de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 49 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones ni 
sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo provisional. 
 
CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir los documentos 
relacionados con este asunto. 
 
VI.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL 
DE LA OBRA “REHABILITACIÓN DE LA IGLESIA DE SAN 
ADRIÁN EN RUISEÑADA”. 
 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la propuesta a la bonificación, 
conforme al artículo 103, 2º a) del texto refundido de la Ley sobre Haciendas 
Locales, Artículo 7. a) de la ordenanza municipal reguladora del Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras; y epígrafe 10 de la tarifa de la 
ordenanza reguladora de la tasa por servicios urbanísticos, del 95 por ciento 
de la cuota por dichos tributos, correspondiente a la Rehabilitación de la 
Iglesia San Adrián de Ruiseñada, por ser de interés municipal. 
 
El proyecto para, que cuenta con licencia municipal autorizada por la Junta 
de Gobierno Local en fecha 17 de septiembre de 2009, dentro del expediente 
nº 2460/2009, es promovido por el Obispado de Santander, y tiene un 
presupuesto de ejecución material de 236.170 euros. 
 
Según la propuesta de la alcaldía, la justificación de tal declaración resulta de 
que se trata de una obra realizada con aportaciones del Gobierno de 
Cantabria y entidades privadas todas las cuales se han realizado sin ánimo de 
lucro, con objeto de conservar este inmueble que forma parte del patrimonio 
cultural de la villa, tal como se recoge en el vigente Plan General de 
Ordenación Urbana, que lo ha catalogado como Patrimonio Edificado con 
nivel de protección monumental. Asimismo cuenta con la calificación de Bien 
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de Interés Cultural de acuerdo con la Ley de Cantabria 11/1998, de 
Patrimonio Cultural (B.O.C. 17 de noviembre de 2003); y al Ayuntamiento 
corresponde, en justa compensación, bonificar los tributos municipales como 
forma de colaborar económicamente en su rehabilitación y conservación. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor 
de la bonificación, sitien hace una reflexión sobre el egoísmo y pasotismo del 
obispado, ya que la financiación corre a cargo del  Gobierno de Cantabria y 
los feligreses.  
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra a favor, 
entendiendo que está plenamente justificada la bonificación. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
se queja de que aquí todo cristiano pide subvenciones y se le conceden; a 
pesar de lo cual está a favor de la propuesta. Asimismo pide que quien no esté 
de acuerdo con que se concedan subvenciones al obispado que lo diga, que 
aquí tienen una oportunidad histórica. 
 
 
La señora Alcaldesa destaca que, además del aspecto religioso debe 
considerarse el valor cultural del imueble. 
 
Sometido a votación, el Pleno, por unanimidad de los presentes ACUERDA 
declarar de interés municipal el proyecto Rehabilitación de la Iglesia San 
Adrián de Ruiseñada, promovido por el Obispado de Santander, con un 
presupuesto de ejecución material de 236.170 euros, a efectos de la 
bonificación prevista en el artículo 7. a) de la ordenanza municipal reguladora 
del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras; y epígrafe 10 de la 
tarifa de la ordenanza reguladora de la tasa por servicios urbanísticos. 
 
VII.-APROBACIÓN INICIAL DEL CALLEJERO MUNICIPAL. 
Por la señora Alcaldesa se da cuenta del expediente tramitado para la 
aprobación del nuevo callejero municipal. 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha  24 de abril de 2008, 
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal para la Rotulación de 
Vías Urbanas y Numeración de Edificios, cuya aprobación definitiva se 
publicó en el Boletín Oficial de Cantabria de 8 de julio de 2009. 
Los trabajos de elaboración del callejero municipal se han llevado a cabo por 
la empresa Ingenia Gestión del Territorio SLP, en los términos del contrato 
administrativo formalizado con este ayuntamiento, con la colaboración 
voluntaria de don Julio Meneses. 
Se han expuesto los trabajos admitiéndose sugerencias en dos períodos 
sucesivos,  (marzo de 2009 y abril de 2009), dichas sugerencias y sus 
respuestas están documentadas en la memoria del callejero. 
El artículo 5º de esta ordenanza determina que la aprobación de calles y otras 
vías públicas compete en todo caso al Ayuntamiento pleno, previo dictamen 
de la comisión informativa correspondiente. De dicho dictamen, que no será 
vinculante, podrá prescindirse en caso de tramitación de urgencia. 
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En consecuencia se propone al Pleno la aprobación inicial del citado callejero 
municipal, sometiéndolo a información pública por el plazo de quince días, a 
efectos de alegaciones, que serán resueltas por el Pleno, transcurrido el citado 
plazo sin que se hubiesen formulado alegaciones o reclamaciones se 
considerará aprobado definitivamente.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la ordenanza municipal, los 
acuerdos se notificarán a cuantas personas figuren como interesadas o 
puedan resultar afectadas por los mismos; así como a las entidades, empresas 
y organismos que presten servicios públicos destinados a la colectividad. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor 
de la propuesta, valorando muy positivamente el trabajo realizado por don 
Julio Meneses, que ha dado un buen resultado. También apoyan que haya 
una segunda información pública, pidiendo que se realice una difusión 
adecuada. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra también 
a favor de la aprobación del  documento y  de la segunda información pública; 
e incide también en el excelente trabajo que ha hecho don Julio Meneses, 
proponiendo que se le haga un reconocimiento y un obsequio, puesto que él 
ha realizado el trabajo más importante y el dinero (17.400 euros) se lo lleva 
una empresa de fuera. 
 
También don José Lamadrid Álvarez, del grupo Convocatoria por Cantabria, 
apoya su aprobación, con la esperanza de que así mejore el servicio de 
correos. 
 
Sometido a votación, el Pleno por unanimidad de los presentes ACUERDA: 
Aprobar inicialmente el callejero municipal, sometiéndolo a información 
pública por el plazo de quince días, a efectos de alegaciones, que serán 
resueltas por el Pleno. Transcurrido el citado plazo sin que se hubiesen 
formulado alegaciones o reclamaciones se considerará aprobado 
definitivamente.  
 
VIII.- APROBACIÓN DEL PROYECTO “II FASE DE ACOMETIDA 
DE SANEAMIENTO A COMILLAS ” 
La Consejería de  Medio Ambiente, Dirección de Obras Hidráulicas y Ciclo 
Integral del Agua, presenta el Proyecto de Obra denominado “Acometida 
eléctrica al saneamiento de Comillas, 2ª Fase”, redactado por A- Gatein 
Ingeniería S.L.P., con un presupuesto Base de Licitación de 231.738,23 Euros, 
para su aprobación por el Pleno. 
 
Asimismo se pide que se declare que existe plena disponibilidad de los 
terrenos afectados por la ejecución de las obras, y autorización de paso. 
 
Se trata de un proyecto de interés público cuyo objeto es dotar de suministro 
de energía a la futura Estación Depuradora de Aguas Residuales de Comillas y 
Ruiloba. Al tratarse de obras hidráulicas de saneamiento de poblaciones, está 
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exento del pago de tributos  municipales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Haciendas Locales (RDL 
2/2004, de 5 de marzo de 2004) 
 
La Primera Fase, consistente en una conducción desde la subestación de 
Comillas hasta la intersección de la CA-135 con la carretera CA-362 a 
Ruiseñada, está ya ejecutada.  
 
Esta segunda fase consiste en canalizar desde ese punto hasta la futura 
EDAR, siempre a través de vías públicas municipales, con la excepción del 
cruce de la CA-131 y del tránsito por los terrenos de la sociedad el Gobierno 
de Cantabria Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, expresa la postura 
favorable de su grupo, por entender que se trata de una obra necesaria y que 
transcurre en casi todo el recorrido por terrenos públicos, lo que evitará 
problemas. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra también 
a favor, si bien no entiende por qué el Gobierno solicita nuestro compromiso 
de mantenimiento y conservación de la obra después de su recepción cuando 
también servirá a Ruiloba y El Tejo (Valdáliga). 
 
La señora alcaldesa explica que en un segundo documento la Dirección 
General de Medio Ambiente  suprimió la petición del compromiso de 
mantenimiento de las obras, que se había incluido por error. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
opina que es una obra muy importante, dada la carencia de energía que 
padecemos, por lo que votará a favor. 
 
Sometido a votación, el Pleno por unanimidad de los presentes ACUERDA: 
 
Aprobar el proyecto Acometida eléctrica al saneamiento de Comillas, 2ª 
Fase”, redactado por A- Gatein Ingeniería S.L.P., con un presupuesto Base de 
Licitación de 231.738,23 Euros, declarando que existe plena disponibilidad de 
los terrenos municipales afectados por la ejecución de las obras, y 
autorizando el paso. 
 
IX.- APROBACIÓN DEL REFORMADO DEL PROYECTO DE 
CONSOLIDACIÓN DE CUBIERTA Y FORJADOS DEL EDIFICIO EL 
ESPOLÓN. 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 15 de enero de 2009 
aprobó seleccionar la obra de Consolidación de forjados y cubierta de la casa 
El Espolón, como proyecto para ser financiado a través del Real Decreto Ley 
9/2008,  de fecha 28 de noviembre de 2008, por el que se creó un fondo 
estatal de inversión local y un fondo especial de Estado para la dinamización 
de la economía y el empleo, delegando en ésta alcaldía la competencia para 
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instruir el expediente de contratación. 
 
Por resolución de la alcaldía de fecha 2 de febrero de 2009 se aprobó el 
proyecto y el pliego de cláusulas administrativas. 
 
Por resolución de la alcaldía de fecha 6 de abril de 2009 se acordó adjudicar 
definitivamente el contrato Consolidación de forjados y cubierta de la casa El 
Espolón a la sociedad Viviendas y Solares del Norte, S.L. con CIF B-
39472642, en un precio de 343.659,58 euros sin IVA, siendo el IVA 
repercutible de 54.985,53 euros. 
 
Se ha presentado por la dirección de obra, proyecto reformado que ha sido 
consensuado con el contratista, en cuya memoria se indica que, en la versión 
inicial del proyecto se planteó una solución de forjados a base de vigas 
metálicas, viguetas y bovedillas cerámicas. Y que una vez comenzadas las 
obras se pudo comprobar que la estructura de casi todos los forjados era 
similar a la de los claustros y estaba realizada a base de vigas, cuartones y 
tablazón de madera de roble en su mayoría, y que podía y debía ser 
recuperada en su mayor parte. Por todo ello se propone por el director de 
obra que, dentro de los límites presupuestados dentro del Plan E, y sin 
exceder la cantidad por la que fue contratada la obra por la empresa, la 
modificación del proyecto para proceder a la restauración de la cubierta y los 
aleros, colocar nuevos canalones e iniciar la reparación de los forjados, 
posponiendo su consolidación definitiva para un futuro proyecto. 
 
También se propone para lograr espacios más amplios, levantar cuartones y 
tablazón del techo de la planta segunda, dejando las vigas portantes de la 
cubierta a la vista que además cumplen la función de atirantado de los muros. 
 
El objeto del reformado consiste, en suma, en adecuar las partidas 
presupuestarias contratadas a las nuevas unidades que el edificio demandaba, 
sustituyendo algunas partidas incluidas en el proyecto original que no se 
podían ni debían realizar por las causas arriba expuestas. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo socialista, lamenta que no 
fuera atendida la  petición de su grupo de creación de una Comisión 
Informativa especial para el seguimiento de la obra, puesto que les hubiera 
gustado compartir las decisiones al respecto, y reprocha a la alcaldesa que no 
haya permitido la participación de los demás grupos.  Por otro lado entiende 
que, sin entrar en temas técnicos, algunos se creen tan sabios que se permiten 
redactar un proyecto sin apenas ver el inmueble, lo cual ya avisó el anterior 
arquitecto municipal, don José Manuel González. Por ello, ante lo que 
considera una falta de profesionalidad, y dado el riesgo de que se originen 
futuros problemas en el inmueble, se abstendrán en este punto. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su 
disconformidad con la propuesta, porque, tal y como denunció el arquitecto 
municipal en su informe, que fue solicitado por el grupo popular, el proyecto 
original era muy pobre y no muy elaborado, y se ponían de manifiesto en el 
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citado informe cinco pegas, gran parte de las cuales son las que dan lugar a 
este modificado. También reprocha el señor Caviedes que este punto del 
orden del día se presente sin un informe del técnico municipal sobre su 
idoneidad. Informe que, en su opinión debería ser completado además por un 
peritaje independiente, para verificar si las partidas suprimidas y las nuevas 
partidas tienen valor equivalente, así como informe del colegio de arquitectos 
al respecto, porque sospecha que la equiparación que se realiza, que 
curiosamente cuadra al céntimo,  esconde algo; y como, en su opinión,  ya se 
ha engañado una vez a los concejales, desconfía del proyecto modificado. 
 
Don José lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria 
opina que el arquitecto municipal acertó en sus apreciaciones; y ahora se 
evidencia el desacierto del arquitecto contratado “a dedo”, que da lugar a 
descontrol y desviaciones desfavorables para el ayuntamiento. En su opinión, 
habiendo arquitecto municipal, debió habérsele encargado a él la redacción 
del proyecto modificado, considerando un error seguir confiando en el mismo 
técnico. 
 
La señora Alcaldesa responde que la profesionalidad del arquitecto, don José 
María Pérez González, está fuera de toda duda, y que, dados los plazos tan 
cortos exigidos en el Plan E, y la existencia de un gran cúmulo de 
excrementos,  no se pudieron hacer análisis más precisos, y está totalmente 
justificado que se propongan modificaciones una vez  conocida la situación de 
los forjados y de la madera. 
En cuanto a su contratación, afirma que se hizo un procedimiento negociado 
sin publicidad, y solicita que el Secretario lo confirme. 
El Secretario corrobora que se llevó a cabo tal procedimiento de contratación. 
Don José Lamadrid responde que él considera que eso es contratar a dedo. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de 6 de los once 
miembros presentes, el voto en contra de los dos representantes del grupo 
Popular y la abstención de los concejales de los  grupos Socialista y 
Convocatoria por Cantabria, ACUERDA aprobar el citado proyecto, 
denominado “Modificado del proyecto de rehabilitación de cubierta y 
forjados del edificio del Espolón en Comillas” de fecha septiembre de 2009, 
que no tiene coste económico para el ayuntamiento, solicitando la 
conformidad del contratista Visonor S.L.  
 
X.- EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE URBANISMO 
CONTRA ÁRIDOS Y HORMIGONES DEL DEVA S.A. 
Por denuncia formulada por la Policía Local de Comillas de fecha 30 de 
marzo de 2009, esta Administración tuvo conocimiento de que la sociedad 
Áridos y Hormigones del Deva, S.A. con NIF A39023478, vecino de Comillas, 
estaba realizando obras sin licencia en suelo rústico en la explotación minera 
conocida como Cantera de Ruiseñada, sita en Trascastillo, consistentes en la 
construcción de una nave de 19,880 metros de longitud, 9,755 metros de 
anchura y una altura aproximada de 10 metros. 
El arquitecto municipal informa, en fecha 3 de abril de 2009, que las obras no 







 
Ayuntamiento de 


Comillas 
 
son legalizables, hasta tanto se apruebe un plan especial que determine la 
ordenación de la cantera, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana. 
Con fecha 4 de mayo de 2009, la Alcaldía del Ayuntamiento de Comillas dictó 
resolución en la que incoó expediente sancionador por construcción de obras 
sin licencia. 
Con fecha 4 de junio ese mismo año, se dio entrada en el Registro General de 
este Ayuntamiento al escrito de don Eduardo Lastra Olano, en representación 
de Áridos y Hormigones del Deva, S.A., en el que reconoce la infracción y 
solicita la suspensión de la orden de demolición hasta tanto se verifique su 
posible legalización, tras la tramitación del correspondiente Plan Especial. 
Con fecha  12 de junio de 2009, se dicta se dicta propuesta de  resolución  por 
el instructor del expediente, don José Luís Rivas Villanueva, en la que  
El expediente sancionador se ha instruido conforme al Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
No se han presentado alegaciones a la propuesta de resolución. 
El informe de Secretaría de 16 de octubre, propone resolver de acuerdo con la 
propuesta de resolución del instructor. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo socialista, se muestra a favor 
de la propuesta de resolución. 
Don Javier caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su 
disconformidad con la propuesta, por cuanto se crea una situación de 
desigualdad, al no sancionar al constructor ni a los técnicos que intervinieron. 
Tampoco está de acuerdo con la graduación de la sanción, puesto que se 
impone una sanción de 30.000 euros por falta muy grave, cuando en otros 
casos se han impuesto 24.000 por falta grave. 
Don José lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria 
opina que la graduación de las sanciones se hace de forma arbitraria y  afirma 
que solicitará del secretario municipal copia de sus informes para analizar 
por qué en unos casos se aprecian atenuantes y en otros no. 
La alcaldesa defiende la motivación del informe de secretaría sobre la 
existencia de atenuantes, en este caso haber retirado la construcción ilegal, y 
somete la propuesta a votación:  
El Pleno, con el voto favorable de 8 de los once miembros presentes, el voto 
en contra de los dos representantes del grupo Popular y la abstención del 
concejal del grupo Convocatoria por Cantabria, don José Lamadrid, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO. Se consideran probados y así se declaran los siguientes: La 
construcción de una nave industrial en suelo rústico de especial protección, 
sin la correspondiente licencia municipal. Las obras, según informe técnico, 
son No Legalizables.  
 
SEGUNDO. Se declara responsable como promotora de las obras y empresa 
titular de la explotación de la cantera a Áridos y Hormigones del Deva S.A. 
 
TERCERO. El artículo 216 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
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Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria tipifica que “son 
infracciones muy graves las acciones y omisiones que constituyan 
incumplimiento de las normas previstas en esta Ley o en el planeamiento 
relativas al uso del suelo y edificación y que afecten a superficies destinadas a 
zonas verdes, espacios libres, equipamientos y dotaciones de dominio 
público, sistemas generales y suelo rústico de especial protección. En 
particular, constituirán infracciones muy graves la parcelación urbanística en 
suelo rústico de especial protección, la realización de obras en dicho suelo sin 
los requisitos o autorizaciones exigidos por la Ley y el derribo de edificaciones 
objeto de protección individualizada en el planeamiento o en la legislación 
sectorial.   
 
CUARTO. Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, la calificación de 
la infracción como muy grave nos remite al artículo 222.1 a) de la citada Ley, 
donde se establecen las sanciones de multa de 30.050,7 a 300.000 euros.   
El informe técnico de fecha 3 de abril de 2008 determina la clasificación del 
suelo donde se ha realizado la construcción como Suelo Rústico de especial 
protección, dentro del área de protección ecológica.  
Teniendo en cuenta lo expuesto en las alegaciones, se propone imponer la 
sanción de multa más leve permitida, es decir, 30.050,7 euros.  
 
QUINTO. Notificar a los interesados la presente resolución junto con los 
recursos pertinentes. Una vez que haya adquirido firmeza la sanción  el Pleno 
podrá acordar motivadamente su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. En la publicación se indicará la índole de la infracción y la 
identificación del sancionado, incluyendo su nombre y apellidos. 
 
 
XI.- EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE URBANISMO 
CONTRA DON MANUEL GARCÍA FOGEDA. 
Por denuncia de la Policía Local de Comillas de fecha 15 de abril de 2009, se 
puso de manifiesto que en una finca situada en el barrio Santa Ana de 
Ruiseñada, Comillas, polígono 5, parcela 34, se han llevado a cabo una serie 
de construcciones, las cuales han sido promovidas por don Manuel García 
Fogeda Marichalar, con DNI 13.670.459-H.  Se trata de obras sin licencia en 
suelo rústico de especial protección, consistentes en la construcción de una 
vivienda, una gran nave y un pequeño cobertizo, todo ello de manera 
escalonada. De todo ello se aportó informe fotográfico.  
 
Con fecha 30 de abril de 2009 se incoó expediente sancionador. 
 
Con fecha 8 de junio del presente se reciben alegaciones del inculpado, en las 
que se pone de manifiesto lo siguiente:  
 


6 Se discrepa de la calificación de los hechos, pues al tiempo de cometer 
la presunta infracción, la calificación del suelo era rústico ordinario y 
no rústico de especial protección paisajística. Indica que esta 
distinción resulta fundamental pues debe aplicarse la calificación 
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vigente en el momento de comisión de la infracción, debiendo ser esta 
calificada de grave en vez de muy grave.  


7 Por otro lado, se hace constar que la construcción contaba con todos 
los informes favorables del Ayuntamiento de Comillas, lo cual prueba 
la falta de mala fe en el imputado. Existe, además, ánimo de 
legalización de las obras, existiendo un procedimiento abierto contra la 
decisión de la CROTU, llevado a cabo por el señor García Fogeda con 
la única intención de legalizar las obras.  


8 Por último, indica que la supuesta infracción estaría prescrita, ya que 
con arreglo a lo estipulado en el artículo 221 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, el plazo de prescripción para las infracciones graves es de 
tres años, habiéndose realizado las obras, según el señor García 
Fogeda Marichalar, en un plazo superior al citado.  


 
La propuesta de resolución, dictada en fecha 13 de agosto de 2009, 
determina, en cuanto a la calificación de los hechos como graves o muy graves 
según se trate de suelo rústico de protección ordinaria o de protección 
especial, así como la posible supuesta prescripción de la infracción, que 
corresponde a don Manuel García Fogeda Marichalar acreditar el momento 
exacto de comisión de la infracción, o más en concreto, el momento de 
finalización total de las obras.  
 
Efectivamente, el suelo sobre el cual se han realizado las obras sin licencia 
pasó de ser suelo rústico de protección ordinaria a suelo de especial 
protección paisajística a tenor de lo dispuesto en el Plan General de 
Ordenación Urbana y Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de 
Comillas, de fecha 03 de septiembre de 2008, por lo que para obtener la 
calificación de grave, la finalización de las obras habrá de ser anterior a tal 
fecha.  
 
Por lo que respecta a los informes favorables del Ayuntamiento de Comillas y 
a los esfuerzos realizados por legalizar las obras, se afirma, en la propuesta de 
resolución, que tales argumentos serán tenidos en cuenta como atenuantes a 
la hora de calificar los hechos y graduar la sanción.  
  
En fecha 4 de septiembre de 2009 se presentan alegaciones a la propuesta de 
resolución, insistiendo en la calificación de la infracción como grave, por 
cuanto al tiempo de  la comisión de la infracción, el suelo sobre el que se 
actuó, estaba clasificado como rústico ordinario. Se aportan a tal efecto copia 
de las facturas relativas a la construcción, una de Rafael Gómez por trabajos 
de excavación, de fecha 30 de diciembre de 2006, otra de Casa Maderhouse 
S.L. por  entrega final de la vivienda prefabricada, de fecha 31 de diciembre de 
2007,  y otra de Ingeniería Zurtek, en concepto de abono por desperfectos en 
la ejecución de la nave, de fecha 3 de julio de 2008; así como copia de un 
justificante bancario del pago de determinada cantidad a Ingeniería Zurtek  
en fecha 8 de julio de 2008, en el que se anota en el apartado  observaciones: 
“último pago nave”. 
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Se alegan de nuevo como atenuantes los esfuerzos del inculpado por legalizar 
las obras, siempre con informes favorables del ayuntamiento; y se insiste en 
la prescripción de la infracción por haber transcurrido tres años desde su 
comisión. 
 
El expediente sancionador se ha instruido conforme al Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
 
El informe de Secretaría de 16 de octubre, propone resolver de modo distinto 
a la propuesta de resolución del instructor, admitiendo la calificación de la 
sanción como grave, por entender acreditada la comisión de la infracción 
antes del 3 de septiembre de 2008, fecha en la que pasó a estar clasificado el 
suelo como de especial protección. También propone el secretario rechazar la 
prescripción de la infracción y admitir la existencia de circunstancias 
atenuantes. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
pide que se lea el acta de la Comisión Informativa de 21 de octubre. 
 
El Secretario municipal procede a la lectura del dictamen de la Comisión 
Informativa. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo socialista, explica que, si bien 
en la Comisión Informativa se mostraron contrarios a la propuesta de 
resolución, se abstendrán en este punto, porque entienden que don Manuel 
García Fojeda siempre actuó de buena fe en este asunto, y que la 
responsabilidad es compartida con el ayuntamiento, que debió haber 
paralizado las obras durante su ejecución. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su 
disconformidad con la propuesta, afirmando que sigue la misma línea que 
vienen defendiendo en estos expedientes de defensa de la igualdad. Discrepa 
del informe del secretario en la graduación de la sanción y considera que se 
está dando u trato de favor por tratarse de una persona cuya hija y cuñada 
estaban en las listas del PRC a las elecciones municipales, lo cual constituye la 
principal circunstancia atenuante. 
 
Don José lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria 
insiste en su opinión expresada en el anterior punto del orden del día de que 
la graduación de las sanciones se hace de forma arbitraria, jugando con las 
atenuantes y agravantes según quiere el equipo de gobierno; y pide que se 
ayude a todos en la legalización de las construcciones ilegales. 
 
La alcaldesa defiende la motivación del informe de secretaría sobre la 
existencia de atenuantes, puesto que se ha promovido la legalización. 
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El señor Lamadrid pregunta por qué la señora alcaldesa no intervino durante 
la construcción de los inmuebles objeto del expediente. 
 
La señora alcaldesa responde que su función no es la de policía, y que la 
denuncia policial tuvo lugar el 15 de abril de 2009, instruyéndose a 
continuación las actuaciones pertinentes. A  continuación  somete la 
propuesta a votación:  
 
El Pleno, con el voto favorable de 6 de los once miembros presentes, el voto 
en contra de los representantes de los grupos Popular y Convocatoria por 
Cantabria y la abstención de los dos miembros del grupo Socialista, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO. Se consideran probados y así se declaran los siguientes: La 
realización de obras consistentes en  la construcción de una vivienda, una 
gran nave y un pequeño cobertizo, todo ello de manera escalonada en el 
barrio Santa Ana de Ruiseñada, sin licencia y en suelo rústico ordinario.  
 
SEGUNDO. Se declara responsable al propietario y promotor de las obras, 
don Manuel García Fogeda Marichalar, con DNI 13.670.459-H.  
 
TERCERO. Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y a la vista de las  
alegaciones por parte del señor García Fogeda Marichalar que acreditan con 
precisión la fecha de comisión de la infracción y de conclusión de las obras, 
declarar que los hechos arriba expuestos son constitutivos de infracción 
urbanística consistente en “la realización de obras en suelo rústico sin los 
requisitos o autorizaciones exigidos por la Ley”  y tipificada como grave de 
conformidad con el art. 217.2 b) de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo.  
 
CUARTO. En cuanto al quantum de la sanción, teniendo en cuenta la 
calificación de la infracción como grave, nos remite al artículo 222.1 b) de la 
citada Ley, donde se establecen las sanciones de multa de 3.050 a 300.000 
euros.   
Por todo lo expuesto,  y habiendo circunstancias atenuantes, se propone 
imponer la sanción de multa más leve permitida, es decir, 3.050 euros.  
 
QUINTO. Notificar a los interesados la presente resolución junto con los 
recursos pertinentes. Una vez que haya adquirido firmeza la sanción  el Pleno 
podrá acordar motivadamente su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. En la publicación se indicará la índole de la infracción y la 
identificación del sancionado, incluyendo su nombre y apellidos. 
 
Antes de entrar en el turno de control de los órganos de Gobierno, la señora 
alcaldesa da cuenta de la existencia de tres mociones presentadas por el 
grupo Socialista en el anterior Pleno ordinario de 20 de julio, que se 
comprometió a debatir en este:  
1.- Modificación de la normativa municipal para posibilitar la bonificación del 
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95 % en el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
2.- Creación de una Comisión informativa Especial para el seguimiento de la 
rehabilitación de la cubierta y consolidación del edificio "El Espolón", en 
cuanto 
que obra financiada con el Fondo Estatal de Inversión Local. 
3.- Creación y ejecución de un Plan Integral de Limpieza de Comillas. 
 
Y propone que se incluyan en el orden del día, por razones de urgencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
 
Sometido a votación, se aprueba por unanimidad su inclusión y debate. 
 
 
XII. PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE 
MODIFICACIÓNDE IA NORMATIVA MUNICIPAL PARA 
POSIBILITAR LA BONIFICACIÓN DEL 95 % EN EL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
Por el portavoz del grupo Socialista, don José Ángel López Cobo, se defiende 
la moción, cuya exposición de motivos tiene el siguiente tenor literal: 
Los datos de destrucción de empleo en nuestro municipio, tan ligado a ía 
actividad de la construcción, describen una situación difícil no sólo por la 
cuantía de desempleados/as actual, sino por la previsión de una 
reactivación casi nula que el sector de la construcción se promete a corto 
plazo en nuestra comarca. En semejante panorama, los sectores del 
comercio, ía hostelería y los trabajadores autónomos, auténticos motores 
de buena paite de la actividad empresarial y el empleo restantes, se hallan 
dependientes en los meses invernales de una clientela con menor poder 
adquisitivo; a ello debe sumarse el aumento en la presente legislatura de la 
presión fiscal por parte de este ayuntamiento, todo lo cual amenaza 
con una mayor destrucción de empleo. 
El Gobierno de la Nación y el Gobierno de Cantabria están planteando 
medidas de apoyo a estos sectores, así como al sector estratégico del 
automóvil, demostrando con ello iniciativa y anticipación; no obstante, en 
la medida de sus posibilidades, el Grupo Socialista considera que también 
ei Ayuntamiento de Comillas debe apoyar estas medidas con iniciativas 
complementarias y de su competencia. 
Por todo lo cual ei Grupo Municipal Socialista - PSOE de Comillas formula 
la siguiente moción a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y 
adopte el siguiente acuerdo: “Que se encargue a los servicios técnicos de 
este ayuntamiento las modificaciones oportunas en nuestra Ordenanza 
reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica, a fin de 
posibilitar la bonificación del 95 % en el impuesto de vehículos municipal 
para los destinados a uso industria! y para los compradores de nuevos 
vehículos en los años 2009 - 2010 excluidos los de lujo, entendiéndose 
como tales los superiores a 24.000 Euros y las rentas superiores a 30.000 
Euros brutos anuales.” 







 
Ayuntamiento de 


Comillas 
 
La señora Alcaldesa explica que, según lo informado por el Secretario 
municipal, en materia de exenciones y bonificaciones existe reserva de ley, por 
lo que no es posible crear nuevas figuras al margen de las previstas en las leyes. 
Por otro lado destaca que la tarifa del impuesto sobre vehículos lleva congelada 
desde hace muchos años y está muy baja, por lo que no considera necesario 
adoptar medidas para su reducción. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su 
conformidad con la propuesta, afirmando su defensa de todo lo que sea 
ayudas fiscales a los vecinos, sin perjuicio de las dificultades técnicas que 
pueda haber.  
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria 
opina del mismo modo, afirmando que si se hacen exenciones  a otros, 
también en este caso podrán hacerse. 
 
Sometida a votación la propuesta es rechazada con cinco votos a favor y seis 
en contra. 
 
XIII. PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE CREACIÓN 
DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA Y 
CONSOLIDACIÓN DEL EDIFICIO "EL ESPOLÓN", EN CUANTO 
QUE OBRA FINANCIADA CON EL FONDO ESTATAL DE 
INVERSIÓN LOCAL. 
Por el portavoz del grupo Socialista, don José Ángel López Cobo, se defiende 
la moción, cuya exposición de motivos tiene el siguiente tenor literal: 
Como sabemos, este programa, que pone en marcha el Gobierno de España, 
tiene dos objetivos: dinamizar la economía y paliar los efectos de la crisis en 
los trabajadores desempleados. Para la consecución dichos fines, las 
actuaciones a desarrollar deberán ser de rápida ejecución para lo que ha sido 
necesaria la contratación de las mismas a pequeñas y medianas empresas -
por tener fecha de inicio y finalización de las mismas- y deben incidir 
directamente en el mantenimiento de las plantillas o en su caso que las 
contrataciones nuevas a realizar lo sean de entre quienes se encuentren en 
desempleo. 
Por otro lado, en Comillas todo lo relacionado con el edificio "El Espolón" 
cobra inusitada importancia, debido a las esperanzas que tiene la población 
de la villa en el futuro papel que el edificio deberá desempeñar en la 
revitalización de nuestra vida social y cultural; en ese sentido, son muchos los 
ciudadanos que se han dirigido a este Grupo Municipal para interesarse por 
el alcance real y la viabilidad futura de las obras, así como para manifestar su 
preocupación por los materiales que se están empleando, de mucha menor 
calidad y durabilidad a su juicio que aquellos que se sustituyen. 
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Por todo lo cual e! Grupo Municipal Socialista - PSOE de Comillas formula la 
siguiente moción a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el 
siguiente acuerdo: “Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.3 de! 
ROF se cree una Comisión Informativa Especial para llevar a cabo el 
seguimiento y la evaluación de la ejecución conforme a proyecto y su 
repercusión en el empleo de la rehabilitación de la cubierta y consolidación del 
edificio "El Espolón", sufragada al amparo del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 
de noviembre.” 
 
La señora Alcaldesa explica que su grupo no considera necesaria tal comisión, y 
que confía en la labor del director de las obras, si bien se invitará a los concejales 
a una visita para que puedan conocer de primera mano lo realizado. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, expresa su  defensa de 
todo lo que sea control de la labor del gobierno municipal en este asunto. 
 
También don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por 
Cantabria se expresa a favor de crear este mecanismo de control. 
 
Sometida a votación la propuesta es rechazada con cinco votos a favor y seis en 
contra. 
 
XIV. PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE CREACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE UN PLAN INTEGRAL DE LIMPIEZA DE COMILLAS. 
Por el portavoz del grupo Socialista, don José Ángel López Cobo, se defiende la 
moción, cuya exposición de motivos tiene el siguiente tenor literal: 
La falta de limpieza en Comillas es constante y manifiesta en ia queja de 
colectivos y ciudadanos, como también lo ha sido y lo es en la denuncia, así 
como en las propuestas, que el Grupo Municipal Socialista ha venido haciendo 
en su tarea política. 
Lamentablemente, la falta de limpieza en nuestra villa es uno de los grandes 
problemas que nos afectan, es una realidad en el día a día de Comillas y una 
preocupación común a todos los barrios y zonas. Y ello consideramos que nada 
tiene que ver con la competencia y diligencia de los trabajadores municipales 
dedicados a estas tareas; antes bien, probablemente su buena disposición es lo 
único que en muchas ocasiones suple las carencias derivadas de !a escasez de la 
plantilla y la parquedad de medios con que se cuenta para la limpieza de la 
totalidad del municipio, del casco urbano, los barrios y la pedanía de Ruiseñada. 
La limpieza es un tema de vital importancia para la imagen de la villa y la 
suciedad no es sólo un problema de estética sino que también lo es de 
salubridad e higiene. Comillas no merece ser identificada ni reconocida como 
una localidad sucia y de ello resulta una honda preocupación de este Grupo 
Municipal por la proyección de nuestro municipio, de su comercio y su 
hostelería, de los servicios, del patrimonio cultural, de su idiosincrasia como 
enclave turístico, de las comunicaciones, que no pueden verse empañados por la 
imagen que estamos dando. 
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La limpieza es una responsabilidad ineludible del Ayuntamiento, y por tanto la 
alcaldía y su Equipo de Gobierno deben tomar medidas eficaces y urgentes para 
solucionar de una vez este problema y que Comillas logre dar esa imagen 
impecable de !a que ahora tan lejos está. 
Por todo lo cual el Grupo Municipal Socialista - PSOE de Comillas formula la 
siguiente moción a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el 
siguiente acuerdo: El Ayuntamiento de Comillas consignará las partidas 
necesarias en los próximos Presupuesto Municipales, que permitan dotar a la 
Concejalía de Persona! de recursos humanos y materiales que hagan posible 
llevar a cabo un Plan Integral de Limpieza de Comillas, para que el Servicio de 
Limpieza de la villa resulte eficaz y suficiente en las labores diarias que requiere 
la realidad comillana. 
 
Don Pedro González Sánchez, concejal delegado de Personal, Limpieza y Vías 
Públicas y hacienda, explica que considera innecesario tal plan integral, puesto 
que existe una planificación minuciosa de las labores de limpieza del pueblo, zona 
por zona y día por día, copia de la cual, incluyendo mapas de las áreas de trabajo, 
muestra a los demás concejales. El problema radica, en su opinión en el alto nivel 
de absentismo. Para solucionarlo habría que contratar más gente, lo que 
conllevaría nuevos impuestos. 
 
Don José Ángel López Cobo insiste en la necesidad de una mayor planificación, 
y si existe un problema de bajas deben planificarse soluciones al respecto. 
 
Don Julián Rozas, concejal del grupo Socialista, afirma hallarse atónito ante las 
manifestaciones del concejal delegado, que declara que existe un problema para 
el cual no encuentra solución. 
 
Don Pedro González Sánchez responde que no puede hacer más con los recursos 
de que dispone. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra tamboién 
atónito por lo declarado por el señor González Sánchez, que es una muestra del 
enorme problema de gestión y planificación de que adolece este ayuntamiento. 
 
También don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por 
Cantabria se muestra a favor de la aprobación del plan, puesto que se siguen 
subiendo los impuestos. 
 
Sometida a votación la propuesta es rechazada con cinco votos a favor y seis en 
contra. 
 
 
XV.- CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. RUEGOS Y 
PREGUNTAS. 
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A)  RUEGOS 
Ruegos formulados por escrito por el Grupo Socialista. 
1.- A lo largo de toda esta legislatura, el Grupo Municipal Socialista de Comillas 
ha presentado a este Pleno distintas preguntas y ruegos sobre temas variados, 
que se referían por un lado a situaciones o actuaciones puntuales y por otro a 
políticas del equipo de gobierno o carencias coyunturales del municipio. En el 
primer caso, el de situaciones puntuales, este Grupo ha optado en sus 
intervenciones por la presentación en forma de pregunta, pues entiende que se 
requiere una respuesta rápida de la alcaldía más que un debate; sin embargo, en 
el caso de las políticas del equipo de gobierno, durante toda la legislatura hemos 
optado por el ruego, y siempre en esos casos se ha rogado la presentación de un 
informe por escrito a esta Corporación de aquello que era objeto de la 
intervención. 
Por ejemplo, sin ir más lejos que el último Pleno ordinario, este Grupo pidió en 
distintos ruegos la presentación de informes por escrito referentes a las 
actuaciones en materias tan decisivas como la gestión deportiva, la seguridad 
ciudadana o el desarrollo del Polígono industrial. Esas peticiones no eran 
simples caprichos, pues los datos de esos informes nos resultan de particular 
importancia a fin de ser completados con nuestras propias informaciones y 
aportaciones, con el resultado final de la elaboración de mociones con las que 
contribuir a la gestión municipal (no olviden que en la presente legislatura se 
han aprobado ya más de una decena de mociones presentadas por el Grupo 
Socialista). Sin embargo, en ningún caso se nos ha presentado informe por 
escrito cuando lo hemos formulado en nuestros ruegos, y tal ruego es tratado 
desde la Presidencia como una simple pregunta, respondida de viva voz sin el 
sustento de documentación alguna. De este modo, nuestro afán constructivo es 
una y otra vez despreciado, en lo que consideramos una subversión del espíritu 
que debe subyacer a todo Pleno corporativo. 
Por lo expuesto, 
RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa tome en lo sucesivo con más seriedad los ruegos 
del Grupo Municipal Socialista, entienda la diferencia que tanto el ROF como 
nuestro Reglamento Orgánico establecen en el funcionamiento del Pleno entre 
ruegos y preguntas, y presente informes escritos y documentados en lugar de 
simples respuestas orales y ambiguas cuando sea lo que tales ruegos requieren. 
 
La señora alcaldesa afirma que toma nota, pero que los concejales socialistas 
pretenden que los ruegos se traten como preguntas, ya que rogar que se les de 
una información es una pregunta; y solicita el parecer del Secretario municipal 
al respecto.  
El Secretario opina que, en su opinión, se trata de preguntas.  
 
 
2.- Ya en el primer Pleno Ordinario de esta Corporación, hace ahora 27 meses, 
se nombró a la concejala Da. Remedios Llano representante municipal en el 
Consejo Escolar del CEIP. Jesús Canelo de Comillas; con ese nombramiento no 







  
                 Ayuntamiento de 


         Comillas                                                  
 


 23


sólo se había de cumplir con el art. 126 f de la LOE, sino que, como debe 
corresponder a todo municipio progresista que se precie, desde ese momento la 
representante municipal debía difundir la planificación municipal en materia 
educativa, al tiempo que recoger y atender las demandas de la Comunidad 
expresada desde un ámbito tan decisivo como el de los centros educativos. 
Más de dos años después, sin embargo, esta Corporación no ha vuelto a recibir 
dato alguno de esa importantísima responsabilidad: no se ha convocado 
comisión informativa alguna al respecto, ni se ha tocado ese ámbito en ninguna 
moción del equipo de gobierno, ni mucho menos se ha dado cuenta alguna de 
las iniciativas tomadas por la Sra. Concejala en el seno de las reuniones del 
citado Consejo Escolar. 
Por lo expuesto, 
RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa o, en su defecto, a la Sra. Representante 
municipal en el Consejo Escolar del CEIP. Jesús Cando entregue a esta 
Corporación UN INFORME ESCRITO que recoja las actuaciones llevadas a 
cabo en el ejercicio de tal representación. No se refiere este ruego a actuaciones 
genéricas del ámbito de la juventud o a colaboraciones de diversa índole del 
Ayuntamiento con la Consejería del 
Gobierno de Cantabria, sino específicamente las aportaciones e Iniciativas de la 
representación municipal recogidas en las actas de las reuniones del Consejo 
Escolar en la presente legislatura. 
 
Responde doña Remedios Llano Pinna, concejala delegada de Cultura, 
Educación, Deporte y Juventud, quien manifiesta que el orden del día de los 
consejos escolares lo realiza el director del centro y que es muy difícil hacer 
iniciativas desde el ayuntamiento, puesto que lo único que les interesa de 
nosotros es el mantenimiento. Así, explica que propuso una semana cultural y 
fue rechazada la idea por falta de tiempo; o un intercambio escolar con 
Arignano y tampoco fue bien acogido. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, opina que debe 
hacerse más presión puesto que otros centros son mucho mas activos. 
 
La señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda, afirma que los centros son 
soberanos y es muy difícil modificar su proyecto educativo. 
 
Don Julián Rozas Ortiz, del grupo Socialista, manifiesta que comprende la 
incapacidad de influir sobre un órgano que tiene trece miembros, pero que al 
menos deben proponerse iniciativas. No obstante, quiere destacar la gran 
mejora que ha habido en el centro de Comillas, como consecuencia de la política 
educativa que su partido ha ejecutado en Cantabria, de la que se sienten muy 
orgullosos. 
 
En este momento, cuando son las veinte horas y veinte minutos, abandona el 
Pleno don José Luís López Cobo. 
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Ruegos formulados oralmente por el Grupo Popular. 
 
Don Javier caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, formula los siguientes 
ruegos: 
 
1.- Solicita información sobre las gestiones llevadas a cabo en relación con las 
dos cabinas de telefónica del municipio, una de las cuales desapareció y la otra 
está en mal estado. 
 
En este momento, a las veinte horas y veinticinco minutos, se reincorpora al 
Pleno don José Luís López Cobo. 
 
2.- Ruega sea reparada la barandilla situada en la bajada al polideportivo. 
 
3.- Ruega que los miembros del gobierno municipal sean más respetuosos en la 
vigilancia del cumplimiento de las ordenanzas municipales. Y pone varios  
ejemplos: 
- La mendicidad está prohibida en la ordenanza sobre convivencia ciudadana y 
existe un mendigo pidiendo cada día en la puerta de un establecimiento situado 
frente a la casa consistorial. 
- No se vigila adecuadamente la prohibición de venta ambulante; ni la 
ordenanza sobre terrazas, que se aplica a unos sí y a otros no. 
- Se sanciona al Club Deportivo Comillas por depositar restos de siega en la vía 
pública y el ayuntamiento tiene un vertido ilegal de sus restos vegetales. 
- Se consiente el botellón que es una actividad prohibida. 
 
Por todo ello exige igualdad de trato o que se deroguen las normas cuyo 
cumplimiento no se exige. 
 
 
La señora Alcaldesa responde que toman nota de los ruegos formulados. 
 
B) PREGUNTAS 
 
Pregunta oral formulada por el grupo Socialista. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, pregunta quién es el 
encargado del proyecto de desarrollo del polígono industrial. 
 
La señora alcaldesa responde que, como existe una pregunta del grupo 
Convocatoria por Cantabria, presentada por escrito, que contiene la misma 
cuestión, se le responderá con ésa. 
  
Pregunta oral formulada por el grupo Popular. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, pregunta si se ha 
solicitado alguna ayuda y con que finalidad e importe para la convocatoria de 
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subvenciones realizada por el Gobierno de Cantabria el dos de agosto para 
modernización de equipos informáticos de ayuntamientos. 
 
La señora alcaldesa responde que  aportará la información en el siguiente pleno 
ordinario. 
  
Preguntas escritas presentadas por el grupo  Convocatoria por 
Cantabria. 
Antes de pasar a las preguntas de Convocatoria por Cantabria, la señora 
alcaldesa pide al señor Lamadrid que se abstenga de groserías, insultos e 
improperios en las preguntas y manifestaciones que realiza en el control de los 
órganos de Gobierno. 
 
Seguidamente procede a dar cuenta de la información solicitada por el señor 
Lamadrid sobre el número de pleitos habidos y su resultado, informando que 
hubo desde 2003 40 pleitos, de los cuales se han perdido 8, es decir, el veinte 
por ciento, lo que desmiente su afirmación de que se pierden todos. 
 
También manifiesta la alcaldesa que desea desmentir las frecuentes 
afirmaciones del señor Lamadrid sobre la cuantía de su salario, a cuyo efecto 
muestra certificación del secretario municipal sobre la cuantía del mismo en los 
ejercicios 2003 y siguientes, siendo en 2003 de 1.778 euros; en este momento se 
levanta y les entrega una copia de dicho documento a los concejales y al público 
asistente. 
 
En este momento, siendo las veinte horas y treinta y tres minutos abandona la 
sala don Fernando Herrera Coballes. 
 
Don José Lamadrid insiste en que quiere saber el salario de la alcaldesa en 
2008. La señora alcaldesa responde que no percibe salario del ayuntamiento 
sino del Parlamento de Cantabria. El señor Lamadrid afirma que entonces se 
paga con los impuestos de todos los cántabros, incluidos los comillanos, y 
persiste en preguntar su importe, a lo que finalmente responde la Alcaldesa que 
cobra 2.700 euros mensuales. 
 
(En este momento, siendo las veinte horas y treinta y cinco minutos regresa al 
pleno don Fernando Herrera Coballes). 
 
1.- EL GIMNASIO MUNICIPAL.  
A continuación la señora alcaldesa procede a leer la primera pregunta 
presentada por escrito por el conejal del grupo Convocatoria por Cantabria don 
José Lamadrid que tiene el siguiente tenor literal: 
Está claro que nos referimos al "Gimnasio municipal" que no sabemos en que 
fase de su terminación está, ya que no se sabe desde cuando debería estar en 
funcionamiento pero la realidad es que es una obra sin final que, desde hace 
años está muerta de risa, habiéndose gastado el dinero municipal sin darle una 
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utilidad y, lo que es peor, el no terminar la obra acabará provocando que se 
deteriore lo ya realizado y que haya que volver a invertir en una obra municipal 
que se está convirtiendo en una "torre de babel" cuyo final parece que no está al 
alcance del equipo de gobierno municipal(prc) que demuestra su falta de 
capacidad, su inoperancia y su total falta de eficacia, este equipo de gobierno no 
remata una obra municipal ni de rebote. Es hora de que comiencen a trabajar en 
serio por Comillas, dejen de despilfarrar el dinero público y sean consecuentes 
con las obras que comienzan y no terminan. Por ello, nuestra preocupación y 
porque el caso del gimnasio municipal no es el único que está a medio camino, 
hay un largo número de proyectos que el equipo de gobierno anuncia a bombo y 
platillo y luego se quedan en eso: bombo y platillo, canapés y foto. 
Preguntas: 1.-¿Para cuándo estará en funcionamiento el Gimnasio Municipal? 
2.- ¿Se han cobrado todas las subvenciones pedidas para el gimnasio? (para 
material, aparatos y otros) 
3.- ¿Se ha perdido alguna subvención por no terminar las obras en su momento? 
4.- ¿Hasta cuando van a tener que ir los vecinos de Comillas a Cabezón de la Sal 
a ponerse en forma?” 
 
(En este momento, a las veinte horas y cuarenta minutos, abandona la sala don 
José Luís López Cobo). 
 
Responde doña Remedios Llano Pinna, concejala delegada de Cultura, 
Educación, Deporte y Juventud, quien manifiesta que la puesta en marcha del 
gimnasio se llevará a cabo cuando esté aprobada la ordenanza correspondiente y 
se arregle el tejado. Esto en cuanto al gimnasio en sí, porque la sala polivalente 
ya está en uso. 
 
 
2.- POLÍGONO INDUSTRIAL. La segunda pregunta presentada por escrito por 
el grupo Convocatoria por Cantabria, tiene el siguiente tenor literal: 
“Estamos en un periodo de crisis económica muy aguda con una tasa de paro 
impresionante en comparación con los países europeos de nuestro entorno y el 
futuro no es nada esperanzador para los parados y para las clases medias y 
bajas, por ello, nuestra preocupación. Ante ésta situación volvemos a mostrar 
nuestro interés en conocer las intenciones del equipo de gobierno (prc) sobre el 
polígono industrial que en lo que va de legislatura no a demostrado ninguna 
capacidad para desarrollar. Todos sabemos que el polígono industrial, al menos, 
daría trabajo su realización y, como se ve en otros polígonos, son fuentes de 
creación de empleo. Aunque estas cosas no las debe saber el equipo de gobierno 
del prc que hay tienen aprobado un proyecto de polígono industrial y no se les 
oye ni pedir su realización ni acometerla. Así, presentamos las siguientes 
preguntas: 
l.- ¿Es cierto que se quiere fragmentar la realización del polígono industrial en 
distintas partes, es decir, realizarse por tramos? 
2.- ¿Es cierto que el "equipo de gobierno"(prc) ha contratado a un arquitecto 
para realizar la fragmentación y su posible desarrollo? 
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3.- ¿Puede explicar al Pleno cuando piensa acometer, en serio, la realización del 
Polígono Industrial en su integridad, es decir, todo el Plan parcial en su 
conjunto? 
4.- ¿Cómo piensa resolver la Sra. alcaldesa el "Convenio" QUE FIRMO CON EL 
SR. Germán Bolado sobre la cesión de una parcela para la gasolinera en el 
polígono industrial? 
5.-¿Piensa la sra. alcaldesa ceder la parcela para la gasolinera o piensa pagar la 
indemnización? 
6.- ¿Ya ha comunicado la Sra. alcaldesa ese "Convenio" de cesión para la 
gasolinera al resto de los propietarios del polígono industrial? 
7.- ¿En el reparto de las cargas económicas para realizar la urbanización del 
polígono industrial, cómo valora el terreno de cesión para la gasolinera igual 
que el terreno para construir naves industriales?” 
 
La señora alcaldesa responde del siguiente modo: 
A la primera cuestión: Se le ha encargado un estudio a don Carlos de la Hoz de 
la Escalera, Ingeniero. 
 
A la segunda cuestión: Ya se ha respondido en la primera. 
 
A la tercera cuestión: Cuando el señor de la Hoz presente su estudio. 
 
A la cuarta cuestión: Cumpliéndolo. 
 
A la quinta cuestión: Todavía no se han tomado las decisiones al respecto. 
 
A la sexta cuestión: Se hará en su momento cuando se delimiten las unidades de 
actuación. 
 
A la séptima cuestión: Responde que no deben adelantarse acontecimientos. 
Son decisiones por tomar. 
 
Preguntas orales formuladas por el grupo  Convocatoria por 
Cantabria. 
 
1.- El Bar del jubilado ¿está subvencionado? ¿Qué horarios tiene? ¿Cumple el 
convenio suscrito? 
 
(En este momento, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos regresa al 
pleno don José Luís López Cobo.) 
 
2.- La asistencia a la Feria de Lugano ¿estaba subvencionada?  ¿Quién lo pagó? 
 
3.- En el Pleno de 11 de octubre de 2006, la señora alcaldesa reconoció el 
derecho del la empresa SENOR a cobrar las obras ejecutadas a pesar de que no 
existía un contrato debidamente formalizado. ¿Por qué aplica una vara de medir 
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distinta a RIU S.A. a quien se ha negado sistemáticamente a pagar? 
 
La señora alcaldesa afirma que responderá a estas cuestiones orales en la 
próxima sesión ordinaria. 
 


Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando son las 
veinte  horas y cincuenta minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 


 
                     Vº   Bº 
 LA ALCALDESA,







 
Ayuntamiento de 


Comillas 
 


Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
_________________________ 


 
 
 
 
 
En Comillas, a 16 de diciembre de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  


de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión 


extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación de fecha  27 de octubre de 2009. 


La  Alcaldesa, 


 
 
 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local 
Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos. 
Gobierno de Cantabria. 
C/ Castelar, nº 5. Santander. 
_________________________ 
 
 


  
En Comillas, a 16 de diciembre de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  


de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión 


extraordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 27 de octubre de 2009. 


 
La  Alcaldesa, 


 
 
 
 
 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2009. 


En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las once 
horas y cinco minutos del día 21 de diciembre de 2009, se reúne el Pleno de la 
Corporación Municipal, a fin de celebrar sesión pública extraordinaria en primera 
convocatoria, asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez 
Don Fernando Herrera Coballes 
Don Pedro González Sánchez 
Don José Lamadrid Álvarez 
Don José Ángel López Cobo  
Don José Luís López Cobo 
Doña María Remedios Llano Pinna 
Doña María Teresa Noceda Llano 
Don José Luís Rivas Villanueva 
Don Julián Rozas Ortiz 
Doña Ana María Sánchez Llano 
 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
Don José Ángel López Cobo pide la palabra para protestar por la hora de la 
convocatoria, que considera totalmente inadecuada. 
 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
Se somete a la aprobación del Pleno el acta de la sesión anterior, de fecha 27 de 
octubre. 
 
Don José Lamadrid Álvarez pide que en la página 8, dentro del debate del punto VI 
del orden del día, donde dice: 
“Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
queja de que aquí todo cristiano pide subvenciones y se le conceden; a pesar de lo 
cual está a favor de la propuesta.” 
Debe añadirse la frase: “Asimismo pide que quien no esté de acuerdo con que se 
concedan subvenciones al obispado que lo diga, que aquí tienen una oportunidad 
histórica”. 
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También pide que en la página 26 donde dice: 
“También manifiesta la alcaldesa que desea desmentir las frecuentes afirmaciones 
del señor Lamadrid sobre la cuantía de su salario, a cuyo efecto muestra 
certificación del secretario municipal sobre la cuantía del mismo en los ejercicios 
2003 y siguientes, siendo en 2003 de 1.778 euros; en este momento se levanta y les 
entrega una copia de dicho documento a los concejales.” 
 
Debe añadirse la frase: “y al público asistente”. 
 
Se acuerda por unanimidad incorporar estas correcciones, y aprobar el acta de 27 
de octubre. 
 
II.- APROBACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE LA JUVENTUD DE 
COMILLAS.  
 
Por la concejala delegada del área de Juventud, doña Remedios Llano Pinna, se de 
cuenta del primer Plan Integral de la Juventud de Comillas, el cual tiene como 
objetivo  la puesta en marcha de determinadas competencias y servicios destinados 
a la juventud y a mejorar las condiciones de calidad de los servicios que les son 
prestados. El plan propone potenciar o desarrollar por parte del ayuntamiento 
determinadas acciones al respecto.  
La concejala explica el proceso seguido para su elaboración partiendo desde la 
definición de la estrategia, análisis sistemático y fuentes de referencia utilizadas; y 
pasando por la fundamentación social del plan y líneas estratégicas definidas; para 
llegar hasta la definición de los objetivos del primer plan y las áreas y programas de 
intervención. 
Asimismo añade que, aunque no se dice expresamente cuál es su vigencia, propone 
que ésta sea quinquenal. 
 Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, afirma que, aunque en 
un principio recibieron la llagada del primer plan integral de juventud con alegría, 
una vez analizado su contenido no cabe sino mostrar las dudas preguntas y 
reflexiones que el mismo sugiere. Para empezar, el documento esta lleno de datos 
que constatan la necesidad de una estrategia en materia de juventud, pero no 
quedan resueltos los siguientes aspectos: ¿A quién se dirige?, puesto que la 
concejala expresó en su día que consideraba prioritaria la atención a la edad de 12 a 
13 años, y ahora se observa que el estudio se dirige a jóvenes de entre 15 y 35 años.  
Tampoco se analiza, a juicio del concejal socialista,  qué número de jóvenes hay en 
cada tramo de edad ni a qué edades va dirigida cada actuación.  
Otra cuestión que merece su crítica es que no hay tiempo para ponerlo en marcha, 
puesto que se presenta ya muy avanzado el mandato de este gobierno local. 
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Asimismo opina que el documento se limita a enunciar un fin: satisfacer las 
necesidades de los jóvenes pero no propone acciones concretas, tan solo 
generalidades innecesarias. En este sentido el señor López Cobo pone algunos 
ejemplos de medidas concretas que sugiere para desarrollar estos fines generales. 
También destaca que carece de memoria económica, y por tanto  se trata de un 
brindis al sol; y reprocha que no se hayan establecido prioridades de actuación. En 
consecuencia pide que el documento quede sobre la mesa y que en su lugar se 
aprueben las medidas para 2010 en materia de juventud. 
 
Doña Remedios Llano replica que ya esperaba que pedirían que quedara sobre la 
mesa y defiende el documento argumentando que se pretende definir líneas 
estratégicas que sirvan de base a las políticas de juventud, y que por ello se plantea 
un plazo de cinco años para su ejecución. En cuanto a las medidas que propone don 
José Ángel López Cobo, opina que está obviando la existencia de una grave crisis 
económica que afectará a toda la acción municipal, por lo cual opina que lo suyo sí 
es un brindis al sol. Y añade que a partir de ahora es cuando deben arbitrarse 
políticas concretas sobre la base de este plan. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que este asunto 
evidencia una vez mas la ineptitud e ineficacia del gobierno municipal. Según sus 
datos, en 2008 se gastaron 187.000 euros en políticas de juventud, deporte y 
cultura; y en 2009 se baja a 117.000 euros,  lo cual es muestra de la importancia 
que le dan a la juventud. Asimismo manifiesta que se carece de concejalía 
específica, contradiciendo su propio programa electoral. En cuanto al contenido del 
plan integral de juventud, según el concejal popular, el mismo concluye que existe 
un elevado precio de la vivienda y se pregunta qué han hecho los concejales del 
gobierno al respecto; también determina la necesidad de destinar mas recursos al 
deporte, y sin embargo disminuyen la consignación; y se dice que hay que atajar el 
problema del consumo de drogas y alcohol, mientras que se permite el consumo en 
lugares públicos y se suprime el turno nocturno de policía. 
Por todo ello consideran que este documento es una falsa expectativa, y anuncia la 
abstención de su grupo. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda, afirma que nos e trata aquí de 
revisar el programa electoral de 2003 y pide al concejal popular que se limite al 
tema objeto de debate. Asimismo afirma que el presupuesto de gasto en políticas de 
juventud, cultura y deporte es inferior al de 2008 como consecuencia de la crisis 
económica, pero que se han bajado todas las partidas para adaptarse a las 
circunstancias y el gobierno municipal quisiera disponer de más recursos, pero 
hace lo que puede con lo que dispone y recomienda al concejal popular que se 
acerque a ver los programas de ocio nocturno juvenil o las actividades  deportivas 
que se organizan para prevenir drogodependencias; y también señala que se han 
construido 79 viviendas de protección oficial.   
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Doña Remedios Llano añade que ella es la más interesada en un incremento del 
gasto en políticas de juventud. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, opina que la 
juventud es el futuro de un pueblo, y para que se queden hacen falta tres cosas: 
educación, trabajo y vivienda. Sin embargo el plan es un documento muy genérico 
que no contiene medidas concretas para solucionar estos problemas, además de 
que llega tarde. Por ello manifiesta que le otorgará el voto de la duda y se 
abstendrá. 
 
Doña Remedios Llano afirma que el plan no tiene por qué coincidir con un período 
de mandato de los concejales, sino que puede tener otra periodicidad, ya que está 
destinado a los chicos, gobierne quien gobierne. 
 
Pide la palabra don Javier caviedes por alusiones, afirmando que la intervención de 
la señora alcaldesa ha sido demagógica, y que ya están acostumbrados a sus 
incumplimientos sistemáticos. Asimismo reprocha que utilice la crisis económica 
como disculpa porque ha tenido su oportunidad en la bonanza. Y añade que su 
forma de actuar es contraria al plan de juventud que pretender aprobar. 
 
El señor Lamadrid insiste en que el plan llega tarde y si viene otro gobierno 
probablemente querrá aprobar otro plan. 
 
Sometido a votación queda aprobado el Primer Plan Integral de la Juventud de 
Comillas, con seis votos a favor y la  abstención de los cinco concejales de los 
grupos Popular, Socialista y Convocatoria por Cantabria. 
 
III.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN LA MESA DEL SORTEO 
EXTRAORDINARIO DE LA LOTERÍA DE COMILLAS DE 5 DE JUNIO 
DE 2010. 
Por la señora alcaldesa se explica a los presentes que la entidad Loterías y Apuestas 
del Estado, ha aceptado la solicitud del ayuntamiento para que se celebre un sorteo 
de la Lotería Nacional el día 5 de junio de 2010 en Comillas. 
Como quiera que, tradicionalmente, forma parte de la mesa de control del sorteo 
un Concejal del Ayuntamiento de la ciudad en la que se celebra, se ha propuesto 
que la Corporación designe un representante. 
En la Comisión informativa se acordó celebrar un sorteo excluyendo a don Julián 
Rozas y doña Ana María Sánchez Llano, que por ser sábado deben atender a sus 
obligaciones de trabajo. La alcaldesa también se excluye porque tiene otro papel en 
el acto. 
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Se  extrae una papeleta de una caja que contiene ocho papeletas, siendo el 
resultado que don José Lamadrid Álvarez será el representante de la corporación 
en el sorteo extraordinario de la lotería nacional que se celebrará el 5 de junio de 
2010 en Comillas. 
Por otro lado la señora alcaldesa explica que, de acuerdo con la Instrucción General 
de Loterías, una vez finalizado el sorteo, se celebrará de forma inmediata otro ante 
la mesa de control para adjudicar una subvención a uno de los establecimientos 
benéficos existentes en la población donde se celebre el sorteo. Y se ha pedido que 
se indique una relación de los establecimientos benéficos de la localidad para su 
inclusión en el sorteo de la mencionada subvención. 
SE ACUERDA comunicar que dichos establecimientos son: La Fundación Apóstol 
Santiago; la Fundación González de la Reguera; y la Fundación Cristo del Amparo. 
 
IV.- APROBACIÓN DEL MUTUO ACUERDO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LOS TERRENOS 
AFECTADOS POR EL PROYECTO DE REURBANIZACIÓN INTEGRAL 
DE LA PLAZA DEL POTRO 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del estado en que se halla el expediente para la 
expropiación de las fincas necesarias para la ejecución de las obras de 
reurbanización integral de la Plaza del Potro, en relación a la posible adquisición 
por mutuo acuerdo de la finca sita en Calle Hortegona 2, con referencia catastral 
5549004UP9054N0001JD. 
El proyecto fue aprobado por el Pleno el 13 de noviembre de 2008, con el 
compromiso de aceptación de las obras y de que una vez efectuada la recepción de 
las mismas, los gastos de conservación y mantenimiento correrán a cargo de este 
Ayuntamiento. 
La propiedad ha solicitado la expropiación total de la finca y no solo la superficie 
afectada por la ocupación definitiva de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 
y 46 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y artículo 22 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957. 
El Arquitecto Municipal ha informado en el sentido de que el resto de la parcela 
que no está afectado por la ocupación definitiva según el proyecto, con una 
superficie de 87 metros cuadrados, no tendría valor económico por carecer de 
aprovechamiento urbanístico y por no ser susceptible de otros usos distintos de los 
propios del suelo urbano. 
En consecuencia, la valoración del arquitecto se refiere al total de la parcela, 
estimando que tiene un valor, como partida alzada por todos los conceptos, de 
cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco euros con cuarenta y seis céntimos 
(46.425,46 €), cantidad que el propietario percibirá libre de toda clase de gastos, 
impuestos y gravámenes, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la expresada 
Ley. Por su parte, la propiedad establece la condición de que, en caso de cambiarse 
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los fines de la expropiación, esto es, la Reurbanización Integral de la Plaza del 
Potro, dispondría en todo caso del derecho de reversión sobre la finca a adquirir 
por el ayuntamiento, al mismo precio que ahora se le ofrece actualizado, año a año, 
de acuerdo con las variaciones del IPC hasta el momento en que se materializara la 
reversión. Esta condición es aceptada por el ayuntamiento. 
En cuanto al momento de ocupación y pago, el ayuntamiento abonará de forma 
inmediata 18.281,00 €, que es la cifra consignada en el presupuesto para 2009, 
momento en que se procederá a la ocupación de la parcela, y el resto se incluirá en 
el presupuesto para 2010 o en la primera modificación presupuestaria por mayores 
ingresos que se apruebe. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor de la 
aceptación del mutuo acuerdo, puesto que así lo han aceptado las partes 
implicadas. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra también a 
favor de su aprobación, por considerar que es un acto debido una vez alcanzado el 
acuerdo; y en el mismo sentido se pronuncia don José Lamadrid Álvarez, portavoz 
del grupo Convocatoria por Cantabria. 
 
En consecuencia, visto el compromiso previo firmado por la Alcaldesa y el 
interesado y los documentos en que se justifica la valoración convenida, el informe 
de fiscalización del gasto y el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, 
Urbanismo, Medio Ambiente y Servicios, la Corporación acuerda, por unanimidad: 
 
1º.- Aprobar el compromiso firmado por la Alcaldesa y doña Esperanza  Pérez 
Salas, por el que este acepta como precio íntegro y total de la finca sita en Calle 
Hortegona, 2, con referencia catastral 5549004UP9054N0001JD, de su propiedad, 
la cantidad de cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco euros con cuarenta y 
seis céntimos (46.425,46 €), con la condición expresada relativa a la posible 
reversión de la expropiación si cambiara el destino. 
 
2º.- Facultar a la señora Alcaldesa, doña María teresa Noceda Llano para  
formalizar la adquisición por el precio indicado y para ordenar su pago, abonando 
de forma inmediata 18.281,00 €, que es la cifra consignada en el presupuesto para 
2009, momento en que se procederá a la ocupación de la parcela, y el resto se 
incluirá en el presupuesto para 2010 o en la primera modificación presupuestaria 
por mayores ingresos que se apruebe. 
   
3º.- Declarar concluido el expediente de expropiación, en lo que afecta a la 
expresada finca, a partir del momento de la firma del contrato, procediéndose a sus 
inscripción en el Inventario de Bienes Municipal y en el Registro de la Propiedad. 
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4º.- En consecuencia declarar que existe plena disponibilidad de los bienes 
necesarios para ejecutar las obras de urbanización  citadas y  certificar la existencia 
de los permisos y autorizaciones necesarias para la correcta ejecución de las obras; 
y comprometerse a la aceptación de las obras a de que una vez efectuada la 
recepción de las mismas, los gastos de conservación y mantenimiento correrán a 
cargo de este Ayuntamiento. 
 
V.- MODIFICACIÓN DE LA  ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE 
TERRENO DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, 
SOMBRILLAS Y TOLDOS CON FINALIDAD LUCRATIVA. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente instruido para modificar la 
Ordenanza municipal reguladora de ocupación de terreno de uso público local con 
mesas, sillas, sombrillas y toldos con finalidad lucrativa. 
Las modificaciones tienen por objeto, según explica la alcaldesa, fijar de forma más 
precisa los límites de los espacios destinados a terrazas, y mejorar el régimen 
sancionador. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra conforme 
con la propuesta afirmando que encuentra positivos los cambios y que espera que 
se solucionen los problemas con los titulares de las licencias. No obstante, añade, el 
ayuntamiento ha de ser justo y facilitar el ejercicio de la actividad hostelera; y 
critica también que no se haya intentado un previo consenso con los afectados. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que la nueva 
ordenanza contiene algunas mejoras, pero la raíz de los problemas, que son los 
límites de las terrazas, siguen sin estar claramente definidos, quedando a criterio 
del equipo de gobierno.  Este concejal cree que la solución pasaría por delimitar 
claramente el frente de los locales. También reprocha la falta de participación de 
los hosteleros en la modificación pretendida. 
Por todo ello propone que quede sobre la mesa y que se oiga a los afectados. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, se pronuncia 
favorablemente a la aprobación de la ordenanza, aunque se pregunta si se van a 
autorizar las terrazas por metros cuadrados o por módulos. 
El señor concejal delegado, don Fernando Herrera Coballes, responde que se hará 
por metros excepto en algún caso especial. 
El señor Lamadrid ve normal que los límites se determinen por el equipo de 
gobierno en función de los criterios de la ordenanza. 
 
 
Don José Luís López Cobo, concejal del grupo Regionalista, toma la palabra para 
precisar que los problemas no surgen con todo el sector de los hosteleros sino con 
tres de ellos ubicados en El Corro. 
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Sometido a votación, el Pleno, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el voto 
favorable de nueve de los once miembros presentes y el voto en contra de los dos 
representantes del grupo Popular ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de 
la ocupación de vías públicas mediante la instalación de mesas, sillas, sombrillas  y 
toldos y de la tasa correspondiente; siendo la nueva redacción la siguiente: 
 
“ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
DE MESAS, SILLAS, SOMBRILLAS  Y TOLDOS Y DE LA TASA CORRESPONDIENTE. 
 


TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Fundamento legal. El Ayuntamiento de Comillas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ley 39/1998, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 
20.1.a)  del mismo texto legal;  y artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, regula mediante la presente Ordenanza la ocupación de terreno de uso 
público local con mesas, sillas, sombrillas y toldos con finalidad lucrativa, así como la tasa 
correspondiente a dicha ocupación del dominio público, que se considera un uso común especial 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.1.b) del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, sujeto por tanto a licencia 
municipal. 
 


CAPÍTULO I 
SOBRE LA LICENCIA DE OCUPACIÓN TEMPORAL. 


 
Artículo 2.- Requisitos de la solicitud. Las peticiones solicitando permiso para la ocupación de la 
vía pública con dichos elementos, se formularán en impreso oficial, antes del 31 de enero del 
año natural en que se pretenda ejercer, debiendo aportar el solicitante los siguientes datos: 


- Metros cuadrados a ocupar. 
- Mobiliario a instalar, especificando número de mesas, de sillas, de sombrillas, carteles o 


atriles, toldos y jardineras. 
 
Y se acompañará la siguiente documentación: 
- Identificación del establecimiento. 
- Copia de la licencia  de actividad. 
- Certificado de no tener deudas pendientes de pago con el ayuntamiento de Comillas. 
 
A los establecimientos que cuenten con licencias preexistentes para instalación de mesas y sillas 
en el municipio, se les hará entrega de un plano acotado con los limites de la terraza, dentro del 
cual podrán solicitar el número de módulos o metros cuadrados a ocupar. 
 
Las solicitudes para nuevas terrazas deberán previamente presentar instancia solicitando que se 
acote el perímetro máximo a ocupar por los servicios técnicos municipales. 
 
En la solicitud de licencia para mesas y sillas u otros elementos  figurará autorización expresa al 
ayuntamiento para la retirada inmediata de las mesas, sillas, sombrillas  y demás elementos de 
publicidad prohibidos o situados fuera del área autorizada en la licencia. 
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Artículo 3-. Plazo de resolución. La resolución sobre su concesión se notificará a los interesados 
en el plazo de un mes, transcurrido el cual deberá entenderse desestimada la solicitud, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Artículo 4.- Vigencia de la licencia. La licencia tendrá duración anual; no obstante, los 
interesados podrán solicitar su prórroga anualmente siempre que no varíen las circunstancias, 
hasta un máximo de cuatro anualidades. Transcurrido este plazo deberá formularse nueva 
solicitud acompañando toda la documentación antes citada. 
 
Artículo 5.- Condiciones de la autorización. Con independencia de las condiciones específicas que 
pueda contener la licencia, las autorizaciones quedan sujetas, con carácter general a las 
siguientes: 
 
a) En principio pueden instalarse elementos en la totalidad de la anchura de la fachada del 
establecimiento, salvo que, a juicio del órgano competente para resolver,  previo informe 
técnico, deba prevalecer el uso  común de los espacios públicos, o preservarse el área para paso 
de peatones, reserva de  paradas de autobuses, salidas de emergencia; o para permitir el 
acceso de los servicios de protección civil,  limpieza o recogida de residuos. 
En todo caso se deberá dejar expedito el acceso a las viviendas, locales comerciales y vados 
autorizados previamente. 
 
No se podrán instalar fuera de la línea de fachada del establecimiento a no ser que los 
propietarios de los establecimientos colindantes dieran su autorización expresa, que deberá 
aportarse por el interesado en el expediente que se tramite al efecto. 
 
b) Sin perjuicio de que la colocación de los elementos requiera, en cada caso concreto, un 
estudio especial, atendiendo a la anchura y demás características de la calle, las mesas y sillas y 
demás elementos se colocarán, como norma general, en la acera situada frente a la fachada del 
establecimiento,  adosadas al bordillo o a la fachada, y separadas de uno u otro 50 centímetros 
como mínimo para el tráfico de peatones. 
 
c) La autorización se concederá, atendiendo a las circunstancias, por área expresada en metros 
cuadrados,  si bien, a decisión del órgano encargado de resolver, podrá expresarse en módulos 
correspondiendo a una mesa con 4 sillas colocadas en forma sensiblemente rectangular. 
 
d)  Si existen problemas en relación con la autorización por causar ruidos o molestias superiores 
a las autorizadas en la ordenanza sobre convivencia ciudadana, en cuanto a los niveles máximos 
de ruido autorizable, u otras circunstancias de interés general como pueden ser la ordenación 
del tráfico, la ubicación de elementos de mobiliario urbano o la implantación de nuevos servicios 
públicos, el Ayuntamiento se reserva, previo expediente contradictorio tramitado al efecto, el 
derecho de anular dicha autorización sin derecho de indemnización alguna; y previa devolución 
de la parte proporcional de la tasa liquidada.  
 
e) Se prohíbe expresamente la colocación de carteles de publicidad u otros elementos 
publicitarios tales como expositores o esculturas. Tampoco se permitirá situar en la vía pública 
barbacoas o parrillas. La ubicación de alimentos frescos o cocinados en la vía pública quedará 
condicionada al cumplimiento de los requisitos sanitarios. 
Únicamente podrán colocarse  atriles para sujetar la carta o menú, que podrán contener 
iluminación. También podrán instalarse carteles y menús en las fachadas o escaparates, 
cumpliendo en su caso, las normas del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de 
Comillas. 
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CAPÍTULO II 


NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS MESAS Y SILLAS 
 
Artículo 6.-  Normas para la colocación de mesas y sillas. 
Los propietarios de los establecimientos a los que se les autorice la ocupación de parte de la vía 
pública vienen obligados especialmente a cumplir lo siguiente: 
 
a) Dejar expedito el acceso  a la entrada de los edificios y locales comerciales. 
 
b) Ceñirse estrictamente a la zona autorizada sin rebasarla por ningún concepto, evitando que 
sus clientes lo hagan. La zona se limitará mediante barreras o marcas en el suelo. La concesión 
de la licencia vendrá condicionada al cumplimiento de las normas que se insertan en los artículos 
siguientes, por lo que los solicitantes deberán autorizar al ayuntamiento la retirada inmediata, 
sin previa audiencia, de las mesas y sillas situadas fuera del perímetro autorizado.  
 
c) Colocar en sitio visible mediante un marco adecuado o funda de plástico, el permiso 
correspondiente par que pueda ser visto y consultado por la Policía Local, sin necesidad de exigir 
su exhibición. 
 
d) Utilizar materiales de buena calidad acordes con el entorno. A este efecto, se pone a 
disposición de los interesados un anexo fotográfico con los diseños autorizables, a fin de 
garantizar su uniformidad. En las instancias que los interesados presenten en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento, deberá constar diseño, color y tipo de material. Se prohíben 
expresamente las mesas y sillas de colores llamativos o con publicidad de marcas comerciales. 
 
e) Proceder con toda rapidez a la retirada de las mismas al fin de facilitar la maniobra del 
vehículo, si a cualquier hora del día un vehículo autorizado o de urgencias tuviera necesidad de 
circular por zona peatonal y las mesas se lo impidieran o dificultaran, el titular de éstas deberá. 
 
f) Mantener en perfectas condiciones de limpieza y salubridad la superficie ocupada por las 
mesas. 
 
g) Situar la licencia plastificada en la fachada del inmueble, para su comprobación por la Policía 
Local. 
 
h) Retirar las mesas y sillas de la vía pública cuando el local permanezca cerrado al público más 
de una semana, debiendo quedar ocultas a la vista; sin que puedan almacenarse en ningún caso 
en el frente de fachada, ni en el quicio de la puerta.   
 
 


CAPITULO III 
 


NORMAS ESPECÍFICAS DE TOLDOS Y SOMBRILLAS 
 
Artículo 7.- Definición. 
A efectos de la presente Ordenanza se considerarán toldos  o sombrillas sujetos a su normativa 
aquellos cuyo soporte total o parcial se apoye sobre la vía pública. Estos pueden ser de las 
siguientes clases: 


1) Los que sirvan de resguardo a mesas y sillas 
2) Aquellos que sean abatibles y de protección de escaparates. 
3) Los especiales que sirvan de acceso a un determinado edificio o comercio. 
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Artículo 8.- Condiciones estéticas. 
1.- Los toldos o sombrillas serán de materiales de buena calidad acordes con el entorno. A este 
efecto, se pone a disposición de los interesados un anexo fotográfico con los diseños 
autorizables, a fin de garantizar su uniformidad.  
Asimismo habrán de cumplirse las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana 
sobre toldos (artículo 3.3.33) y las del Conjunto Histórico en el ámbito de aplicación del plan 
especial ( (artículos 5.3.16 y 5.3.19). 
Se prohíben expresamente los toldos y sombrillas de colores llamativos o con publicidad de 
marcas comerciales. 
En las instancias que los interesados presenten en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, 
deberá constar diseño, color y tipo de material con el que van a ser realizados los toldos, y a las 
mismas se acompañarán planos de alzado y planta y anejo de cálculo con las hipótesis 
correspondientes, incluso los esfuerzos del viento, según la normativa vigente, planos en los que 
figuren todos los elementos de mobiliario urbano que existan en la zona a ocupar. 
 
Artículo 9.- Condiciones técnicas. 
Caso de instalar sombrillas, éstas se sujetarán mediante una base de suficiente peso, de modo 
que no produzcan ningún deterioro al pavimento y no supongan peligro para los usuarios y 
viandantes. En cualquier caso deberá quedar libre como mínimo un gálibo de 2,50 metros. 
Los toldos podrán tener cerramientos verticales, preferentemente transparentes, siempre que su 
superficie no sea superior a la ocupada por mesas y sillas, siendo como máximo a tres caras. 
 
Artículo 10.- Obligación de retirar los toldos y sombrillas. 
Cuando sean toldos de temporada, al finalizar ésta, serán desmontados totalmente, incluida la 
sujeción de los mismos. 
Cuando sean anuales, la obligación de desmontar totalmente la instalación, incluidas las 
sujeciones, se producirá si no se ha obtenido la correspondiente renovación al término de la 
autorización anterior. 
 
Artículo 11.- Otras autorizaciones concurrentes. 
Para todos aquellos toldos situados en todo o en parte a menos de 1,50 metros de la línea 
superior de la fachada, o voladizo si lo hay, se exigirá la autorización de los vecinos de la 1ª 
planta del inmueble, o acreditación de estar autorizados conforme a los estatutos que rijan la 
comunidad. 
Los expositores deberán reunir condiciones de seguridad y estabilidad para evitar riesgos a las 
personas o vehículos. 
 
Artículo 12.- Afección sobre jardines y arbolado. 
Si el toldo ocupa una zona ajardinada y afecta a algún elemento de jardinería, o arbolado 
públicos, se solicitará informe del Servicio correspondiente, previo a la autorización. 


CAPITULO IV 
 


INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 13.- infracciones. Se considerará infracción cualquier acción u omisión contraria alo 
dispuesto en la presente Ordenanza. A tal efecto, las infracciones se clasifican en leves, graves y 
muy graves: 
 
a) Son infracciones muy graves: 
El incumplimiento de la obligación de dejar expeditos los accesos a edificios, locales comerciales 
y vados. (artículo 6.a) 
No retirar las mesas y sillas de para facilitar el acceso a vehículos de urgencias (artículo 6.e) 
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Mover los límites físicos instalados por el ayuntamiento para delimitar el perímetro de la zona de 
ocupación autorizada a que se refiere el artículo 6.b). 
   
b) Infracciones graves:  
Situar mesas, sillas u otros elementos fuera del perímetro autorizado conforme al artículo 6.B. 
Instalar publicidad, expositores o esculturas, alimentos cocinados o frescos que incumplan la 
normativa sanitaria, parrillas o barbacoas,   todo ello prohibido en el artículo 5.e) 
 
c) Infracciones leves: 
Otros incumplimientos de la ordenanza que no constituyan infracción grave o muy grave. 
 
La reiteración de estas infracciones elevará la falta a la inmediata superior. 
 
Artículo 14.- Sanciones. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 30 a 300 €. 
 
Artículo 15.- Las infracciones graves se sancionarán con multas cuya cuantía irá de 301 € a 
1.500 € y podrán conllevar la retirada temporal de la licencia hasta dos años. 
 
Artículo 16.- Las infracciones muy graves se sancionarán con multas cuya cuantía irá de 1.501 € 
a 3000 €, y podrán  conllevar la orden de retirada de las instalaciones, temporal o 
definitivamente. 
 
Artículo 17.- Órgano competente y procedimiento sancionador. La Alcaldía será el órgano 
competente para sancionar las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza, siendo el 
procedimiento sancionador el contenido en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 


CAPÍTULO V. TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS 
 
Artículo 18.- Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de la Tasa la ocupación de terreno 
de uso público local para la utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo de la vía 
pública con fines lucrativos, mediante la colocación de mesas y sillas, en los términos 
establecidos en esta Ordenanza. 
 
Artículo 19.- Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento especial, o 
quienes se beneficien del mismo, sin haber solicitado licencia. 
 
Artículo 20. Responsables.  
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. 
2.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el art. 
33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades. 
3.- Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán subsidiariamente 
de las deudas siguientes: 
a) Cuando se ha cometido una infracción Tributaria simple, del importe de la sanción. 
b) Cuando se ha cometido una infracción Tributaria grave, de la totalidad de la deuda exigible. 
c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obligaciones 
tributarias pendientes en la fecha de cese. 
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4.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria. 
Artículo 21.- Beneficios Fiscales. 
1.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago 
de la Tasa cuando solicitaren licencia para disfrutar de los aprovechamientos especiales, 
necesarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros 
usos que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o la defensa nacional. 
2.- No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 
Artículo 22.- Cuota tributaria. 
Se establece una tarifa única anual por cada módulo de 2,00X1,20 metros de 43,27 euros o 18 
euros por metro cuadrado, según sea autorización por módulos o por superficie. 
La tarifa se aplicará por cada módulo y año, con independencia de la fecha en que se solicite la 
autorización 
Artículo 23.-Normas de gestión. 
Por el titular de la ocupación o aprovechamiento especial, en el momento de solicitud de 
autorización, se expresará el nombre, N.I.F., domicilio fiscal, situación para la que se solicita 
ocupación o aprovechamiento, y número de módulos a instalar, conforme al modelo de 
autoliquidación aprobado por la Alcaldía. 
Artículo 24.- Devengo. 
1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 
momento que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia. 
2.- Cuando se ha producido el uso privativo o aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el 
devengo de la Tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
Artículo 25.- Período impositivo. 
El periodo impositivo coincide con el año natural. Cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial deban durar menos de un año, el período impositivo coincidirá con el 
que reste desde la autorización  y hasta la conclusión del ejercicio.  
Artículo 26.- Notificación de las tasas. 
1.- La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos singulares se 
realizará al interesado, al mismo tiempo que la licencia que le autorice para la ocupación del 
dominio público, de acuerdo con la autoliquidación. 
No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la  autoliquidación resultara 
incorrecta, se practicará liquidación complementaria. 
Artículo 27.- infracciones y sanciones tributarias. Las infracciones y sanciones en materia 
tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y las disposiciones que la 
complementan y la desarrollan. 
 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas todas las ordenanzas municipales anteriores, ya sean de naturaleza fiscal o 
de otra índole,  en cuanto contradigan lo dispuesto en esta ordenanza. 


DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigor tal día siguiente de su íntegra publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
SEGUNDA.- Se autoriza a la Alcaldía para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la 
interpretación, ejecución y desarrollo de la presente Ordenanza.” 
 
SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a 
información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta 
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días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas 
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el 
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 
 
VI.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO 
PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL POLIDEPORTIVO 
Y GIMNASIO MUNICIPALES. 
Por la concejala delegada del área de Deporte, doña Remedios Llano se da cuenta 
del expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora 
del precio público por prestación de servicios en el polideportivo y gimnasio 
municipales. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, opina que, si bien la 
intención es buena, ha detectado los siguientes problemas: Entienden que la tarifa 
en términos generales está bien, pero que la individual del gimnasio tiene un precio 
excesivo en relación con otras instalaciones similares. También opinan que debe 
definirse con más precisión qué se entiende por familia a efectos del bono familiar. 
Falta determinar el precio por día para los usuarios del gimnasio y el horario de la 
instalación. Tampoco entienden por qué en el gimnasio no se establece cuota 
subvencionada, ni cómo se deben acreditar los miembros de las asociaciones que 
pagan una cuota única anual para acceder al gimnasio. En cuanto a las exenciones, 
piden que se contemplen como exentas las actividades benéficas. También solicitan 
que se incluya una cláusula de revisión anual de la tarifa. 
  
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que la actitud de la 
señora Alcaldesa en la comisión informativa, proponiendo que la hora de uso de la 
pista pase de 3 a 4 euros sin justificación alguna, refleja una mentalidad de falta de 
rigor, e incoherencia, puesto que afirman que el deporte es la solución a los 
problemas de la juventud, en el plan que acaban de aprobar y luego actúan con 
actitud meramente recaudatoria, fijando precios superiores a los ayuntamientos 
limítrofes, lo que provocará un incremento del éxodo a los otros municipios. 
 
La señora Alcaldesa replica que se ha hecho un estudio exhaustivo y que los precios 
se han estudiado con atención, no siendo excesivos, sino que están pensados para 
favorecer el acceso de los comillanos a la actividad deportiva, negando que tengan 
fines recaudatorios.  
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Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, entiende que 
la ordenanza está bastante correcta y considera positivo que se regule el uso de las 
instalaciones deportivas.; y que se ponga en marcha el gimnasio. En cuanto a la 
tarifa cree que el estudio económico peca de optimismo. 
 
Doña Remedios Llano afirma que por unidad familiar ha de entenderse los que 
conviven en el mismo domicilio. 
 
Don Javier Caviedes pide de nuevo la palabra y afirma que el servicio nace ya 
deficitario y que se perjudicará a los comillanos por su falta de capacidad de 
gestión. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de siete de los once concejales 
presentes, el voto contrario de los dos concejales del grupo Popular y la abstención 
de los dos concejales del grupo Socialista ACUERDA 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el establecimiento del precio público por 
prestación de servicios en el polideportivo y gimnasio municipales y la Ordenanza 
reguladora del mismo, según constan en el expediente. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de Cantabria, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen 
oportunas. 
 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de 
que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente 
indicado. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, cuando son las doce  
horas y veinticinco minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 
 
                     Vº   Bº 
 EL ALCALDE EN FUNCIONES, 
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 
 
 
 
En Comillas, a 18 de enero de 2010. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión extraordinaria del Pleno de fecha 21 de diciembre de 2009. 


 
 


El Alcalde en funciones, 
 
 
 


 
Fernando Herrera. 
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Dirección General de Administración Local 
del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
_____________________________ 


 
 
 
 
 
 
En Comillas, a 18 de enero de 2010. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión extraordinaria del Pleno de fecha 21 de diciembre de 2009. 


 
 


El Alcalde en funciones, 
 
 
 


 
Fernando Herrera.







  
                 Ayuntamiento de 


         Comillas                                                  
 


 1


Don Salomón Calle Tormo, Secretario del Ayuntamiento de Comillas, 
Cantabria, CERTIFICO: 
 
Que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 21 de diciembre de 
2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“II.- APROBACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE LA JUVENTUD DE COMILLAS.  
 
Por la concejala delegada del área de Juventud, doña Remedios Llano Pinna, se de 
cuenta del primer Plan Integral de la Juventud de Comillas, el cual tiene como objetivo  
la puesta en marcha de determinadas competencias y servicios destinados a la 
juventud y a mejorar las condiciones de calidad de los servicios que les son prestados. 
El plan propone potenciar o desarrollar por parte del ayuntamiento determinadas 
acciones al respecto.  
La concejala explica el proceso seguido para su elaboración partiendo desde la 
definición de la estrategia, análisis sistemático y fuentes de referencia utilizadas; y 
pasando por la fundamentación social del plan y líneas estratégicas definidas; para 
llegar hasta la definición de los objetivos del primer plan y las áreas y programas de 
intervención. 
Asimismo añade que, aunque no se dice expresamente cuál es su vigencia, propone 
que ésta sea quinquenal. 
 Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, afirma que, aunque en un 
principio recibieron la llagada del primer plan integral de juventud con alegría, una vez 
analizado su contenido no cabe sino mostrar las dudas preguntas y reflexiones que el 
mismo sugiere. Para empezar, el documento esta lleno de datos que constatan la 
necesidad de una estrategia en materia de juventud, pero no quedan resueltos los 
siguientes aspectos: ¿A quién se dirige?, puesto que la concejala expresó en su día que 
consideraba prioritaria la atención a la edad de 12 a 13 años, y ahora se observa que 
el estudio se dirige a jóvenes de entre 15 y 35 años.  
Tampoco se analiza, a juicio del concejal socialista,  qué número de jóvenes hay en 
cada tramo de edad ni a qué edades va dirigida cada actuación.  
Otra cuestión que merece su crítica es que no hay tiempo para ponerlo en marcha, 
puesto que se presenta ya muy avanzado el mandato de este gobierno local. 
Asimismo opina que el documento se limita a enunciar un fin: satisfacer las 
necesidades de los jóvenes pero no propone acciones concretas, tan solo generalidades 
innecesarias. En este sentido el señor López Cobo pone algunos ejemplos de medidas 
concretas que sugiere para desarrollar estos fines generales. 
También destaca que carece de memoria económica, y por tanto  se trata de un 
brindis al sol; y reprocha que no se hayan establecido prioridades de actuación. En 
consecuencia pide que el documento quede sobre la mesa y que en su lugar se 
aprueben las medidas para 2010 en materia de juventud. 
 
Doña Remedios Llano replica que ya esperaba que pedirían que quedara sobre la mesa 
y defiende el documento argumentando que se pretende definir líneas estratégicas que 
sirvan de base a las políticas de juventud, y que por ello se plantea un plazo de cinco 
años para su ejecución. En cuanto a las medidas que propone don José Ángel López 
Cobo, opina que está obviando la existencia de una grave crisis económica que 
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afectará a toda la acción municipal, por lo cual opina que lo suyo sí es un brindis al sol. 
Y añade que a partir de ahora es cuando deben arbitrarse políticas concretas sobre la 
base de este plan. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que este asunto 
evidencia una vez mas la ineptitud e ineficacia del gobierno municipal. Según sus 
datos, en 2008 se gastaron 187.000 euros en políticas de juventud, deporte y cultura; 
y en 2009 se baja a 117.000 euros,  lo cual es muestra de la importancia que le dan a 
la juventud. Asimismo manifiesta que se carece de concejalía específica, 
contradiciendo su propio programa electoral. En cuanto al contenido del plan integral 
de juventud, según el concejal popular, el mismo concluye que existe un elevado 
precio de la vivienda y se pregunta qué han hecho los concejales del gobierno al 
respecto; también determina la necesidad de destinar mas recursos al deporte, y sin 
embargo disminuyen la consignación; y se dice que hay que atajar el problema del 
consumo de drogas y alcohol, mientras que se permite el consumo en lugares públicos 
y se suprime el turno nocturno de policía. 
Por todo ello consideran que este documento es una falsa expectativa, y anuncia la 
abstención de su grupo. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda, afirma que nos e trata aquí de revisar 
el programa electoral de 2003 y pide al concejal popular que se limite al tema objeto 
de debate. Asimismo afirma que el presupuesto de gasto en políticas de juventud, 
cultura y deporte es inferior al de 2008 como consecuencia de la crisis económica, pero 
que se han bajado todas las partidas para adaptarse a las circunstancias y el gobierno 
municipal quisiera disponer de más recursos, pero hace lo que puede con lo que 
dispone y recomienda al concejal popular que se acerque a ver los programas de ocio 
nocturno juvenil o las actividades  deportivas que se organizan para prevenir 
drogodependencias; y también señala que se han construido 79 viviendas de 
protección oficial.   
 
Doña Remedios Llano añade que ella es la más interesada en un incremento del gasto 
en políticas de juventud. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, opina que la 
juventud es el futuro de un pueblo, y para que se queden hacen falta tres cosas: 
educación, trabajo y vivienda. Sin embargo el plan es un documento muy genérico que 
no contiene medidas concretas para solucionar estos problemas, además de que llega 
tarde. Por ello manifiesta que le otorgará el voto de la duda y se abstendrá. 
 
Doña Remedios Llano afirma que el plan no tiene por qué coincidir con un período de 
mandato de los concejales, sino que puede tener otra periodicidad, ya que está 
destinado a los chicos, gobierne quien gobierne. 
 
Pide la palabra don Javier caviedes por alusiones, afirmando que la intervención de la 
señora alcaldesa ha sido demagógica, y que ya están acostumbrados a sus 
incumplimientos sistemáticos. Asimismo reprocha que utilice la crisis económica como 
disculpa porque ha tenido su oportunidad en la bonanza. Y añade que su forma de 
actuar es contraria al plan de juventud que pretender aprobar. 
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El señor Lamadrid insiste en que el plan llega tarde y si viene otro gobierno 
probablemente querrá aprobar otro plan. 
 
Sometido a votación queda aprobado el Primer Plan Integral de la Juventud de 
Comillas, con seis votos a favor y la  abstención de los cinco concejales de los grupos 
Popular, Socialista y Convocatoria por Cantabria.” 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente, previa orden 
y con el visto bueno de la señora alcaldesa, en Comillas, a 18 de enero de 2010. 
 
       Vº Bº 
El Alcalde en funciones, 
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Don Salomón Calle Tormo, Secretario del Ayuntamiento de Comillas, 
Cantabria, CERTIFICO: 
 
Que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 21 de diciembre de 
2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“V.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE 
TERRENO DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, 
SOMBRILLAS Y TOLDOS CON FINALIDAD LUCRATIVA. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente instruido para modificar la 
Ordenanza municipal reguladora de ocupación de terreno de uso público local 
con mesas, sillas, sombrillas y toldos con finalidad lucrativa. 
Las modificaciones tienen por objeto, según explica la alcaldesa, fijar de forma 
más precisa los límites de los espacios destinados a terrazas, y mejorar el régimen 
sancionador. 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra conforme 
con la propuesta afirmando que encuentra positivos los cambios y que espera que 
se solucionen los problemas con los titulares de las licencias. No obstante, añade, 
el ayuntamiento ha de ser justo y facilitar el ejercicio de la actividad hostelera; y 
critica también que no se haya intentado un previo consenso con los afectados. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que la nueva 
ordenanza contiene algunas mejoras, pero la raíz de los problemas, que son los 
límites de las terrazas, siguen sin estar claramente definidos, quedando a criterio 
del equipo de gobierno.  Este concejal cree que la solución pasaría por delimitar 
claramente el frente de los locales. También reprocha la falta de participación de 
los hosteleros en la modificación pretendida. 
Por todo ello propone que quede sobre la mesa y que se oiga a los afectados. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, se 
pronuncia favorablemente a la aprobación de la ordenanza, aunque se pregunta 
si se van a autorizar las terrazas por metros cuadrados o por módulos. 
El señor concejal delegado, don Fernando Herrera Coballes, responde que se hará 
por metros excepto en algún caso especial. 
El señor Lamadrid ve normal que los límites se determinen por el equipo de 
gobierno en función de los criterios de la ordenanza. 
 
Don José Luís López Cobo, concejal del grupo Regionalista, toma la palabra para 
precisar que los problemas no surgen con todo el sector de los hosteleros sino con 
tres de ellos ubicados en El Corro. 
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Sometido a votación, el Pleno, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el voto 
favorable de nueve de los once miembros presentes y el voto en contra de los dos 
representantes del grupo Popular ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de 
la ocupación de vías públicas mediante la instalación de mesas, sillas, sombrillas  
y toldos y de la tasa correspondiente; siendo la nueva redacción la siguiente: 
 


“ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS MEDIANTE LA 
INSTALACIÓN DE MESAS, SILLAS, SOMBRILLAS  Y TOLDOS Y DE LA TASA 


CORRESPONDIENTE. 
 


TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Fundamento legal. El Ayuntamiento de Comillas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 39/1998, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 20.1.a)  del mismo texto legal;  y artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, regula mediante la presente Ordenanza la ocupación de terreno 
de uso público local con mesas, sillas, sombrillas y toldos con finalidad lucrativa, así como la 
tasa correspondiente a dicha ocupación del dominio público, que se considera un uso común 
especial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.1.b) del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, sujeto por tanto a 
licencia municipal. 
 


CAPÍTULO I 
SOBRE LA LICENCIA DE OCUPACIÓN TEMPORAL. 


 
Artículo 2.- Requisitos de la solicitud. Las peticiones solicitando permiso para la ocupación 
de la vía pública con dichos elementos, se formularán en impreso oficial, antes del 31 de enero 
del año natural en que se pretenda ejercer, debiendo aportar el solicitante los siguientes datos: 


- Metros cuadrados a ocupar. 
- Mobiliario a instalar, especificando número de mesas, de sillas, de sombrillas, carteles o 


atriles, toldos y jardineras. 
 
Y se acompañará la siguiente documentación: 
- Identificación del establecimiento. 
- Copia de la licencia  de actividad. 
- Certificado de no tener deudas pendientes de pago con el ayuntamiento de Comillas. 
- Plano a escala 1:2000 en el que figure la ubicación del establecimiento. 
- Plano acotado a escala 1: 100 en el que se defina el área a ocupar. 
 
En la solicitud figurará autorización expresa al ayuntamiento para la retirada inmediata de las 
mesas, sillas, sombrillas  y elementos de publicidad prohibidos o situados fuera del área 
autorizada en la licencia. 
 
Artículo 3-. Plazo de resolución. La resolución sobre su concesión se notificará a los 
interesados en el plazo de un mes, transcurrido el cual deberá entenderse desestimada la 
solicitud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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Artículo 4.- Vigencia de la licencia. La licencia tendrá duración anual; no obstante, los 
interesados podrán solicitar su prórroga anualmente siempre que no varíen las circunstancias, 
hasta un máximo de cuatro anualidades. Transcurrido este plazo deberá formularse nueva 
solicitud acompañando toda la documentación antes citada. 
 
Artículo 5.- Condiciones de la autorización. Con independencia de las condiciones 
específicas que pueda contener la licencia, las autorizaciones quedan sujetas, con carácter 
general a las siguientes: 
 
a) En principio pueden instalarse elementos en la totalidad de la anchura de la fachada del 
establecimiento, salvo que, a juicio del órgano competente para resolver,  previo informe 
técnico, deba prevalecer el uso  común de los espacios públicos, o preservarse el área para paso 
de peatones, reserva de  paradas de autobuses, salidas de emergencia; o para permitir el 
acceso de los servicios de protección civil,  limpieza o recogida de residuos. 
En todo caso se deberá dejar expedito el acceso a las viviendas, locales comerciales y vados 
autorizados previamente. 
 
No se podrán instalar fuera de la línea de fachada del establecimiento a no ser que los 
propietarios de los establecimientos colindantes dieran su autorización expresa, que deberá 
aportarse por el interesado en el expediente que se tramite al efecto. 
 
b) Sin perjuicio de que la colocación de los elementos requiera, en cada caso concreto, un 
estudio especial, atendiendo a la anchura y demás características de la calle, las mesas y sillas y 
demás elementos se colocarán, como norma general, en la acera situada frente a la fachada del 
establecimiento,  adosadas al bordillo o a la fachada, y separadas de uno u otro 50 centímetros 
como mínimo para el tráfico de peatones. 
 
c) La autorización se concederá, atendiendo a las circunstancias, por área expresada en metros 
cuadrados,  si bien, a decisión del órgano encargado de resolver, podrá expresarse en módulos 
correspondiendo a una mesa con 4 sillas colocadas en forma sensiblemente rectangular. 
 
d)  Si existen problemas en relación con la autorización por causar ruidos o molestias superiores 
a las autorizadas en la ordenanza sobre convivencia ciudadana, en cuanto a los niveles máximos 
de ruido autorizable, u otras circunstancias de interés general como pueden ser la ordenación 
del tráfico, la ubicación de elementos de mobiliario urbano o la implantación de nuevos servicios 
públicos, el Ayuntamiento se reserva, previo expediente contradictorio tramitado al efecto, el 
derecho de anular dicha autorización sin derecho de indemnización alguna; y previa devolución 
de la parte proporcional de la tasa liquidada.  
 
e) Se prohíbe expresamente la colocación de carteles de publicidad u otros elementos 
publicitarios tales como expositores o esculturas. Tampoco se permitirá situar en la vía pública 
alimentos cocinados o en preparación, barbacoas o parrillas. 
Únicamente podrán colocarse  atriles para sujetar la carta o menú, que podrán contener 
iluminación. También podrán instalarse carteles y menús en las fachadas o escaparates, 
cumpliendo en su caso, las normas del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de 
Comillas. 
 


CAPÍTULO II 
NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS MESAS Y SILLAS 


 
Artículo 6.-  Normas para la colocación de mesas y sillas. 
Los propietarios de los establecimientos a los que se les autorice la ocupación de parte de la vía 
pública vienen obligados especialmente a cumplir lo siguiente: 
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a) Dejar expedito el acceso  a la entrada de los edificios y locales comerciales. 
 
b) Ceñirse estrictamente a la zona autorizada sin rebasarla por ningún concepto, evitando que 
sus clientes lo hagan. La zona se limitará mediante barreras o marcas en el suelo. La concesión 
de la licencia vendrá condicionada al cumplimiento de las normas que se insertan en los artículos 
siguientes, por lo que los solicitantes deberán autorizar al ayuntamiento la retirada inmediata, 
sin previa audiencia, de las mesas y sillas situadas fuera del perímetro autorizado.  
 
c) Colocar en sitio visible mediante un marco adecuado o funda de plástico, el permiso 
correspondiente par que pueda ser visto y consultado por la Policía Local, sin necesidad de exigir 
su exhibición. 
 
d) Utilizar materiales de buena calidad acordes con el entorno. A este efecto, se pone a 
disposición de los interesados un anexo fotográfico con los diseños autorizables, a fin de 
garantizar su uniformidad. En las instancias que los interesados presenten en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento, deberá constar diseño, color y tipo de material. Se prohíben 
expresamente las mesas y sillas de colores llamativos o con publicidad de marcas comerciales. 
 
e) Proceder con toda rapidez a la retirada de las mismas al fin de facilitar la maniobra del 
vehículo, si a cualquier hora del día un vehículo autorizado o de urgencias tuviera necesidad de 
circular por zona peatonal y las mesas se lo impidieran o dificultaran, el titular de éstas deberá. 
 
f) Mantener en perfectas condiciones de limpieza y salubridad la superficie ocupada por las 
mesas. 
 
g) Situar la licencia plastificada en la fachada del inmueble, para su comprobación por la Policía 
Local. 
 
h) Retirar las mesas y sillas de la vía pública cuando el local permanezca cerrado al público más 
de una semana, debiendo quedar ocultas a la vista; sin que puedan almacenarse en ningún caso 
en el frente de fachada, ni en el quicio de la puerta.   
 


CAPITULO III 
 


NORMAS ESPECÍFICAS DE TOLDOS Y SOMBRILLAS 
 
Artículo 7.- Definición. 
A efectos de la presente Ordenanza se considerarán toldos  o sombrillas sujetos a su normativa 
aquellos cuyo soporte total o parcial se apoye sobre la vía pública. Estos pueden ser de las 
siguientes clases: 


4) Los que sirvan de resguardo a mesas y sillas 
5) Aquellos que sean abatibles y de protección de escaparates. 
6) Los especiales que sirvan de acceso a un determinado edificio o comercio. 


 
Artículo 8.- Condiciones estéticas. 
1.- Los toldos o sombrillas serán de materiales de buena calidad acordes con el entorno. A este 
efecto, se pone a disposición de los interesados un anexo fotográfico con los diseños 
autorizables, a fin de garantizar su uniformidad.  
Asimismo habrán de cumplirse las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana 
sobre toldos (artículo 3.3.33) y las del Conjunto Histórico en el ámbito de aplicación del plan 
especial ( (artículos 5.3.16 y 5.3.19). 
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Se prohíben expresamente los toldos y sombrillas de colores llamativos o con publicidad de 
marcas comerciales. 
En las instancias que los interesados presenten en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, 
deberá constar diseño, color y tipo de material con el que van a ser realizados los toldos, y a las 
mismas se acompañarán planos de alzado y planta y anejo de cálculo con las hipótesis 
correspondientes, incluso los esfuerzos del viento, según la normativa vigente, planos en los que 
figuren todos los elementos de mobiliario urbano que existan en la zona a ocupar. 
 
Artículo 9.- Condiciones técnicas. 
Caso de instalar sombrillas, éstas se sujetarán mediante una base de suficiente peso, de modo 
que no produzcan ningún deterioro al pavimento y no supongan peligro para los usuarios y 
viandantes. En cualquier caso deberá quedar libre como mínimo un gálibo de 2,50 metros. 
Los toldos podrán tener cerramientos verticales, preferentemente transparentes, siempre que su 
superficie no sea superior a la ocupada por mesas y sillas, siendo como máximo a tres caras. 
 
Artículo 10.- Obligación de retirar los toldos y sombrillas. 
Cuando sean toldos de temporada, al finalizar ésta, serán desmontados totalmente, incluida la 
sujeción de los mismos. 
Cuando sean anuales, la obligación de desmontar totalmente la instalación, incluidas las 
sujeciones, se producirá si no se ha obtenido la correspondiente renovación al término de la 
autorización anterior. 
 
Artículo 11.- Otras autorizaciones concurrentes. 
Para todos aquellos toldos situados en todo o en parte a menos de 1,50 metros de la línea 
superior de la fachada, o voladizo si lo hay, se exigirá la autorización de los vecinos de la 1ª 
planta del inmueble, o acreditación de estar autorizados conforme a los estatutos que rijan la 
comunidad. 
Los expositores deberán reunir condiciones de seguridad y estabilidad para evitar riesgos a las 
personas o vehículos. 
 
Artículo 12.- Afección sobre jardines y arbolado. 
Si el toldo ocupa una zona ajardinada y afecta a algún elemento de jardinería, o arbolado 
públicos, se solicitará informe del Servicio correspondiente, previo a la autorización. 


CAPITULO IV 
 


INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 13.- infracciones. Se considerará infracción cualquier acción u omisión contraria alo 
dispuesto en la presente Ordenanza. A tal efecto, las infracciones se clasifican en leves, graves y 
muy graves: 
 
a) Son infracciones muy graves: 
El incumplimiento de la obligación de dejar expeditos los accesos a edificios, locales comerciales 
y vados. (artículo 6.a) 
No retirar las mesas y sillas de para facilitar el acceso a vehículos de urgencias (artículo 6.e) 
Mover los límites físicos instalados por el ayuntamiento para delimitar el perímetro de la zona de 
ocupación autorizada a que se refiere el artículo 6.b). 
   
b) Infracciones graves:  
Situar mesas, sillas u otros elementos fuera del perímetro autorizado conforme al artículo 6.B. 
Instalar publicidad, expositores o esculturas, alimentos cocinados o en preparación, parrillas o 
barbacoas,   todo ello prohibido en el artículo 5.e) 
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c) Infracciones leves: 
Otros incumplimientos de la ordenanza que no constituyan infracción grave o muy grave. 
 
La reiteración de estas infracciones elevará la falta a la inmediata superior. 
 
Artículo 14.- Sanciones. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 30 a 300 €. 
 
Artículo 15.- Las infracciones graves se sancionarán con multas cuya cuantía irá de 3001 € a 
1.500 € y podrán conllevar la retirada temporal de la licencia hasta dos años. 
 
Artículo 16.- Las infracciones muy graves se sancionarán con multas cuya cuantía irá de 1.501 
€ a 3000 €, y podrán  conllevar la orden de retirada de las instalaciones, temporal o 
definitivamente. 
 
Artículo 17.- Órgano competente y procedimiento sancionador. La Alcaldesa será el 
órgano competente para sancionar las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza, siendo 
el procedimiento sancionador el contenido en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 


CAPÍTULO V. TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS 
 
Artículo 18.- Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de la Tasa la ocupación de 
terreno de uso público local para la utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo de 
la vía pública con fines lucrativos, mediante la colocación de mesas y sillas, en los términos 
establecidos en esta Ordenanza. 
 
Artículo 19.- Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento 
especial, o quienes se beneficien del mismo, sin haber solicitado licencia. 
 
Artículo 20. Responsables.  
 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. 
2.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el art. 
33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades. 
3.- Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán subsidiariamente 
de las deudas siguientes: 
a) Cuando se ha cometido una infracción Tributaria simple, del importe de la sanción. 
b) Cuando se ha cometido una infracción Tributaria grave, de la totalidad de la deuda exigible. 
c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obligaciones 
tributarias pendientes en la fecha de cese. 
4.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria. 
Artículo 21.- Beneficios Fiscales. 
1.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago 
de la Tasa cuando solicitaren licencia para disfrutar de los aprovechamientos especiales, 
necesarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros 
usos que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o la defensa nacional. 
2.- No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 
Artículo 22.- Cuota tributaria. 
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Se establece una tarifa única anual por cada módulo de 2,00X1,20 metros de 43,27 euros o 18 
euros por metro cuadrado, según sea autorización por módulos o por superficie. 
La tarifa se aplicará por cada módulo y año, con independencia de la fecha en que se solicite la 
autorización 
Artículo 23.-Normas de gestión. 
Por el titular de la ocupación o aprovechamiento especial, en el momento de solicitud de 
autorización, se expresará el nombre, N.I.F., domicilio fiscal, situación para la que se solicita 
ocupación o aprovechamiento, y número de módulos a instalar, conforme al modelo de 
autoliquidación aprobado por la Alcaldía. 
Artículo 24.- Devengo. 
1.- La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 
momento que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de concesión de la licencia. 
2.- Cuando se ha producido el uso privativo o aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el 
devengo de la Tasa tiene lugar en el momento del inicio de dicho aprovechamiento. 
Artículo 25.- Período impositivo. 
El periodo impositivo coincide con el año natural. Cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial deban durar menos de un año, el período impositivo coincidirá con el 
que reste desde la autorización  y hasta la conclusión del ejercicio.  
Artículo 26.- Notificación de las tasas. 
1.- La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos singulares se 
realizará al interesado, al mismo tiempo que la licencia que le autorice para la ocupación del 
dominio público, de acuerdo con la autoliquidación. 
No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la  autoliquidación resultara 
incorrecta, se practicará liquidación complementaria. 
Artículo 27.- infracciones y sanciones tributarias. Las infracciones y sanciones en materia 
tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y las disposiciones que la 
complementan y la desarrollan. 
 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas todas las ordenanzas municipales anteriores, ya sean de naturaleza fiscal o 
de otra índole,  en cuanto contradigan lo dispuesto en esta ordenanza. 
 


DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigor tal día siguiente de su íntegra publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
SEGUNDA.- Se autoriza a la Alcaldesa para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la 
interpretación, ejecución y desarrollo de la presente Ordenanza.” 
 
SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a 
información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 
treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en 
el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por el Pleno. 
 
TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto.” 
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Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente, previa orden 
y con el visto bueno de la señora alcaldesa, en Comillas, a 18 de enero de 2010. 
 
       Vº Bº 
El Alcalde en funciones,
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Don Salomón Calle Tormo, Secretario del Ayuntamiento de Comillas, 
Cantabria, CERTIFICO: 
 
Que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 21 de diciembre de 
2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“VI.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL POLIDEPORTIVO Y GIMNASIO 
MUNICIPALES. 
Por la concejala delegada del área de Deporte, doña Remedios Llano se da cuenta del 
expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora del 
precio público por prestación de servicios en el polideportivo y gimnasio municipales. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, opina que, si bien la 
intención es buena, ha detectado los siguientes problemas: Entienden que la tarifa en 
términos generales está bien, pero que la individual del gimnasio tiene un precio 
excesivo en relación con otras instalaciones similares. También opinan que debe 
definirse con más precisión qué se entiende por familia a efectos del bono familiar. 
Falta determinar el precio por día para los usuarios del gimnasio y el horario de la 
instalación. Tampoco entienden por qué en el gimnasio no se establece cuota 
subvencionada, ni cómo se deben acreditar los miembros de las asociaciones que 
pagan una cuota única anual para acceder al gimnasio. En cuanto a las exenciones, 
piden que se contemplen como exentas las actividades benéficas. También solicitan 
que se incluya una cláusula de revisión anual de la tarifa. 
  
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, opina que la actitud de la 
señora Alcaldesa en la comisión informativa, proponiendo que la hora de uso de la 
pista pase de 3 a 4 euros sin justificación alguna, refleja una mentalidad de falta de 
rigor, e incoherencia, puesto que afirman que el deporte es la solución a los problemas 
de la juventud, en el plan que acaban de aprobar y luego actúan con actitud 
meramente recaudatoria, fijando precios superiores a los ayuntamientos limítrofes, lo 
que provocará un incremento del éxodo a los otros municipios. 
 
La señora Alcaldesa replica que se ha hecho un estudio exhaustivo y que los precios se 
han estudiado con atención, no siendo excesivos, sino que están pensados para 
favorecer el acceso de los comillanos a la actividad deportiva, negando que tengan 
fines recaudatorios.  
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz de Convocatoria por Cantabria, entiende que la 
ordenanza está bastante correcta y considera positivo que se regule el uso de las 
instalaciones deportivas.; y que se ponga en marcha el gimnasio. En cuanto a la tarifa 
cree que el estudio económico peca de optimismo. 
 
Doña Remedios Llano afirma que por unidad familiar ha de entenderse los que 
conviven en el mismo domicilio. 
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Don Javier Caviedes pide de nuevo la palabra y afirma que el servicio nace ya 
deficitario y que se perjudicará a los comillanos por su falta de capacidad de gestión. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de siete de los once concejales 
presentes, el voto contrario de los dos concejales del grupo Popular y la abstención de 
los dos concejales del grupo Socialista ACUERDA 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el establecimiento del precio público por prestación de 
servicios en el polideportivo y gimnasio municipales y la Ordenanza reguladora del 
mismo, según constan en el expediente. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de Cantabria, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 
 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no 
se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado.” 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente, previa orden 
y con el visto bueno de la señora alcaldesa, en Comillas, a 18 de enero de 2010. 
 
       Vº Bº 
El Alcalde en funciones, 
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Sr. Director Comercial de Loterías y Apuestas del 
Estado. 
Ministerio de Economía y Hacienda. 
C/ Capitán Haya, 53. Madrid 28020 
Teléfono: 902 11 23 13 


 
NOTIFICACIÓN 
 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 21 de diciembre de 2009, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“III.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE EN LA MESA DEL SORTEO 
EXTRAORDINARIO DE LA LOTERÍA DE COMILLAS DE 5 DE JUNIO DE 2010. 
Por la señora alcaldesa se explica a los presentes que la entidad Loterías y Apuestas 
del Estado, ha aceptado la solicitud del ayuntamiento para que se celebre un sorteo de 
la Lotería Nacional el día 5 de junio de 2010 en Comillas. 
Como quiera que, tradicionalmente, forma parte de la mesa de control del sorteo un 
Concejal del Ayuntamiento de la ciudad en la que se celebra, se ha propuesto que la 
Corporación designe un representante. 
En la Comisión informativa se acordó celebrar un sorteo excluyendo a don Julián Rozas 
y doña Ana María Sánchez Llano, que por ser sábado deben atender a sus obligaciones 
de trabajo. La alcaldesa también se excluye porque tiene otro papel en el acto. 
Se  extrae una papeleta de una caja que contiene ocho papeletas, siendo el resultado 
que don José Lamadrid Álvarez será el representante de la corporación en el sorteo 
extraordinario de la lotería nacional que se celebrará el 5 de junio de 2010 en 
Comillas. 
Por otro lado la señora alcaldesa explica que, de acuerdo con la Instrucción General de 
Loterías, una vez finalizado el sorteo, se celebrará de forma inmediata otro ante la 
mesa de control para adjudicar una subvención a uno de los establecimientos 
benéficos existentes en la población donde se celebre el sorteo. Y se ha pedido que se 
indique una relación de los establecimientos benéficos de la localidad para su inclusión 
en el sorteo de la mencionada subvención. 
SE ACUERDA comunicar que dichos establecimientos son: La Fundación Apóstol 
Santiago; la Fundación González de la Reguera; y la Fundación Cristo del Amparo.” 
 
 
Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos pertinentes en Comillas, a 19 
de enero de 2010. 


 
El Secretario,  


 
 
 


Salomón Calle. 
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Doña Esperanza Pérez Salas. 
Urbanización Bezana Bella 61. 
39100 Santa Cruz de Bezana. 


 
NOTIFICACIÓN 
 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión de fecha 21 de diciembre de 2009, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que transcribo literalmente: 
 
“IV.- APROBACIÓN DEL MUTUO ACUERDO DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR EL PROYECTO 
DE REURBANIZACIÓN INTEGRAL DE LA PLAZA DEL POTRO 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del estado en que se halla el expediente para la 
expropiación de las fincas necesarias para la ejecución de las obras de reurbanización 
integral de la Plaza del Potro, en relación a la posible adquisición por mutuo acuerdo de 
la finca sita en Calle Hortegona 2, con referencia catastral 5549004UP9054N0001JD. 
El proyecto fue aprobado por el Pleno el 13 de noviembre de 2008, con el compromiso 
de aceptación de las obras y de que una vez efectuada la recepción de las mismas, los 
gastos de conservación y mantenimiento correrán a cargo de este Ayuntamiento. 
La propiedad ha solicitado la expropiación total de la finca y no solo la superficie 
afectada por la ocupación definitiva de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y 
46 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y artículo 22 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 
1957. 
El Arquitecto Municipal ha informado en el sentido de que el resto de la parcela que no 
está afectado por la ocupación definitiva según el proyecto, con una superficie de 87 
metros cuadrados, no tendría valor económico por carecer de aprovechamiento 
urbanístico y por no ser susceptible de otros usos distintos de los propios del suelo 
urbano. 
En consecuencia, la valoración del arquitecto se refiere al total de la parcela, 
estimando que tiene un valor, como partida alzada por todos los conceptos, de 
cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco euros con cuarenta y seis céntimos 
(46.425,46 €), cantidad que el propietario percibirá libre de toda clase de gastos, 
impuestos y gravámenes, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la expresada Ley. 
Por su parte, la propiedad establece la condición de que, en caso de cambiarse los 
fines de la expropiación, esto es, la Reurbanización Integral de la Plaza del Potro, 
dispondría en todo caso del derecho de reversión sobre la finca a adquirir por el 
ayuntamiento, al mismo precio que ahora se le ofrece actualizado, año a año, de 
acuerdo con las variaciones del IPC hasta el momento en que se materializara la 
reversión. Esta condición es aceptada por el ayuntamiento. 
En cuanto al momento de ocupación y pago, el ayuntamiento abonará de forma 
inmediata 18.281,00 €, que es la cifra consignada en el presupuesto para 2009, 
momento en que se procederá a la ocupación de la parcela, y el resto se incluirá en el 
presupuesto para 2010 o en la primera modificación presupuestaria por mayores 
ingresos que se apruebe. 
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Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor de la 
aceptación del mutuo acuerdo, puesto que así lo han aceptado las partes implicadas. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se muestra también a favor 
de su aprobación, por considerar que es un acto debido una vez alcanzado el acuerdo; 
y en el mismo sentido se pronuncia don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo 
Convocatoria por Cantabria. 
 
En consecuencia, visto el compromiso previo firmado por la Alcaldesa y el interesado y 
los documentos en que se justifica la valoración convenida, el informe de fiscalización 
del gasto y el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Urbanismo, Medio 
Ambiente y Servicios, la Corporación acuerda, por unanimidad: 
 
1º.- Aprobar el compromiso firmado por la Alcaldesa y doña Esperanza  Pérez Salas, 
por el que este acepta como precio íntegro y total de la finca sita en Calle Hortegona, 
2, con referencia catastral 5549004UP9054N0001JD, de su propiedad, la cantidad de 
cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco euros con cuarenta y seis céntimos 
(46.425,46 €), con la condición expresada relativa a la posible reversión de la 
expropiación si cambiara el destino. 
 
2º.- Facultar a la señora Alcaldesa, doña María teresa Noceda Llano para  formalizar la 
adquisición por el precio indicado y para ordenar su pago, abonando de forma 
inmediata 18.281,00 €, que es la cifra consignada en el presupuesto para 2009, 
momento en que se procederá a la ocupación de la parcela, y el resto se incluirá en el 
presupuesto para 2010 o en la primera modificación presupuestaria por mayores 
ingresos que se apruebe. 
   
3º.- Declarar concluido el expediente de expropiación, en lo que afecta a la expresada 
finca, a partir del momento de la firma del contrato, procediéndose a sus inscripción en 
el Inventario de Bienes Municipal y en el Registro de la Propiedad. 
 
4º.- En consecuencia declarar que existe plena disponibilidad de los bienes necesarios 
para ejecutar las obras de urbanización  citadas y  certificar la existencia de los 
permisos y autorizaciones necesarias para la correcta ejecución de las obras; y 
comprometerse a la aceptación de las obras a de que una vez efectuada la recepción 
de las mismas, los gastos de conservación y mantenimiento correrán a cargo de este 
Ayuntamiento.” 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente, recurso de reposición ante el Pleno, en el plazo de un mes, o bien 
recurso contencioso – administrativo en el plazo de dos meses contados ambos 
plazos a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo que corresponda  si se refiere a 
cuestiones relacionadas en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa o ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, si se 
refiere a las cuestiones relacionadas en el artículo 10 del mismo texto legal. 
Podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.  


 
Comillas, a 19 de enero de 2010. 


 
El Secretario,  


 
 
 


Salomón Calle. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2009. 


 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las 
diecinueve horas del día 15 de enero de 2009, se reúne el Pleno de la Corporación 
Municipal, a fin de celebrar sesión pública ordinaria en primera convocatoria, 
asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez. 
Don Fernando Herrera Coballes. 
Don Pedro González Sánchez. 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Ángel López Cobo. 
Don José Luís López Cobo. 
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Doña María Teresa Noceda Llano. 
Don José Luís Rivas Villanueva. 
Don Julián Rozas Ortiz. 
Doña Ana María Sánchez Llano. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 


 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Se somete a la aprobación del Pleno el acta de la   sesión anterior de fecha 17 de 
diciembre de 2008, que es aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
II.- PROPUESTA SOBRE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DETERMINANDO DÍA Y HORA DE CELEBRACIÓN DE PLENOS 
ORDINARIOS, ADOPTADO EN JULIO DE 2007. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del Grupo Popular, expresa su protesta 
porque el asunto no ha sido previamente debatido en Comisión Informativa. 
El Secretario municipal opina que es una cuestión de orden que no requiere el 
previo dictamen, y que  el acuerdo por el que se determina la periodicidad tampoco 
fue dictaminado por la Comisión. 
Sometida a votación la cuestión, se acuerda por unanimidad posponer el asunto y 
que sea debatido en Comisión Informativa. 
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III.- EXPEDIENTE DE OBRAS PARA EL FONDO ESTATAL DE 
INVERSIÓN LOCAL Y FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA 
DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO: PROPUESTA DE 
INVERSIÓN EN LA REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y 
CONSOLIDACIÓN DEL EDIFICIO “EL ESPOLÓN”.  
La señora Alcaldesa explica el contenido de la propuesta que se somete al Pleno, 
relativa a la selección de proyectos para ser financiados a través del Real Decreto 
Ley 9/2008,  de fecha 28 de noviembre de 2008 por el que se creó un fondo estatal 
de inversión local y un fondo especial de Estado para la dinamización de la 
economía y el empleo.  En su opinión, si bien las obras propuestas por los demás  
grupos políticos son necesarias, considera que el Espolón es un edificio muy 
importante que se está cayendo y requiere atención prioritaria. Con el dinero 
concedido por el Gobierno estatal se podrá reparar la cubierta y consolidar el 
edificio y es por ello que se propone invertir la cantidad concedida en la 
rehabilitación de este edificio.  
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, opina que la obra 
propuesta por la alcaldía no es la más indicada, puesto que este fondo tiene por 
objeto dinamizar a corto plazo la economía del municipio, para lo que sería más útil 
adjudicar varias obras de menor costo, de forma que pudieran participar pequeños 
contratistas con sede en el municipio, creando empleo directo en la localidad. Con 
una sola obra de gran envergadura, las pequeñas empresas comillanas no podrán 
acceder y los recursos destinados y el empleo creado no beneficiarán a nuestra 
población. 
Asimismo afirma el señor López Cobo que ésta es la tónica que están siguiendo los 
demás ayuntamientos y reprocha a la alcaldesa la poca capacidad de diálogo que 
viene demostrando en la toma de decisiones, puesto que no les da a los demás 
grupos la oportunidad e participar en decisiones importantes.  
Por último añade que tanto el PSOE de Comillas, como todos los comillanos desean 
ver rehabilitado el edificio de El Espolón, pero éste no es el objetivo del fondo de 
dinamización, máxime cuando la obra no tendrá continuidad y será una inversión 
poco útil. Por todo ello anuncia el voto en contra de su grupo. 
 
Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, critica igualmente  la propuesta 
de obra para el fondo de dinamización, y ello por tres motivos: 
1º.-  Porque la obra no podrá terminarse y se quedará en una intervención parcial 
sin continuidad. 
2º.- Porque favorecerá tan solo a una gran empresa, en lugar de beneficiar a las 
empresas locales. 
3º.- Por el desprecio a la oposición con que se ha tomado la decisión. 
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Por último reprocha al gobierno municipal haber perdonado dos millones de euros 
al Campus Comillas cuando podían haberse destinado a la rehabilitación de este 
edificio. 
 
Don José Lamadrid, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se muestra 
también en desacuerdo con la propuesta de destino de estos fondos. En su opinión, 
la alcaldesa adjudicó a dedo la redacción del proyecto y ahora quiere adjudicar de 
igual modo la obra, puesto que pretende que se delegue en ella la competencia para 
contratar, si no ha entendido mal;  y propone, como mejor destino de los fondos, 
dividirlo en pequeñas obras o ejecutar la urbanización del polígono industrial. En 
su opinión, empezar la casa por el tejado nunca ha sido buena idea, y máxime 
cuando la obra no se podrá continuar dada la situación de crisis económica en que 
nos hallamos. 
 
La señora alcaldesa, María Teresa Noceda, afirma que, en efecto, dada la premura 
de los plazos, se requiere que se delegue la competencia para contratar, y muestra 
su sorpresa porque todos los grupos de la oposición vienen reivindicando desde 
hace años la rehabilitación del edificio de El Espolón, y ahora que existe 
financiación consideran que no es oportuno aplicarla a este fin. Para la alcaldesa, 
dada la magnitud de la inversión que se requiere para rehabilitar el edificio, que 
sobrepasa los tres millones de euros, solo puede acometerse en fases, y el tejado es 
la obra prioritaria para impedir el avance de su deterioro. Una vez reparada la 
cubierta y consolidado el inmueble, podrá irse recuperando mediante subvenciones 
de poco importe. 
 
Asimismo afirma que las obras que propone el grupo Socialista están previstas con 
cargo a subvenciones del Gobierno de Cantabria y que, por tanto, la acción 
dinamizadora y de creación de empleo que defiende este grupo se va a producir. 
En cuanto a la propuesta del grupo Popular, la señora alcaldesa opina que destinar 
los fondos a construir una bolera cubierta no es la mejor idea, porque, pese a que es 
un deporte muy bonito con el que está muy vinculada, tiene muy poco poder de 
convocatoria. 
El señor Caviedes replica que la señora alcaldesa se equivoca, puesto que Comillas 
está en la primera división nacional y los partidos son cubiertos incluso por diarios 
nacionales como As o Marca. 
  
Por último, la señora alcaldesa se refiere a la propuesta del portavoz de 
Convocatoria por Cantabria, señor Lamadrid, y afirma que no se adjudicó a dedo el 
proyecto, sino que hace un año se solicitó una subvención a la consejería de Cultura 
del Gobierno de Cantabria  y concedieron el dinero. Más tarde se invitó a tres 
arquitectos para elegir, entre ellos al redactor del proyecto. 
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Don José Lamadrid responde que en ese caso, el proyecto está invalidado para 
recibir financiación del fondo de dinamización, porque han de ser obras nuevas que 
no estén previstas, y pide que este extremo conste en acta. 
 
La señora alcaldesa reprocha al señor Lamadrid su actitud provocadora afirmando 
que le gusta hacer circo y pide al Pleno que se elija el proyecto  de El Espolón y que 
se delegue en la alcaldía la competencia para el expediente de contratación. 
 
Sometida a votación la propuesta, el Pleno, con el voto favorable de seis de los once 
miembros presentes, y el voto contrario de los concejales de los grupos Socialista, 
Popular y Convocatoria por Cantabria,  propone al Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
Invertir la ayuda de 436.000 euros procedente del mencionado fondo estatal en la 
rehabilitación de la cubierta y consolidación del edificio “El Espolón”, delegando en 
la alcaldía la competencia del expediente de contratación. 
 
 
IV.- MODIFICACIÓN DEL ANEJO DE EXPROPIACIÓN EN RELACION 
CON LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN INTEGRAL DE  LA PLAZA 
DEL POTRO.  
Por la señora Alcaldesa se da cuenta de la modificación realizada por el ingeniero 
don Jaime Aldama referente al expediente de expropiación forzosa contra doña 
Esperanza Pérez Salas, en relación a las obras de  reurbanización integral de la 
plaza del potro. El pleno de la Corporación Municipal había aprobado ya, en sesión 
de fecha 13 de noviembre de 2008, el proyecto de reurbanización integral de la 
plaza del potro, así como la relación de bienes y derechos a expropiar. Ahora con 
esta modificación se producen dos cambios fundamentales: se delimita mejor la 
superficie a expropiar, que ahora serán 390 m2, y se produce un cambio en el 
precio de expropiación, que pasa de ser de 175  euros por m2 a 46,90 euros por m2. 
Es decir, se ha producido una  modificación en el anejo de expropiación.  
 
Asimismo añade la alcaldesa que el propietario siempre ha mostrado una postura 
colaboradora con el ayuntamiento en este asunto y que la alcaldía quiere llegar a un 
acuerdo  en cualquier momento de la tramitación del expediente. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista, expresa su oposición a 
las modificaciones que se proponen ya que ha hablado con el propietario y se ha 
mostrado muy sorprendido con el cambio que se propone en el que se reduce la 
superficie a expropiar y el valor del suelo. En su opinión estos cambios no 
coinciden con la voluntad de acuerdo que manifiesta la alcaldesa. Por todo ello el 
Grupo Socialista se muestra de acuerdo con el proyecto de El Espolón pero se 
opondrá a que se ejecute de esta manera. 
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Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, opina que esta es una expresión 
más de la falta de rigor del gobierno municipal, de su imprecisión y 
desconocimiento que genera retrasos e ineficacia. 
 
Don José Lamadrid, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, expresa su 
desconcierto porque la señora alcaldesa manifiesta ir de la mano con el propietario 
y éste, según dice el portavoz Socialista, no sabe nada. De lo que deduce que uno de 
los dos miente y añade que las cosas se hacen con los pies. 
 
La señora alcaldesa replica que se trata de una encomienda de gestión al Gobierno 
de Cantabria del expediente expropiatorio, pero que ello no excluye el mutuo 
acuerdo, y afirma que habrá acuerdo amistoso. Asimismo reprocha al señor 
Lamadrid su desinterés por los problemas municipales, ya que no asiste a las 
comisiones informativas. 
 
Sometida a votación el dictamen de la Comisión Informativa, el Pleno, con el voto 
favorable de seis de los once concejales presentes, el voto contrario de los cuatro 
concejales de los grupos Popular y Socialista, y la abstención del señor Lamadrid, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO. Modificar el anejo de expropiación en el expediente de expropiación 
forzosa urgente contra doña Esperanza Pérez Salas, quedando la relación de bienes 
y derechos a expropiar como  a continuación se expresa: 
 


PROYECTO REURBANIZACIÓN INTEGRAL PLAZA DEL POTRO 
 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR 
Nº  Titular 


D.N.I. 
Domicilio 


Situación y Referencia 
catastral 


Superficie 
parcela 


Superficie 
ocupación 
definitiva 


1 Pérez Sálas Esperanza  
D.N.I. 13.874.220E 
Urbz Bezana Bella, 61 
39100 Santa Cruz de 
Beazana 


C/ Hortegona, 2. 
5549004UP9054N0001
JD 


477 m2 390 m2 


 
SEGUNDO. Encomendar la gestión al Gobierno de Cantabria. 
 
V.- CONTROL DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO. RUEGOS Y 
PREGUNTAS. 
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Se da cuenta al Pleno de las siguientes resoluciones de la Alcaldía, dictadas desde la 
celebración del anterior Pleno Ordinario, copia de las cuales se ha enviado a los 
grupos municipales por correo electrónico: 
 
Noviembre de 2008: 
Desde la nº 285/2008, de 17 de noviembre, a la nº 327/2008, de 28 de noviembre. 
 
Diciembre de 2008: 
Desde la nº 328/2008, de 1 de diciembre, a la nº 349/2008, de 31 de diciembre. 
 
Enero  de 2009: 
Desde la nº 1/2009, de 8 de enero, a la nº 10/2009, de 15 de enero. 
 
La señora alcaldesa explica que se han presentado varias mociones, pero que dado 
el gran número de ruegos y preguntas que se han planteado, las mociones se 
debatirán en un pleno posterior. 
 
A continuación se procede a  responder a los ruegos y preguntas 
presentados por el Grupo Socialista: 
 
A) RUEGOS GRUPO SOCIALISTA 
 
1.- RUEGO que formulan D. José Ángel López Cobo y D. Julián Rozas Ortiz, 
concejales y miembros del Grupo Municipal Socialista - PSOE del Ayuntamiento 
de Comillas, al amparo de lo dispuesto en el art. 97/6 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, en relación con el art. 
56.2 de la Ley de Bases de Régimen Local. 
El pasado día 5 de diciembre de 2008 las alumnas del Taller de Empleo de 
Teleadminístración del Ayuntamiento de Comillas, en el marco de las 
subvenciones del programa de Formación e Inserción Profesional del Servicio 
Cántabro de Empleo, presentaron de modo oficial su propuesta para un portal 
web del Ayuntamiento de Comillas, producto de sus prácticas en el citado curso. 
Este grupo Municipal desea manifestar a las alumnas nuestra felicitación por 
una experiencia formativa tan enriquecedora, y nuestro deseo de que tal bagaje 
pueda servirles en su futuro profesional. 
No obstante, finalizado el taller y adoptado lo que eran las meras prácticas de! 
curso como portal web oficial del Ayuntamiento por parte del Equipo de 
Gobierno, sin modificación alguna de ningún tipo, cabe preguntarse si los 
contenidos de este portal han sido convenientemente revisados por los servicios 
jurídicos para cumplir en todos sus términos con la legislación vigente. Así, 
por ejemplo, este Grupo Municipal se pregunta si el listado de ciudadanos con 
sus teléfonos particulares -fijos y móviles- que muestra el capítulo 
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"Asociaciones", en el menú Teléfonos de interés" cumple con lo previsto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Se trata de un simple ejemplo de lo necesario de que tales informes 
técnicos existan, y hayan sido previos a la decisión política de colgar en la red 
aquellas prácticas como portal oficial del Ayuntamiento. 
Por otro lado, en la citada presentación del 5 de diciembre la Sra. Alcaldesa 
manifestó su determinación de que tal portal se mantuviera constantemente 
actualizado; casi mes y medio después, este Grupo Municipal constata que a 
fecha de entrega de este ruego tan sólo se han incluido un anuncio de corte de la 
carretera entre El Santuco y Rovacías, un enlace que no funciona a la 
Ordenanza fiscal reguladora de las instalaciones de alumbrado público, y un 
par de datos acerca de reuniones del Foro de Participación Ciudadana y del 
plazo de ayudas de material escolar. De este modo, la última acta de Junta de 
Gobierno Local publicada sigue siendo del 5 de noviembre, y la última acta de 
Pleno se remonta nada menos que al 24 de julio. La última noticia, fechada a 25 
de noviembre, es precisamente la de la puesta en marcha del portal, en una 
curiosa versión de las palabras de la propia noticia, "información en tiempo 
real". 
Y todo ello, quede aquí muy claro, resulta de la decisión política del Equipo 
de Gobierno. Rechazamos por tanto cualquier demagogia fácil que implicara al 
Taller de Empleo de Teleadministración, que se limitó a realizar unas prácticas 
en su curso formativo, a los servicios técnicos caso de no existir los pertinentes 
informes (pues es evidente que no está en su responsabilidad el realizarlos de 
oficio) o al funcionario encargado de la inclusión en el portal de los materiales 
que ie proporcione e! Equipo de Gobierno. Todo lo contrario, vaya también 
desde aquí nuestra gratitud a este funcionario, que ha recogido con prontitud 
nuestras primeras sugerencias (como la inclusión en el capítulo "Corporación 
Municipal" de enlace a las páginas web de ios dos únicos Grupos Municipales que 
la poseen, esto es, PP y PSOE). 
Por lo expuesto, 
ROGAMOS: Que se presenten a la Corporación, en el transcurso del próximo 
Pleno ordinario del 15 de enero de 2009, los informes acerca de la adecuación de 
los contenidos a la legislación vigente que se solicitaron a los técnicos antes de 
calcar las prácticas del Taller de Empleo como portal oficial del Ayuntamiento, 
para cerciorarnos de su existencia y de su responsabilidad en cuaLquier 
eventual incumplimiento de la normativa. También rogamos que la alcaldía 
adquiera un compromiso explícito de actualizar el portal de modo al menos 
semanal, incluyendo la publicación de actas; pues tanto si sigue a fecha de Pleno 
sin modificarse la situación como si la página se ha actualizado A RAÍZ de este 
ruego, nos parece una actitud incompatible con la esencia misma de un portal 
web municipal. 
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La señora alcaldesa responde, en cuanto a la publicación de teléfonos particulares 
de los representantes de las asociaciones, que consideraron que eran cargos 
públicos y que podían publicarse sus datos de contacto, aunque se consultará con la 
empresa asesora en esta materia de protección de datos de carácter personal 
(SERPACAN) y, en caso de que se esté incurriendo en una práctica incorrecta, se 
corregirá. No obstante si alguien desea que se supriman sus datos, solo debe 
solicitarlo y se hará de forma inmediata. 
 
Respecto a las otras cuestiones planteadas sobre retrasos en la publicación de la 
información, explica que el empleado responsable de esa labor estuvo de 
vacaciones, pero ya se han actualizado los contenidos. Por otro lado, el comienzo 
del proyecto de teleadministración significará no solo  la actualización, sino la 
mejora en los contenidos. 
 
 
2.- RUEGO que formulan D. José Ángel López Cobo y D. Julián Rozas Ortiz, 
concejales y miembros del Grupo Municipal Socialista - PSOE del Ayuntamiento 
de Comillas, al amparo de lo dispuesto en el art 97/6 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, en relación con el art. 
56.2 de la Ley de Bases de Régimen Local. 
En el Pleno Corporativo del pasado 24 de abril de 2008, y a raíz de un ruego 
presentado por este Grupo Municipal, el Equipo de Gobierno adquirió el 
compromiso de valorar la posibilidad de situar barandillas protectoras en el 
desnivel existente entre El Corro y la calle Carlos Díaz de la Campa, rematado 
por un doble escalón de altura inusual en este tipo de soluciones viales. Sin 
embargo, en el año casi exacto que media desde aquel compromiso, ni este Grupo 
Municipal ni ninguno de los distintos padres de niños que juegan en la zona 
que nos trasladaron en primera instancia sus quejas, ha apreciado respuesta 
ni actuación alguna en ese sentido. 
Lo que sí hemos apreciado con claridad en este tiempo es el deterioro inadmisible 
del entorno de El Corro, epicentro de la zona comercial y de ocio de la villa, y 
casi el único lugar que concentra los juegos de los niños Comillanos en los meses 
invernales. A la ausencia de esa necesaria medida protectora (que sí se situó 
como pasamanos de la escalera de acceso, lo que echa por tierra la explicación 
del Sr. Concejal del área en aquel Pleno de que la barandilla no se colocaba 
"porque los niños se suben y la caída es desde más alto") se le suma la habitual 
suciedad del pavimento, el estado precario del mobiliario urbano, así como la 
escasa y desigual iluminación de la plaza. 
Por lo expuesto, 
ROGAMOS: que por parte de esa alcaldía se adopten con urgencia las medidas 
necesarias para solucionar los problemas mencionados, medidas que a juicio del 
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Grupo Municipal Socialista - PSOE han de pasar por la instalación de barandillas 
en la zona mencionada de El Corro, por un plan específico y diario de limpieza y 
cuidado del mobiliario urbano de la plaza, así como por el estudio de una nueva 
iluminación más homogénea y adecuada. 
 
 
Responde el concejal del grupo Regionalista, don Pedro González Sánchez, quien 
explica que, en cuanto a las barandillas de El Corro, en su opinión pudieran 
incrementar el riesgo. Respecto de la limpieza expone que se limpia al menos una 
vez al día y en verano hasta tres veces, si bien ello no es óbice para que en un 
momento puntual pueda haber suciedad. Y sobre el vandalismo, añade que es algo 
que no puede evitarse. 
 
La señora alcaldesa dice que debe considerarse también que hubo cinco operarios 
de baja. 
 
Por ultimo don Pedro González dice, respecto de la iluminación, que se ha 
encargado un estudio para mejorar el alumbrado público y ahorrar energía, pero 
aún no se conoce el resultado.   
 
 
3.- RUEGO que formulan D. José Ángel López Cobo y D. Julián Rozas Ortiz, 
concejales y miembros del Grupo Municipal Socialista - PSOE del Ayuntamiento 
de Comillas, al amparo de lo dispuesto en el art. 97/6 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, en relación con el art. 
56.2 de la Ley de Bases de Régimen Local. 
Con independencia de cualquier futuro proyecto de restauración del edificio del 
antiguo matadero, ubicado en el Paseo de Estrada, salta a la vista el estado 
calamitoso de abandono en el que se encuentra su entorno, situación 
inadmisible tanto desde el punto de vista estético como incluso de salubridad 
para las construcciones vecinas. Así, se juntan las ramas de zarzas y arbustos que 
sobre la altura del tejado se adentran en la propiedad colindante, la basura 
tirada de toda índole -incluida la que corresponde a dotaciones municipales 
retiradas, como varias vallas oxidadas- que se pudre a la vista de los vecinos, las 
aguas estancadas y la tierra que arrastrada por el agua mal canalizada invade la 
vía pública; todo ello da al conjunto un aspecto lamentable que no deberían 
sufrir sus vecinos, impropio además de una propiedad municipal, y enclavado 
en el acceso más transitado de la villa, a escasos metros de los paneles 
informativos del Plan de Excelencia Turística. 
Por lo expuesto, 
ROGAMOS: que por parte de esa alcaldía se adopten de modo inmediato tas 
medidas necesarias para adecentar el entorno de! antiguo matadero, y esto con 
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independencia de cualquier proyecto futuro que afecte a la propiedad; pues 
nada tiene que ver una eventual restauración del edificio o incluso de la finca 
con mantenerla mientras tanto en unas condiciones mínimas "de seguridad, 
salubridad, ornato público y decoro", por citar el art. 17 de la Ordenanza para 
¡a convivencia ciudadana que el propio Ayuntamiento de Comillas hace cumplir 
a sus ciudadanos. También rogamos que el Equipo de Gobierno informe por 
escrito cuanto antes de la situación de la propiedad y (os proyectos que para ella 
se barajan tanto a los Grupos Municipales como a todos los ciudadanos afectados; 
es lo menos que esta Corporación puede hacer para desagraviar a unos vecinos 
que ni merecen ni tienen por qué seguir aguantando esa situación. 
 
La señora alcaldesa responde extrañada por la propuesta, puesto que todos los 
concejales deben conocer que, con arreglo al vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de Comillas, el matadero es un edificio fuera de ordenación cuyo único 
destino posible es ser derribado y así se hará en cuanto se dispongan los recursos 
necesarios. 
 
B) PREGUNTAS GRUPO SOCIALISTA 
1.- D. José Ángel López Cobo y D. Julián Rozas Ortiz, concejales y miembros del 
Grupo Municipal Socialista - PSOE del Ayuntamiento de Comillas, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 97/7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formulan ante ese Pleno Corporativo 
para su contestación, la siguiente PREGUNTA: 
Ante el clamor unánime del tejido comercial e industrial de Comillas, y a modo 
de explicación que trasladar al conjunto de la ciudadanía, ¿puede la Sra. 
Alcaldesa dar cuenta a esta Corporación de las gestiones realizadas en esta 
legislatura para la creación del prometido polígono industrial? ¿Puede, 
asimismo, acompañar su explicación de la documentación derivada de tales 
diligencias? 
 
La señora alcaldesa contesta que el Plan General contiene ya la definición del Plan 
Parcial del sector de suelo industrial. Que están redactados el proyecto de 
urbanización y el proyecto de reparcelación, y que ha mantenido una reunión con 
Salvador Blanco, presidente de SODERCAN y está pendiente de una reunión con la 
dirección de a empresa pública SICAN a fin de que estudien su participación en el 
proyecto. Una vez conocida qué grado de colaboración tendrán estos organismos, 
se tomarán decisiones y se pondrá en marcha. 
 
2.- D. José Ángel López Cobo y D. Julián Rozas Ortiz, concejales y miembros del 
Grupo Municipal Socialista - PSOE del Ayuntamiento de Comillas, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 97/7 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
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Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formulan ante ese Pleno Corporativo 
para su contestación, la siguiente 
PREGUNTA: 
Más allá de los sorteos y de los actos de entrega de las viviendas sociales de 
La Estrada, construidas a raíz del proyecto elaborado en la pasada legislatura 
por la coalición PRC-PSOE, ¿podría la Sra. Alcaldesa dar cuenta a esta 
Corporación de las gestiones realizadas en esta legislatura para la promoción 
de nuevas construcciones de protección pública? ¿Podría, asimismo, acompañar 
su explicación de la documentación derivada de tales diligencias? 
 
La señora alcaldesa responde que la respuesta viene dada porque la propia Ley de 
Cantabria 2/2001 y el Plan General prevén que en los nuevos sectores de suelo 
urbanizable el 35 por ciento de las viviendas sean de VPO. 
 
Seguidamente se procede con los ruegos y preguntas presentados por 
el Grupo Popular: 
 
A) RUEGOS GRUPO POPULAR. 
 
1.- RUEGO. El señor Caviedes pide que se proceda a reparar un depósito 
regulador de agua potable que sirve para garantizar la presión de las viviendas de 
La Ortegona. Don José Luís Rivas Villanueva, concejal del grupo Regionalista 
explica que se ha avisado a la empresa con la que se tiene contratado el 
mantenimiento y hoy habían quedado en repararlo. 
 
2.- RUEGO. El señor Caviedes pide a la señora alcaldesa que sea más comedida y 
más respetuosa en sus alusiones al periodista don Agustín Laguna, corresponsal del 
diario El Mundo y director de Cantabria Occidental y que no haga descalificaciones 
públicas sobre éste señor y sus publicaciones, puesto que es un profesional de 
prestigio, además de ser su amigo y cuya ética ha quedado demostrada en el 
reciente juicio celebrado en San Vicente de la Barquera a raíz de una querella de la 
señora alcaldesa. 
 
No hay respuesta por parte de la señora alcaldesa, quien pide pasar al siguiente 
ruego o pregunta. 
 
 
B) PREGUNTAS GRUPO POPULAR. 
 
1.- D. Javier Caviedes Gómez, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, al 
amparo de lo establecido en et artículo 97 del reglamento de Organización, 
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Funcionamiento y Régimen jurídico de la Entidades Locales, formula, para su 
contestación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente 
PREGUNTA: 
A pesar del tiempo transcurrido desde nuestra última pregunta al respecto y de estar 
instalada la nueva antena de TV en los terrenos de la Fundación, continúa sin haber 
señal en gran parte del Municipio. 
¿ Podría vd. informarnos cuál es el problema que impide la emisión de la señal a los 
hogares comillanos y cuándo será posible ver la TV?. 
¿ Tienen previsto Vds. informar a los vecinos de los ajustes y modificaciones 
necesarias en sus instalaciones, para la recepción de la nueva señal en el caso de que 
fuese necesario realizar algún cambio?. 
 
La señora alcaldesa responde que ha habido retrasos por el trámite de alta en la 
compañía suministradora de energía y que también la empresa Aberts, responsable 
de la instalación de los equipos ha sufrido retrasos en el suministro, puesto que, 
según le han explicado, no son equipos estándar, pero que espera que esté 
solucionado a finales de enero. 
En cuanto a la información a los vecinos, la señora alcaldesa explica que la 
Dirección General de Telecomunicaciones realizará una campaña divulgativa para 
explicar cómo han de adaptarse lo usuarios. 
 
 
2.- D. Javier Caviedes Gómez, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, 
al amparo de lo establecido en el artículo 97 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, 
formula, para su contestación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente 
PREGUNTA: 
Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de Octubre último, hemos 
tenido conocimiento de la revocación de la delegación en materia de 
jefatura de la Policía Local en la persona de Don Pedro González Sánchez, por 
motivos de reordenación de funciones, pasando a ser asumida dicha función 
directamente por la Alcaldía. 
La plantilla de la Policía Local está bajo mínimos, no pudiendo sustituir ni 
bajas ni vacaciones, con evidente detrimento del servicio y por tanto de la 
seguridad de los vecinos. Nos consta que algunos días, por la insuficiencia de 
la actual plantilla, ni siquiera pueden cubrirse algunos servicios de mañana. 
La inseguridad nocturna, ya denunciada por nuestro grupo Municipal, en 
anteriores ocasiones, va en aumento y prueba de ello son los numerosos 
incendios de contenedores de basura producidos en los últimos fines de 
semana. 
¿ Como responsable directo de la Policía Local, tiene Vd. prevista alguna 
medida para dar solución a este problema a corto plazo?. 
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La señora alcaldesa responde que la plantilla de policía no puede aumentarse con 
los recursos de que se dispone.  Explica que Cabezón de la Sal, con 10.000 
habitantes , tiene 7 policías, y San Vicente de la Barquera, con 4.000 habitantes, 
tiene 4, y Comillas no tiene más remedio que suplir mediante auxiliares de policía 
el déficit que tiene en verano, o bien mediante la colaboración de la Guardia civil.  
 
El señor Caviedes repica que si hubiese un servicio nocturno permanente se 
evitarían en gran medida los problemas de vandalismo. 
 
La señora alcaldesa responde que lo único que puede hacer es solicitar de nuevo el 
auxilio de la Guardia Civil. 
 
El señor Caviedes opina que se puede hacer el servicio que él propone con el mismo 
presupuesto. 
 
3.- D. Javier Caviedes Gómez, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, al 
amparo de lo establecido en ei artículo 97 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, formula, para su 
contestación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente 
PREGUNTA: 
En su escrito del 4 de Agosto pasado, como respuesta a nuestra solicitud de fecha 30 
de julio, en relación con el Servicio de transporte de pacientes a Sierrallana y 
Ambulatorio de Torrelavega, nos facilitan Vds. el importe de viajes abonados por el 
Ayuntamiento "sin traslado de pacientes" desde el inicio del servicio hasta el 4 de 
Agosto que suma la cifra de 5.580.-€ por 186 viajes no realizados. 
¿Nos puede Vd. explicar cuál es la razón por la que el Ayuntamiento tenga que 
abonar, diariamente, 120 €. Se realice o no el servicio de traslado de pacientes a 
Torrelavega?. 
Responde el concejal del grupo Regionalista don Fernando Herrera Coballes, quien 
explica que ya le dio al señor Caviedes una copia del contrato, en donde se explica 
en qué consiste el servicio y por qué conceptos se paga. La justificación de que se 
abonen cantidades independientemente de que se realicen o no servicios es porque 
tienen el compromiso de estar siempre disponibles. 
 
El señor Caviedes replica que, en efecto, ha leído y estudiado el contrato y que, en 
su opinión, puede organizarse el servicio dando citas previas sin necesidad e 
abonar viajes no realizados. También pregunta por qué se organizó el servicio solo 
con algunos taxistas en lugar de permitir la participación de todos. 
 
El señor Herrera responde que se invitó a participar a todos los taxistas y a 
Autobuses La Cantábrica y que se formalizó con quienes presentaron oferta. 
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4.- D. Javier Caviedes Gómez, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, al 
amparo de lo establecido en el artículo 97 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, formula, para su 
contestación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente PREGUNTA: 
El pasado día 13 de Noviembre, en el transcurso del último Pleno Ordinario 
celebrado, a nuestra pregunta sobre las medidas adoptadas por el Ayuntamiento 
para minimizar las dificultades ocasionadas por el corte de los puentes de la Rabia y El 
capitán, contestó Vd. que no se produciría en corte mientras no se dispusiera de la 
carretera alternativa. 
Hoy, dos meses después de su afirmación y más de un mes desde el cierre de dichos 
puentes, continuamos sin disponer de ruta alternativa en condiciones de 
seguridad y los perjuicios al municipio son evidentes y en aumento; siendo 
destacables la Seguridad y la Sanidad: 
- En el informe de la Policía Local redactado con motivo del incendio 
provocado por varios contenedores en la Fuente Oria, con fecha 25- 
12-08 figura lo siguiente: "Que a la llegada de los bomberos, 
demorada debido a la obra de los Puentes de la CA-131", 
- Desde el cierre de los puentes los equipos médicos de urgencia del 
Centro Médico de San Vicente tardan bastante más tiempo en acudir 
a los domicilios del Ayuntamiento de Comillas. 
¿ Han puesto Vds. en conocimiento del Gobierno de Cantabria estas circunstancias 
desde el primer día del cierre?. 
¿Podría vd. detallarnos las gestiones documentadas, realizadas por el Ayuntamiento 
para evitar dicho cierre, hasta tanto no se dispusiese de la carretera alternativa? 
¿ Ha efectuado Vd. alguna gestión, documentada, tendente a evitar el cierre total de 
los puentes durante todo el tiempo que duren las obras?. 
 
 
La señora alcaldesa responde que la carretera alternativa no estaba utilizable 
porque se estaban ejecutando unas obras que ya están concluyéndose. En cuanto a 
los posibles problemas para la llegada de servicios de emergencias  (112), responde 
que, según la información que ha recabado, el personal del parque de emergencias 
de Valdáliga viene por la Hayuela o por El Tejo, dependiendo del punto de destino. 
 
A continuación interviene doña Remedios Llano Pinna, quien explica que solicitó 
un médico de refuerzo con motivo del cierre de los puentes y que el Servicio 
Cántabro de Salud contestó que las urgencias sanitarias vienen siempre de Cabezón 
de la Sal, por lo que no era necesario adoptar medidas extraordinarias. 
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5.- D. Javier Caviedes Gómez, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal Popular, al 
amparo de lo establecido en el artículo 97 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, formula, para su 
contestación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente 
PREGUNTA: 
En el nuevo Gimnasio situado junto al polideportivo, además de los defectos 
estructurales en la cubierta con resultado de goteras que hacen impracticable 
ningún tipo de actividad en los días de lluvia, faltan los aparatos de gimnasia 
necesarios para la práctica del deporte. 
¿Nos pueden decir cuando se solucionarán los defectos de construcción señalados, de 
quien es la responsabilidad y si se ha efectuado ya, por parte del Ayuntamiento, la 
reclamación pertinente?. 
¿ Cuando se podrá disponer de los aparatos necesarios para la práctica del deporte?. 
 
Doña Remedios Llano Pinna, concejala del grupo Regionalista, explica que antes de 
poner en uso el edificio han de solucionarse los defectos en la construcción. Que el 
subcontratista, construcciones CESFER ha dicho que lo solucionará en breve, en 
cuanto deje de llover. 
 
Por último el portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria (CXC) 
formula dos preguntas oralmente: 
 
1.- En el Diario Montañés y otros periódicos se ha publicado que el 8 de enero se 
firmó un convenio entre el Estado español, el Gobierno de Cantabria y la 
Fundación Comillas para la financiación del proyecto Comillas, según el cual se 
aportarán tres millones de euros anuales cada administración hasta el 2017.  
Solicita información detallada sobre ese convenio. 
 
2.- El presidente del Gobierno de Cantabria, señor Revilla, ha propuesto aportar a 
la Fundación Comillas el campo de golf de Oyambre. Solicita información sobre tal 
propuesta.  
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las veinte 
horas y treinta minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 


 


         Vº   Bº  


LA ALCALDESA,
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 


 


 
 
En Comillas, a 6 de marzo de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  de 


28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión ordinaria del 


Pleno de fecha 15 de enero de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración Local 
del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
___________________________ 
 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 6 de marzo de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  de 


28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión ordinaria del 


Pleno de fecha 15 de enero de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DE 2009. 


 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las nueve 
horas del día 12 de marzo de 2009, se reúne el Pleno de la Corporación Municipal, a 
fin de celebrar sesión pública extraordinaria  en primera convocatoria, asistiendo los 
señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Cuetos. 
Don Fernando Herrera Coballes. 
Don Pedro González Sánchez. 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Ángel López Cobo. 
Don José Luís López Cobo. 
Doña María Remedios Llano Pinna . 
Doña María Teresa Noceda Llano. 
Don José Luís Rivas Villanueva. 
Don Julián Rozas Ortiz. 
Doña Ana María Sánchez Llano. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la Presidencia se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 


Se somete a aprobación el acta de la sesión anterior de fecha 15 de enero de 2009. 


Don José Lamadrid Álvarez recrimina al Secretario porque en su opinión las actas no 
son fieles a lo que se manifiesta y le recuerda que es el Secretario de toda la 
Corporación y no de la señora alcaldesa. 


El Secretario responde que su obligación no es la de recoger literalmente todas las 
manifestaciones sino las que considere relevantes y los acuerdos adoptados.  


El señor Lamadrid solicita que se recojan en el acta sus manifestaciones en el 
debate de dos asuntos:  


En el punto III del orden del día, donde dice: 
“La señora alcaldesa reprocha al señor Lamadrid su actitud provocadora 
afirmando que le gusta hacer circo y pide al Pleno que se elija el proyecto  de El 







 
Ayuntamiento de 


Comillas 
 


 2


Espolón y que se delegue en la alcaldía la competencia para el expediente de 
contratación.” 
 
Solicita que se añada: 
“El señor Lamadrid replica que el circo lo monta la señora alcaldesa.” 
 
En el punto IV del orden del día, donde dice: 
“La señora alcaldesa replica que se trata de una encomienda de gestión al 
Gobierno de Cantabria del expediente expropiatorio, pero que ello no excluye el 
mutuo acuerdo, y afirma que habrá acuerdo amistoso. Asimismo reprocha al 
señor Lamadrid su desinterés por los problemas municipales, ya que no asiste a 
las comisiones informativas.” 
 
Solicita que se añada: 
“El señor Lamadrid replica que los concejales del PRC asisten porque están todos 
liberados.” 
 


El secretario no muestra inconveniente en que se recojan.  


Sometido a votación el acta, se aprueba por unanimidad con las correcciones 
solicitadas por el grupo Convocatoria por Cantabria. 


 
A continuación pide la palabra don José Ángel López Cobo, portavoz del PSOE, quien 
expresa su protesta por la hora a la que se ha convocado este pleno, y considera 
increíble que se vuelva a esta práctica, añadiendo que no hay excusas de agenda. 
 
Don F. Javier Caviedes Gómez,  Portavoz del Grupo Popular, se adhiere a la 
protesta y añade que en la Comisión Informativa se quedó en hacerlo a las 18 
horas. 
 
La señora alcaldesa responde que ya advirtió que tenía que comprobar su agenda y 
que por la tarde tenía un compromiso en Santander. 
 
El señor Lamadrid opina que corresponde al señor Secretario velar por el 
cumplimiento de lo acordado sobre el horario de celebración de las sesiones. 
 
El señor Caviedes propone que cuando se celebren las comisiones informativas se 
debata y se quede en la fecha y hora de celebración del Pleno. 
 
II.- PRESUPUESTO PARA 2009. 
Se da cuenta por la señora Alcaldesa del contenido del Presupuesto para 2009 que 
se somete al Pleno, y destaca una reducción del gasto corriente del 15 por ciento 
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respecto del ejercicio anterior respetando al mismo tiempo los compromisos de 
carácter social. Como inversión importante se prevé la segunda fase del cementerio 
municipal. El criterio seguido para su elaboración ha sido el de la prudencia, 
reflejando el máximo gasto esperado y el mínimo volumen de ingresos previsible. 
 
El presupuesto asciende a la cantidad de 4.190.478,38 euros y el Estado de 
Ingresos del Presupuesto a 4.190.478,38 euros, no presentando en consecuencia 
déficit inicial.  
 
Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, comienza agradeciendo 
a don Pedro González Sánchez el gesto de haberles citado para explicar las partidas. 
A continuación expone que el presupuesto refleja que Comillas no está siendo 
inmune a la crisis, lo que se refleja en una disminución importante de sus ingresos 
derivada de la paralización del sector urbanístico, y reivindica una nueva forma de 
financiación local. En su opinión este es un presupuesto de transición de la 
bonanza a la época oscura que vendrá como consecuencia de políticas erróneas, en 
la cual el déficit previsto se aliviará con el remanente de tesorería. 
En cuanto a los ingresos descienden los tributarios un 40 por ciento, y solo se salva 
por las liquidaciones de la Sociedad de Activos Inmobiliarios Campus Comillas.  
También considera incierto el ingreso previsto por el canon de gestión del 
cementerio (300.000 euros) a parte de que considera muy arriesgado adjudicar la 
gestión por veinticinco años. En su conjunto los ingresos disminuyen en dos 
millones de euros respecto de 2008 y la situación que esto refleja es muy 
preocupante de cara al futuro. 
En cuanto a los gastos, el concejal socialista lamenta que no se congele el salario de 
los altos cargos y que el gasto de personal ascienda a 1,5 millones, un 35 por ciento 
del presupuesto, que en 2010 será del 45 por ciento; y ello a pesar de las reiteradas 
advertencias suyas sobre el riesgo que supone la carga del personal. Asimismo 
opina que el presupuesto está alejado de las políticas sociales, reduciendo estos 
gastos, en particular la subvención a las escuelas deportivas municipales, al mismo 
tiempo que se suben las cuotas. Tampoco se prevé crédito para las acciones de la 
Agenda 21 Local, que quedan en una mera declaración de intenciones, citando 
como ejemplo la elaboración de un plan de tráfico tantas veces prometido. 
En cuanto al capítulo VI, según los socialistas se vuelve a reflejar la falta de 
recursos, puesto que la principal inversión, el cementerio, se financia en un 85 por 
ciento mediante préstamo. También echan en falta previsiones para el gimnasio. 
Respecto de la exclusión tanto en ingresos como en gastos del polígono industrial, 
consideran que es una decisión prudente, dada la incertidumbre del panorama 
actual.  
En resumen, para el grupo socialista es un presupuesto austero en el gasto social, 
poco inversor, y despilfarrador en el gasto de personal, que muestra un futuro 
incierto y oscuro, por lo que no les genera la confianza necesaria para votar a favor 
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de su aprobación. No obstante se abstendrán siguiendo la directriz marcada por los 
órganos de su partido en el sentido de favorecer la aprobación de los presupuestos 
municipales.  
 
Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, agradece al concejal don Pedro 
González la reunión explicativa  que mantuvieron, si bien lamenta que no se les 
tuviera en cuenta ni se solicitara su opinión. 
En opinión del grupo Popular, se trata del peor presupuesto de los últimos cuatro 
años, en el que el gasto corriente representa el 75 por ciento del total, y se gasta 
más de lo que ingresa vendiendo el patrimonio municipal y subiendo las tasas. 
Destaca el señor Caviedes la disminución del gasto en Deporte al mismo tiempo 
que se gastaba en la maratón de Barcelona. También critica que se gasten 48.000 
euros en la redacción de un proyecto que, según el arquitecto municipal, es pobre y 
defectuoso, que se disminuyan en 1.000 euros las ayudas al comercio, suprimiendo 
el local de Centro de  Iniciativas Turísticas, y que se reduzca el gasto en servicios de 
acción social. 
En opinión del portavoz popular este presupuesto es una muestra mas de que 
Pizarro tenía razón en cuanto a la agudeza de la crisis, aspecto en el que también 
coincide el Interventor municipal en su informe al presupuesto en el que advierte 
de la necesidad de adoptar medidas de reducción del gasto; si bien el señor 
Caviedes discrepa en cuanto a la causa de esta situación deficitaria, que no es solo 
la disminución de la actividad urbanística sino también el aumento del gasto 
corriente. 
Continúa afirmando que, mientras la Fundación Comillas tiene beneficios el 
ayuntamiento solicita un préstamo y se bajan las partidas de cultura y deporte. El 
déficit estructural del ayuntamiento es, según el señor Caviedes, de 700.000 euros 
anuales. Y los concejales regionalistas aumentan los salarios de los altos cargos, y 
disminuyen los del personal temporal y se reduce el material de la policía, es decir, 
se suben los sueldos y disminuyen los servicios. 
A continuación el señor Caviedes repasa las partidas de gasto en donde apunta la 
existencia de incongruencias en relación con la liquidación del presupuesto para 
2008, ya que bajan donde se debe subir a la vista de lo liquidado, y suben donde se 
debe bajar. Se invierte cero en ahorro de energía, se recorta el gasto de cultura en 
un 54 por ciento y el de educación en un 25 por ciento. Se reduce también el gasto 
en deporte y se suprimen las ayudas a las ONG. 
Respecto del capítulo de inversiones tampoco ahorra críticas el concejal popular, 
manifestando que con un 75 por ciento de gasto corriente tampoco queda hueco 
para mucho, y que el ochenta y cinco por ciento de la inversión corresponde al 
cementerio municipal que se financia con un préstamo de 471.000 euros al mismo 
tiempo que se tienen 4 millones de euros en cuenta corriente. Por todo esto, 
anuncia su voto en contra. 
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Solicita la palabra el concejal delegado de Hacienda, don Pedro González, quien 
replica al señor Caviedes por criticar que se reduce la partida de material de la 
policía, justificando que hay un apartado específico para ropa de la policía local. Y, 
en cuanto a que no se les pidió su opinión tras explicarles el presupuesto, expresa 
que son los concejales de la oposición quienes, a la vista de lo explicado, debieron 
hacer sus propuestas. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
comienza anunciando que se acabaron los años de bonanza y pasamos de seis a 
cuatro millones de presupuesto. También agradece al concejal don Pedro González 
la reunión explicativa  que mantuvieron, si bien la considera inútil porque de los  
5,9 millones de euros que tenía el presupuesto que les explicó se pasó de a 4,19. En 
su opinión, tantos regalos a la Fundación Comillas tienen estas consecuencias: una 
reducción drástica de los ingresos. Si no hubiera sido por esa bonificación se 
hubiera podido mantener el gasto social y cultural. Por otro lado cree que el gasto 
de personal es un disparate; y mientras el PRC de Comillas se sube el sueldo, lo que 
es una falta de solidaridad absoluta, y solicita que los concejales liberados se 
reduzcan el salario en la misma proporción que disminuye el presupuesto, que se 
reduzcan las dietas y que no se hipoteque el cementerio a veinticinco años. 
También afirma que está de acuerdo con que el polígono industrial no se recoja en 
el presupuesto, pero defiende que la inversión debe realizarse. 
En conclusión afirma que Convocatoria por Cantabria apoyaría el presupuesto si 
los liberados se bajan el sueldo un quince por ciento y si se suprimen las dietas, 
anunciando su voto contrario si no fuera así. 
 
La señora alcaldesa replica a los grupos de la oposición afirmando que el gasto 
social se mantiene, si bien en cultura y deporte las prestaciones serán las básicas. 
No obstante, las ayudas a la educación, y el gasto en cuestiones sanitarias y 
asistenciales se mantiene íntegramente.  Pone como ejemplo que las ayudas para 
libros escolares continúan siendo del 100 por cien para educación infantil y se 
mantiene la ayuda en secundaria.  
 
Pide la palabra doña Ana Sánchez Llano, concejala del grupo Popular, quien apunta 
que la ayuda municipal para material escolar en secundaria es de 60 euros, cuando 
el gasto es de 300 euros.  
 
La señora alcaldesa continúa replicando a las críticas del grupo socialista y afirma 
que el señor López Cobo, que critica el incremento en el gasto de personal, tuvo a 
su cargo la oficina de turismo y consideró necesario mantenerla en servicio durante 
todo el año y crear un nuevo puesto de funcionario. Asimismo afirma que se ha 
suprimido un puesto de confianza, el de Aparejadora municipal, como 
consecuencia de la falta de actividad. 
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En cuanto al señor Caviedes, la señora alcaldesa critica su catastrofismo, que 
obedece en su opinión a las mismas consignas que su partido usa en el ámbito 
nacional. Pide que deje de repetir que la bonificación a la SAICC fue de 2 millones 
de euros, porque en realidad fue uno. En cuanto al gasto del maratón de Barcelona, 
que critica el representante popular, la señora alcaldesa afirma que es un gasto de 
promoción turística incluido dentro de un proyecto subvencionado con 220.000 
euros por el Ministerio de Turismo. Afirma que el ayuntamiento se encuentra hoy 
en día con una situación económica saneada y con capacidad de endeudamiento y 
reprocha al señor Caviedes que afirme que la deuda actual es de 800.000 cuando 
son 600.000 euros 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de los once miembros 
presentes, la abstención de los dos concejales del grupo Socialista, y el voto 
contrario de los concejales de los grupos Popular y Convocatoria por Cantabria,  
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el presupuesto para 2009, que asciende a la 
cantidad de 4.190.478,38 Euros en el estado de gastos y la misma cifra en el estado 
de ingresos, junto con sus bases de ejecución, anexo de inversiones, plantilla de 
personal y relación de puesto de trabajo. 
 
SEGUNDO.- Que el presupuesto y su documentación complementaria, se 
expongan al público por el plazo de quince días hábiles mediante edicto publicado 
en el Boletín Oficial de Cantabria,  a efectos de reclamaciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley sobre Haciendas 
Locales. 
Caso de no formularse reclamaciones en el plazo legal, se entenderá 
definitivamente aprobado el presupuesto. 
 
III.- APROBACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO Y 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
SE da cuenta por la señora alcaldesa de la propuesta de contratación de una 
operación de préstamo por importe de 471.023 euros € y un plazo de amortización 
de 12 años, destinada a financiar parcialmente la obra de la segunda fase de 
construcción de nuevo cementerio municipal. 
 
El referido préstamo está incluido en el Presupuesto Municipal de 2009 que se 
somete a la aprobación del Pleno de forma simultánea a la operación de préstamo, 
por lo que el acuerdo sobre concertación de la operación de crédito quedaría 
condicionado a la aprobación definitiva del presupuesto. 
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La alcaldesa explica que, según los informes técnicos que obran en el expediente,  
existe ahorro neto positivo y capacidad de endeudamiento. El préstamo se pide a 
pesar de existir tesorería por razones estratégicas, pretendiendo preservar el ahorro 
para financiar el previsible desequilibrio entre ingresos y gastos corrientes para los 
próximos ejercicios, puesto que el préstamo no puede usarse para financiar gasto 
corriente. 
 
En cuanto a la forma de contratación, se propone solicitar oferta a todas las 
entidades bancarias con oficina en la localidad y al Banco de Crédito Local (BBVA 
Instituciones), adjudicándose la operación a quien oferte las condiciones 
económicamente más ventajosas. 
 
Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, opina que es una 
decisión del equipo de gobierno, que consideran correcta, pero advierte que debe 
prestarse atención porque el nivel de endeudamiento empieza a ser preocupante. 
Por ello anuncia que se abstendrán. 
 
Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, opina que, si bien técnicamente 
es posible, financieramente es un desastre pedir un préstamo teniendo cuatro 
millones de euros en cuentas corrientes. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, opina 
que, si bien lo más impotente es resolver el problema del cementerio, está en contra 
de pedir préstamos, máxime cuando se han aprobado bonificaciones tributarias 
que hubieran permitido realizar esta inversión. 
 
Pide la palabra don José Luís López Cobo, concejal del grupo Regionalista, quien 
afirma que se trata de una cuestión técnica para dotarnos de financiación, puesto 
que ahora existe acceso al crédito y mañana no sabemos. 
 
Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de los once miembros 
presentes, el voto contrario de tres concejales (grupos Popular y Convocatoria por 
Cantabria) y la abstención de los dos concejales del grupo Socialista, lo que 
sup0one mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
ACUERDA: 
 


PRIMERO. Autorizar la operación de préstamo a largo plazo propuesta,  por 
importe de 471.023 euros € y un plazo de amortización de 12 años, destinada a 
financiar parcialmente la obra de la segunda fase de construcción de nuevo 
cementerio municipal, y su contratación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, solicitando oferta a todas las entidades bancarias con oficina en la 
localidad y al Banco de Crédito Local (BBVA Instituciones). 
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SEGUNDO. El referido préstamo está incluido en el Presupuesto Municipal de 
2009 que se somete a la aprobación del Pleno de forma simultánea a la operación 
de préstamo, por lo que el acuerdo sobre concertación de la operación de crédito 
queda condicionado a la aprobación definitiva del presupuesto. 
 


IV.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 1 DE 
2009. 
La señora alcaldesa explica que se desea proceder al reconocimiento de una factura 
que no tuvo cabida en el presupuesto del ejercicio 2008, y que se encuentra 
pendiente de pago. 
Se trata de la factura de MZ Comunicación S.A. por importe de 4.479,02 euros, 
pendiente de pago correspondiente a reedición con modificaciones en el diseño de 
los planos del ayuntamiento de Comillas. 
Según el informe del economista municipal, don Javier Yánez, en virtud del 
principio de Especialidad Temporal previsto en el artículo 157.1.º de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), sólo pueden 
imputarse a los créditos de cada ejercicio los gastos realizados durante el mismo; y 
que, por tanto para atender los gastos realizados en ejercicios anteriores, debe 
acudirse al reconocimiento extrajudicial previsto en el artículo 60.2.º del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, reconocimiento que se reserva a la competencia 
del Pleno de la Corporación.  
Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor de su 
aprobación. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se pronuncia en contra de 
ello, porque no consta la existencia de crédito presupuestario ni el visto bueno del 
gasto. También se pregunta por qué ahora es conforme cuando en principio no lo 
fue. 
La señora alcaldesa responde que se pidieron los folletos con urgencia porque se 
habían terminado en pleno verano y la factura llegó tarde y cuando no había 
crédito. 
Don José Lamadrid Álvarez afirma que votará  a favor si el informe del Secretario - 
Interventor es favorable, y se dirige a éste solicitando su parecer. 
El Secretario afirma que esta de acuerdo siempre que el Pleno apruebe el gasto, y 
que se ha previsto crédito para ello; pero que para proceder a su pago falta que se 
firme el visto bueno de la factura. 
 
Sometido a votación el Pleno, con el voto favorable de nueve de los once miembros 
presentes y el voto contrario de los dos concejales del grupo Popular, ACUERDA 
la aprobación del expediente de reconocimiento de créditos citado. 
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V.-EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRAS DE 
“CONSTRUCCIÓN DE NUEVO CEMENTERIO, II FASE”. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente tramitado para contratar para 
la realización de obra de construcción de nuevo cementerio, Segunda Fase, que 
supondrá concluir esta importante inversión municipal. 


Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor de su 
aprobación. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se pronuncia a favor, si 
bien apunta que la alcaldesa no ha hecho referencia a las modificaciones del 
proyecto que también son objeto del acuerdo, además del expediente de 
contratación. 
 
El Secretario corrobora lo que dice el señor Caviedes, puesto que las modificaciones 
figuran en el dictamen de la Comisión que se somete a aprobación, aunque en el 
título del orden del día no figuran las modificaciones del proyecto. 
 
El señor Caviedes reprocha a la señora alcaldesa que no sepa el contenido de los 
acuerdos que se someten a la aprobación del Pleno. 
 
La señora alcaldesa responde que leía literalmente el título del orden del día. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra a favor. 
 
No se formula debate al respecto, por lo que el Pleno, por unanimidad de los 
presentes ACUERDA: 
 


PRIMERO. Aprobar las modificaciones del proyecto expresadas de las Fases I y II, 
solicitando del contratista de la primera Fase, Depuram S.A. la conformidad con los 
precios modificados. 


SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación 
de las obras de la segunda fase, de acuerdo con el proyecto modificado, mediante 
procedimiento negociado con publicidad. 


TERCERO. Aprobar el expediente de contratación y el gasto con cargo a la partida 
4.601.00 del Presupuesto Municipal para 2009; existiendo crédito suficiente por 
importe de 322.976,66 una vez aprobado el presupuesto y quedará acreditada la 
plena disponibilidad una vez formalizada la operación de préstamo prevista en el 
presupuesto para 2009, mediante la cual se financiarán 471.023,34 euros. 
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En consecuencia,  la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de la 
aprobación definitiva del presupuesto para 2009 y de la operación de préstamo, 
para que exista de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 
 
CUARTO. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación de la obra por 
procedimiento negociado con publicidad, en concordancia con lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas que es objeto de aprobación en el presente 
acuerdo. 


QUINTO. Proceder a la exposición pública de la licitación por el plazo de diez días, 
en El Boletín Oficial de Cantabria para la admisión de solicitudes de participación 
en la licitación, según lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 


 
VI.- CONVENIO ENTRE MARE, S.A. Y EL AYUNTAMIENTO DE 
COMILLAS POR EL QUE MARE, S.A. SE HACE CARGO DE LOS GASTOS 
DERIVADOS DE LA GESTIÓN DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS 
DE AGUAS RESIDUALES DE ESTE AYUNTAMIENTO. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la propuesta de convenio entre el 
ayuntamiento de Comillas y la sociedad pública MARE, S.A., que tiene por objeto 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 2/2002, de 
saneamiento y depuración de las aguas residuales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, según el cual,  los municipios que gestionen las instalaciones de 
saneamiento y depuración cuya financiación deba atenderse con el producto del 
canon de saneamiento efectuarán el traspaso de la gestión de dichas instalaciones 
mediante la celebración de convenios con el Gobierno de Cantabria o con la 
Entidad gestora del servicio. 
 
Por ello se propone la aceptación del texto del convenio y facultar a la Alcaldía para 
la firma del mismo y de los documentos que se precisen para el desarrollo de sus 
contenidos. 
 


No se formula debate al respecto, y sometido a votación, SE ACUERDA por 
unanimidad la aprobación del convenio cuyo texto íntegro se incorpora como 
anexo I a este acta  y facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos que se 
precisen para el desarrollo de los contenidos de este acuerdo. 
 
 
En este momento, cuando son las trece horas y cuarenta y cinco minutos, abandona 
el Pleno don José Luís López Cobo. 
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VII.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL TALLER DE EMPLEO 
DENOMINADO “CALIDAD Y PAISAJE” EN 2009. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta de la propuesta de solicitud de subvención al 
Gobierno de Cantabria, Consejería de Empleo y Bienestar social – Servicio 
Cántabro de Empleo,  al amparo Orden EMP 31/2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones en el ámbito del programa de 
talleres de empleo.  
 
Se explican de forma sucinta los aspectos más importantes del proyecto, según el  
informe de la agencia de desarrollo local. 
 
Las especialidades formativas a impartir serían: 


- Empleado/a administrativo especializado/a en la implantación de 
sistemas de calidad 


- Jardinería y restauración del paisaje 
- Instalaciones y mantenimiento en entornos urbanos. 


 
Su duración sería de un año repartido en dos fases de seis meses cada una; durante 
los cuales los alumnos trabajadores serán contratados por la Entidad Promotora, 
cuyo coste es subvencionado. 
 
En cada especialidad se solicita la incorporación de 8 alumnos – trabajadores, con 
lo que en total serían 24 desempleados los que podrían beneficiarse del programa. 
 
Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, se muestra a favor de su 
aprobación, por considerar que se trata de una iniciativa positiva, aunque pide que 
la selección se haga de forma sensata. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, se pronuncia también a 
favor, por considerarlo un gran proyecto, muy bien diseñado por la agencia de 
desarrollo local, y espera que los recortes presupuestarios no nos afecten. Pide 
también que se sea escrupuloso en la selección de los alumnos y profesores. 
 
En este momento, cuando son las trece horas y cincuenta minutos, se reincorpora 
al Pleno don José Luís López Cobo. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, se 
muestra a favor de su aprobación, si bien pide que se abra el abanico a todo el 
mundo y que la selección del alumnado no afecte siempre a los mismos sectores. 
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Sometido a votación e, Pleno, por unanimidad de los presentes ACUERDA: 
 


PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo desarrollado por la Agencia 
de Desarrollo Local, con una previsión de gastos de 539.579,69 € (quinientos 
treinta y nueve mil quinientos sesenta y nueve euros con sesenta y nueve 
céntimos). 


SEGUNDO.- Solicitar del Gobierno de Cantabria una ayuda económica de 
519.837,12€ (Quinientos diecinueve mil ochocientos treinta y siete con doce euros) 
al amparo de la Orden EMP/31/2009 de la Consejería de Empleo y bienestar 
Social, Servicio Cántabro de Empleo, de 25 de febrero. 


 


TERCERO.- Comprometerse a realizar la aportación Municipal al proyecto, 
cifrado en 19.742,57€ (diecinueve mil setecientos cuarenta y dos con cincuenta y 
siete euros);  consignando  en  el  Presupuesto  Municipal para 2009 la cantidad de 
15.000 euros, y comprometiendo el resto para el presupuesto municipal 2010. 


 


Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las trece 
horas y cincuenta y dos minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe. 


         Vº   Bº  


LA ALCALDESA,
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 


 


 
 
En Comillas, a 30 de marzo de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  


de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión 


extraordinaria del Pleno de fecha 13 de marzo de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
___________________________ 
 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 30 de marzo de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 2568/1986,  


de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 


Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la sesión 


extraordinaria del Pleno de fecha 13 de marzo de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 2 DE ABRIL DE 2009. 


 
En Comillas, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, cuando son las 
dieciocho horas del día 2 de abril de 2009, se reúne el Pleno de la Corporación 
Municipal, a fin de celebrar sesión pública ordinaria en primera convocatoria, 
asistiendo los señores que a continuación se relacionan: 
 
Don Francisco Javier Caviedes Gómez. 
Don Fernando Herrera Coballes. 
Don Pedro González Sánchez. 
Don José Lamadrid Álvarez. 
Don José Ángel López Cobo. 
Don José Luís López Cobo. 
Doña María Remedios Llano Pinna. 
Doña María Teresa Noceda Llano. 
Don José Luís Rivas Villanueva. 
Don Julián Rozas Ortiz. 
Doña Ana María Sánchez Llano. 
 
Preside el Pleno la señora Alcaldesa, doña María Teresa Noceda Llano, actuando 
como Secretario el que lo es legalmente de la Corporación, don Salomón Calle 
Tormo. 
 
Abierto el acto público por la presidencia, se procede a debatir y tratar sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 


 
I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Se somete a la aprobación del Pleno el acta de la   sesión anterior de fecha 12 de 
marzo de 2009. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Socialista, solicita que se corrojan 
las siguientes cuestiones: 
En la página dos, punto primero del orden del día, donde dice: 
“A continuación pide la palabra don José Ángel López Cobo, portavoz del PRC” 
Debe decir: 
“A continuación pide la palabra don José Ángel López Cobo, portavoz del PSOE” 
En la página tres, punto segundo del orden del día (Presupuesto para 2009), donde 
dice: 
“Don José Ángel López Cobo, Portavoz del grupo Socialista, comienza 
agradeciendo a don Pedro González Sánchez el gesto de haberles citado para 
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explicar las partidas aunque no ha sido muy útil a su parecer.” 
Solicita que se suprima la frase “aunque no ha sido muy útil” porque no lo dijo así. 
En la página 5 donde dice: 
“La señora alcaldesa continúa replicando a las críticas del grupo socialista y afirma 
que el señor López Cobo, que critica el incremento en el gasto de personal, tuvo a 
su cargo un solo servicio, que era la oficina de turismo y consideró necesario 
mantenerla en servicio durante todo el año y crear un nuevo puesto de 
funcionario.” 
Solicita que se suprime la expresión “tuvo a su cargo un solo servicio” porque no se 
dijo así en su opinión. 
 
En la página 6 donde dice: 
“Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de cuatro de los seis miembros 
presentes, la abstención del señor Lamadrid y la reserva del sentido de su voto por 
los otros dos concejales, don Javier Caviedes y don J. Ángel López Cobo,  
ACUERDA:” 
Debe decir: 
“Sometido a votación, el Pleno, con el voto favorable de seis de los once miembros 
presentes, la abstención de los dos concejales del grupo Socialista, y el voto 
contrario de los concejales de los grupos Popular y Convocatoria por Cantabria,  
ACUERDA:” 
 
Don José Lamadrid Álvarez solicita que se corrija lo siguiente: 
En la página 5, punto segundo del orden del día (Presupuesto para 2009), donde 
dice: 
“También critica que el polígono industrial no se recoja en el presupuesto, puesto 
que debió haberse intentado.” 
 
Debe decir: 
“También afirma que está de acuerdo con que el polígono industrial no se recoja 
en el presupuesto, pero defiende que la inversión debe realizarse.” 
 
La señora alcaldesa, María teresa Noceda, solicita que en la página 9, donde dice: 
“El señor Caviedes reprocha a la señora alcaldesa que no sepa el contenido de los 
acuerdos que se someten a la aprobación del Pleno.” 
Se añada: 
“La señora alcaldesa responde que leía literalmente el título del orden del día”  
 
Don Luís López Cobo, afirma que desea precisar que él ni está liberado ni cobra del 
ayuntamiento, en relación con las manifestaciones del señor Lamadrid al aprobar 
el acta de 15 de enero, donde pidió que se añadiera la frase “El señor Lamadrid 
replica que los concejales del PRC asisten porque están todos liberados”.  
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El señor Lamadrid afirma que cobra de una administración pública por un puesto 
político. 
 
Don Luís López Cobo replica que cobra por su trabajo para el Gobierno de 
Cantabria como Director General adscrito a la Consejería de Turismo. 
También pide don Luís López Cobo que conste, en relación con la manifestación 
del señor Lamadrid “y mientras el PRC de Comillas se sube el sueldo, lo que es una 
falta de solidaridad absoluta”, que figura en el debate sobre el presupuesto 
(página 5) , que el PRC de Comillas son 70 militantes.  
Don José Lamadrid responde que se refería a los concejales. 
 
Por último el señor López Cobo  afirma que en la página 11 se refleja su salida del 
Pleno y su regreso unos minutos después para ir al servicio, y sin embargo no se 
reflejó la salida de don Fernando Herrera. El secretario contesta que se debe 
recoger puesto que la salida temporal de un concejal puede tener su importancia si 
se vota en su ausencia. 
 
Sometido a votación el acta SE APRUEBA por unanimidad con las correcciones 
solicitadas. 
 
II.- MODIFICACIÓN DEL ACUERDO SOBRE PERIODICIDAD DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS. 
 
Por la señora alcaldesa se explica que el Pleno, en fecha 6 de julio de 2007, acordó 
celebrar plenos ordinarios el primer jueves, no festivo, de cada trimestre natural, a 
las 19 horas en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 
 
Se propone modificar este acuerdo puesto que el tener predeterminado el día y la 
hora de los plenos ordinarios dificulta en gran medida conciliar su celebración con 
las agendas de los concejales y funcionarios. 
 
En consecuencia se propone acordar que los plenos ordinarios tengan lugar por la 
tarde, dentro de los primeros quince días de cada trimestre natural. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Socialista, se muestra conforme 
con la propuesta, siempre que sea en la comisión informativa donde se fije, y 
siempre con el criterio de facilitar la asistencia de los vecinos, y que se haga con 
antelación suficiente. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular se muestra también 
conforme siempre que se busque el acuerdo con los distintos grupos del Pleno y se 
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determinen horarios acordes con las costumbres del municipio. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
afirma que lo acepta porque no queda más remedio, pero que bailar las fechas será 
malo y acabarán viniendo solo los avisados por el ayuntamiento. 
 
Sometido a votación SE ACEPTA la propuesta con diez votos a favor y la 
abstención de don José Lamadrid Álvarez. 
 
III.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
CONTRA COMILLAS MAR, S.A. POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente sancionador iniciado por 
informe de la Policía Local de Comillas de fecha 14 de mayo de 2008, contra la 
sociedad Comillas Mar S.A., relativo al inmueble situado en la parcela 45 de la 
Urbanización Rovacías. En la propuesta de resolución del instructor, se dice que 
dicho inmueble, que  es formalmente una vivienda unifamiliar, en realidad ha sido 
modificado para albergar siete apartamentos, ocultando las instalaciones, con 
posterioridad al certificado final de la dirección de obra, lo que contraviene las 
ordenanzas municipales. Y se propone sancionar a Comillas Mar con multa de 
15.000 euros como autor de una infracción grave tipificada en el artículo 217.2.e) 
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio.  
En fecha 26 de diciembre de 2008 se formularon alegaciones por el interesado, en 
las que se reiteran en las formuladas contra la incoación, y se considera que la 
calificación de la infracción debe ser como leve, por la escasa entidad del daño 
producido a los intereses generales, ya que en el momento de incoarse el 
expediente ya se habían retirado las instalaciones realizadas sin licencia. También 
se oponen a que la sanción se gradúe en el término medio de las previstas para las 
graves , 15.000 euros, en atención a la mala fe mostrada, por cuanto, según resulta 
de los propios informes de la técnico municipal, las instalaciones han desaparecido 
y no cabe cuestionar el sistema utilizado por el promotor para suprimirlas. En su 
opinión el haber restituido las cosas al estado anterior es una circunstancia 
atenuante prevista expresamente en el artículo 223 de la Ley 2/2001, que ha de ser 
tenida en cuenta, así como que las sanciones han de ser proporcionadas a la 
gravedad de los hechos. También se pide una respuesta a su petición de práctica de 
la prueba de vista al inmueble que pidieron en sus alegaciones al escrito de 
incoación. 
En fecha 19 de enero de 2009 se solicita de nuevo la práctica de actuaciones 
complementarias consistentes en visita al inmueble para comprobar “la retirada de 
las obras denunciadas”. 
El mismo día se cita al promotor para practicar tal prueba, que se realiza en fecha 
23 de enero de 2009, a las 10,30. 
Del informe de la Policía Local de fecha 25 de marzo, se desprende que en la citada 
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inspección se observó, no tanto la eliminación de las instalaciones como su 
ocultación, esta vez con más medios que los paneles de yeso usados en un primer 
momento, pero no se han eliminado las instalaciones inadecuadas respecto al uso 
autorizado, cuya retirada se ordenó por resolución de 3 de diciembre de 2008. 
 
El secretario, en su informe de fecha 25 de marzo de 2009 propone rechazar las 
alegaciones y sancionar al promotor de acuerdo con la propuesta de resolución. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que se trata 
de una clara infracción que debe ser sancionada, máxime cuando el autor tuvo el 
descaro de anunciar la venta de los apartamentos con un cartel. En cuanto a la 
cuantía, considera que es ajustada a las circunstancias. Pide asimismo que el 
ayuntamiento esté atento para evitar infracciones y que las normas se exijan a 
todos, puesto que todos somos iguales ante la Ley. 
 
Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, comienza preciando que no 
fueron los servicios técnicos municipales, sino la Policía Local quien detectó la 
infracción.  A continuación expresa que existe, en su opinión, un agravio 
comparativo entre éste y los otros expedientes sancionadores en materia de 
urbanismo que se han solventado ante el Pleno, ya que no se sanciona al 
constructor y es más grave que los que originaron la sanción a don Luís Moreno de 
Cala y a don Francisco Llano. También entiende que hay desequilibrio entre los 
hechos y la sanción propuesta. 
Destaca como datos relevantes que motivan su crítica a la propuesta de acuerdo  la 
falta de sanción al constructor, la intención de ocultar los hechos por el autor, el 
afán de lucro, la existencia de licencia de primera utilización sin la debida 
comprobación, la ausencia de expediente en relación con la parcela 44 del mismo 
lugar a la que se alude en la denuncia de la Policía Local, y la falta de inspección en 
el resto de la urbanización, puesto que existen otros inmuebles en los que puede 
haber sucedido lo mismo. En conclusión, a juicio del grupo Popular debiera 
sancionarse con 30.000 euros al promotor, con otros 30.000 euros al constructor, 
y revisar el resto de la urbanización; y en tanto no se hagan estas cosas, votarán en 
contra. 
 
La señora alcaldesa responde al señor Caviedes que la parcela 44 tiene su propio 
expediente como ya se dijo en la Comisión Informativa. En cuanto a los otros casos 
a los que alude el concejal popular, afirma que el señor Moreno de Cala era 
promotor y el constructor era otra persona; y que en el caso de Francisco Llano 
Llano, al igual que en éste, coinciden constructor y promotor, por lo que no procede 
instruir otro expediente. Por ello considera que la propuesta es proporcionada. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
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manifiesta su sorpresa por el hecho de que se concediera licencia de primera 
ocupación al inmueble sin detectar las modificaciones que originan el expediente 
sancionador, ya que hay elementos que no pueden ser ocultados con tabiques de 
yeso. Por otro lado, se suma a lo que dijo el PSOE sobre que todos somos iguales 
ante la Ley, y recuerda a la alcaldesa que existen dos casos importantes sin 
resolver: la cantera de Ruiseñada, que viene funcionando sin licencia de actividad, 
y el de El Jarón, preguntándose por qué duermen en el cajón del olvido. Además 
afirma que hay otros casos. 
La señora alcaldesa contesta que la cantera está en proceso de legalización, tal 
como ya se ha manifestado en otras ocasiones. 
El señor Lamadrid pregunta si está legal o no, y se dirige al Secretario municipal, a 
quien formula la misma pregunta, respondiendo éste que no. 
La señora alcaldesa insiste en que está pendiente de algunos trámites la resolución 
del expediente de legalización, y no considera oportuno cerrarla en este punto y 
provocar el despido de los trabajadores. 
En cuanto al Jarón, manifiesta que puede incoarse expediente, pero pregunta al 
señor Lamadrid por qué no lo resolvió siendo concejal delegado. 
   
Sometido el asunto a votación El Pleno, con el voto favorable de ocho de los once 
concejales presentes, el voto contrario de los dos concejales del grupo Popular y la 
abstención de don José Lamadrid Álvarez, ACUERDA: 
 
PRIMERO. Considerar probados y así se declaran los siguientes hechos: La 
subdivisión en siete apartamentos de un inmueble destinado a vivienda unifamiliar 
en la parcela 45  del sector SDR-1 Rovacías. 
De las denuncias e informes fotográficos aportados por la Policía local de Comillas 
se deriva que el inmueble ha sido divido y cuenta con instalaciones para futuras 
cocinas y baños. Así mismo las puertas interiores tienen mirilla y cerradura, como 
si se trataran de puertas de acceso a viviendas independientes, con instalaciones 
eléctricas y de telecomunicaciones independientes y preinstalación de portero 
automático, instalaciones inadecuadas para el uso de vivienda unifamiliar, y por 
tanto no legalizables, habiéndose ordenado su eliminación. 
 
SEGUNDO. Declarar responsable como promotora de las obras y propietaria del 
inmueble a Comillas Mar S.A. 
 
TERCERO. Declarar que los hechos arriba expuestos son constitutivos de 
infracción urbanística consistente en "La realización sin licencia u orden de 
ejecución, o contraviniendo sustancialmente sus condiciones, de actos de 
edificación o uso del suelo contrarios a lo dispuesto en el ordenamiento 
urbanístico, salvo cuando la infracción esté tipificada como muy grave, y tipificada 
como grave de conformidad con el Art. 217.2 e) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
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Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 
 
CUARTO. Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se impone una sanción 
de multa de 15.000 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.1 b) 
de la citada Ley; teniendo en cuenta que se ha actuado de mala fe ocultando con 
paneles las instalaciones que la policía constató en un primer momento, y no haber 
cumplido la resolución que ordenaba su eliminación. 
 
IV.-  EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN SOBRE UN CAMINO EN 
TRASVÍA. 
Por la señora alcaldesa se da cuenta del expediente de investigación instruido sobre 
la existencia de un camino en Trasvía en virtud de denuncia emitida por doña 
Renée Claudine Ricoy Jones  en fecha 7 de abril de 2005. 
A continuación solicita la lectura del dictamen de la Comisión Informativa de fecha 
30 de marzo, que es leído por el secretario municipal. 
El Pleno de la Corporación municipal acordó, en sesión de fecha 21 de julio de 
2006 iniciar expediente de investigación sobre la existencia de un camino público 
en Trasvía, barrio de La Cotera, polígono 38436, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 44 a 55 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.  
Del expediente tramitado se deduce, según los informes que en el mismo obran, 
que existió un sendero al sur de las parcelas catastrales 3843601, 3843602, 
3843603 y 3843604.  
En opinión del Secretario, según su informe de fecha 11 de febrero de 2009, el 
camino comunicaba los corrales de las viviendas por el sur en dirección este y 
conducía a un lavadero  situado en la parcela 620, y ese es el uso que debe 
recuperarse, para lo cual no es necesario que el camino atraviese la parcela 
3843601 y conecte de nuevo con la vía pública, sino que debe conectar con el 
lavadero que debe ser objeto de recuperación. 
 
La señora alcaldesa afirma que la propuesta de su grupo es acorde con lo 
informado por el Secretario, y que tal postura pretende defender el interés público. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del grupo Socialista afirma que ha visitado el 
lugar y hablado con las partes interesadas y que en su opinión sí existió un camino 
y lo más probable es que fuera peatonal. No obstante,  opina que no existía tal 
sendero al Sur de la de Francisco, sino que el sendero se desviaba antes hacia el 
lavadero, a través de unas escaleras de piedra. 
En opinión del concejal socialista el Pleno no está para dictar justicia pero sí para 
evitar perjuicios. Por ello opina que la resolución propuesta no puede ser más 
desafortunada, al pretender que se abra una vía inutilizada sin satisfacer a nadie, ya 
que el lavadero no tiene uso ni tiene valor alguno arquitectónico o de otro tipo.  
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En consecuencia votarán en contra de la propuesta que pretende lavarse las manos 
y que debió resolverse con más celeridad y más consenso. 
 
Don Javier Caviedes, portavoz del grupo Popular, comienza diciendo que coincide 
con los criterios expresados por el Portavoz socialista, y que el expediente nace mal, 
puesto que parte de la denuncia de un vecino y esta no es la misión del Pleno, que 
no puede sustituir a los jueces.  
En su opinión se debe estar a los hechos siguientes: 
1- El certificado emitido con anterioridad a su inicio por el antiguo secretario 
municipal, don Alberto Martínez Irisarri, que declara la existencia del camino 
según el catastro. 
2- El informe de la aparejadora municipal que manifiesta asimismo la 
existencia del vial citado. 
3-  El informe del actual Secretario municipal, que hace caso omiso de lo 
anterior. 
 
Según el concejal Popular, se trata de determinar si son o no válidas tales pruebas, 
y se deja sin solución una cuestión: ¿por dónde se pasa de la parcela 601 al 
lavadero?; y solicita del Secretario que responda a tal pregunta. El Secretario 
responde que en su informe propone que se inicie un nuevo expediente para 
determinar la ubicación del lavadero en la parcela 620 y una vez determinada la 
ubicación exacta deberá trazarse la comunicación con el sendero. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, 
afirma que si bien en el dictamen leído se concreta más la propuesta, el informe del 
Secretario vale para todo y no se sabía bien lo que se iba a proponer. Sería más 
fácil, en su opinión hacer un levantamiento topográfico y dejarlo todo más claro. 
En un camino, opina, no puede haber intervalos y el informe y la propuesta del 
grupo regionalista adolecen de una ambigüedad manifiesta, y pretenden adoptar 
una solución salomónica, satisfaciendo por mitad las pretensiones de las dos partes 
en conflicto. Por todo ello, como quiera que los informes son contradictorios, se 
abstendrá en este punto. 
 
La señora alcaldesa afirma que los concejales no son jueces, pero su propuesta 
tiene por objeto defender lo público, y somete el asunto a votación. 
El Pleno, con el voto favorable de seis de los once miembros presentes, y el voto 
contrario de los representantes de los grupos Socialista, Popular y Convocatoria por 
Cantabria, ACUERDA: 
 
Declarar la existencia de un camino público para uso peatonal y agrícola en 
Trasvía, barrio de La Cotera, polígono 38436, con una anchura inferior a dos 
metros cuyo trazado debe ser representado por los servicios técnicos municipales 
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para su incorporación al inventario de bienes, e iniciar expediente para determinar 
la ubicación del lavadero y del resto del camino que conduce hasta éste, que deben 
ser objeto de recuperación. 
 
 
Antes de entrar en el punto de Control de los Órganos de Gobierno, la señora 
alcaldesa propone que se debatan las cuatro mociones, dos del grupo Socialista y 
dos del grupo Popular que no se incluyeron en el anterior pleno ordinario por 
razones de tiempo, y que aceptó debatir en éste. 
 
V.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN DE EMBARAZOS NO DESEADOS Y ENFERMEDADES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL EN MENORES DE 18 AÑOS. 
Por don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Comillas, se da lectura, de forma resumida a la propuesta que presenta su grupo al 
amparo de lo dispuesto en el art. 97/3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, solicitando la 
adhesión del ayuntamiento a la Campaña de prevención de embarazos no deseados 
y enfermedades de transmisión sexual en menores de 18 años, iniciada por el 
Ministerio de Sanidad de Consumo del Gobierno de España. 
En su exposición de motivos se explica  que la maternidad no planificada y las 
interrupciones voluntarias del embarazo son una realidad en nuestro país y que se 
trata de situaciones no deseables y especialmente preocupantes cuando las que la 
sufren son adolescentes. 
Por otra parte, numerosos estudios han puesto de manifiesto la relación que 
existe entre la disminución del número de embarazos y de interrupciones 
voluntarias de embarazos entre adolescentes y la puesta en marcha de planes de 
educación sexual y de políticas de acceso al uso de medios anticonceptivos como 
el preservativo y la píldora post - coital. 
Sometida a votación la propuesta, el Pleno, por unanimidad de los presentes 
ACUERDA: 
PRIMERO. Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
impulsar y trabajar conjuntamente con el Gobierno de España en la campaña 
relativa a la prevención de embarazos no deseados entre adolescentes y las 
enfermedades de transmisión sexual, potenciando sus políticas de servicios y 
prestaciones en materia de anticoncepción como sistema de prevención de 
embarazos no deseados y, por tanto de interrupciones voluntarias de embarazos. 
Y, en particular, a colaborar en la promoción y difusión de la campaña lanzada 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo para reducir la tasa de embarazos no 
deseados entre adolescentes". 
 
SEGUNDO. El ayuntamiento de Comillas colaborará en el desarrollo de esta 
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campaña en su vertiente formativa e informativa con la finalidad de contribuir a 
sus objetivos. 
 
VI.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE APROBACIÓN DE UNA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE SEGURIDAD  EN PARQUES 
INFANTILES DE USO PÚBLICO. 
Por don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Comillas, se da lectura, de forma resumida, a la propuesta que presenta su grupo al 
amparo de lo dispuesto en el art. 97/3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, solicitando la 
aprobación de una ordenanza municipal sobre seguridad  en parques infantiles de 
uso público. 
Según la exposición de motivos, para que el juego cumpla su auténtica función, es 
necesario que se desarrolle en unas condiciones adecuadas de seguridad y 
salubridad que, en el supuesto de zonas e instalaciones recreativas de uso público, 
deben ser garantizadas por las Administraciones Públicas. En este sentido, en el 
año 1998, el Defensor del Pueblo presentó a las Cortes Generales un Informe sobre 
la "Seguridad y prevención de accidentes en áreas de juegos Infantiles", en el que 
destacaba la laguna normativa existente en materia de medidas de seguridad de los 
parques infantiles, y recomendaba su integración normativa. 
Asimismo se expresa que, para que el juego cumpla su auténtica función, es 
necesario que se desarrolle en unas condiciones adecuadas de seguridad y 
salubridad que, en el supuesto de zonas e instalaciones recreativas de uso público, 
deben ser garantizadas por las Administraciones Públicas.  
En opinión de los socialistas de Comillas, ello es particularmente aplicable a áreas 
existentes como la del Parque de la campa del Palacio de Sobrellano, readaptada 
hace dos anos y que sin embargo ya comienza a presentar problemas de seguridad -
esquinas oxidadas, hierros sueltos...- y de mantenimiento. 
 
Don Pedro González Sánchez, concejal delegado de Personal, Vías Públicas y 
Hacienda, manifiesta estar de acuerdo en la necesidad de control en cuanto a la 
conservación de las áreas recreativas infantiles, y afirma que se hace a través de la 
empresa instaladora y posteriormente por los empleados municipales. No obstante, 
el gobierno municipal está abierto a ayudas u ordenanzas.  También anuncia que su 
grupo está buscando financiación para  la creación de un área recreativa para 
personas mayores,  para lo cual solicita la ayuda de los demás grupos municipales. 
 
Don Julián Rozas Ortiz, concejal del grupo Socialista, afirma que la vida útil de los 
aparatos de juego de los parques es limitada y que es necesaria su renovación en 
unos dos años. La ordenanza podría referirse a materiales, condiciones de 
accesibilidad, periodicidad de las tareas de mantenimiento, etcétera. Y, en cuanto a 
la idea de la creación de un parque recreativo para mayores, agradece al grupo 
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regionalista que asuma uno de los puntos del programa electoral de los socialistas. 
 
No se producen más intervenciones, por lo que se somete a votación la propuesta, 
ACORDÁNDOSE, por unanimidad, lo siguiente: 
Iniciar los trámites para que el Ayuntamiento de Comillas se dote de forma 
consensuada de una Ordenanza Municipal para establecer normas que, con la 
premisa de potenciar el juego seguro en parques infantiles de uso público como 
contribución a la socialización de los niños y niñas, protejan a la vez su salud e 
integridad física y que sea aplicable en su totalidad a las áreas recreativas infantiles 
de nueva construcción y su adaptación, dentro de lo posible, de las áreas 
recreativas ya existentes en nuestro término municipal, sin olvidar ni un ápice a la 
pedanía de Ruiseñada y a los barrios más alejados del casco urbano como Trasvía. 
Esta Ordenanza que les proponemos debe contener unos mínimos de obligado 
cumplimiento en lo referente a: Situación, Materiales, Acceso a Minusválidos, 
Superficie, Distancias de Seguridad, Conservación, Limpieza, Mantenimiento, 
Adultos, Señalización, Diseño y Colorido. 
 
VII.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE FIRMA DE UN 
CONVENIO CON LA EMPRESA MARE PARA LA RECOGIDA DE 
CARTÓN. 
El portavoz del grupo Popular, don Javier Caviedes Gómez, defiende su propuesta, 
relativa a la necesidad de negociar con la empresa MARE, tal como dicha Empresa 
Pública viene ya haciendo en otros Ayuntamientos de Cantabria, la firma de un 
convenio para la recogida del cartón, puerta a puerta, dos o tres días a la semana, a 
los comercios y establecimientos de servicio público que lo necesiten. Según 
explica, se pretende dar respuesta a la problemática existente, en determinados 
puntos del Municipio, con la acumulación de papel-cartón, tal como se admitió y 
debatió en el pleno ordinario del pasado día 13 de Noviembre. 
El portavoz popular justifica la urgencia en la proximidad de la época estival. 
Don Pedro González Sánchez, concejal delegado de Personal, Vías Públicas y 
Hacienda, expresa su disconformidad con la propuesta del grupo Popular, por 
cuanto entiende que la solución creada por el gobierno municipal para este 
problema es suficiente, ya que los operarios municipales recogen diariamente el 
cartón entre junio y septiembre, y durante el resto del año los contenedores de 
reciclaje y el compactador alquilado junto a la Cooperativa de Ruiseñada son 
suficientes. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda, abunda en los argumentos del 
señor González y añade que la recogida a través de MARE tendría unba 
periodicidad menor a la que ahora se realiza y no se ría gratis, lo que pudiera tener 
incidencia en la tarifa. Por todo ello estima que las medidas actuales sobre recogida 
de papel – cartón son suficientes. 
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Don José Luís Rivas Villanueva, concejal del grupo Regionalista, apunta que 
asimismo existen comerciantes que firman sus propios convenios con MARE 
porque generan muchos residuos de este tipo. 
 
Sometida la propuesta a votación, la misma ES RECHAZADA, votando en contra 
los seis concejales del grupo Regionalista, y a favor el resto. 
 
VIII.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE CREACIÓN DE UN 
PUNTO LIMPIO PARA DEPÓSITO DE CARTONES Y MATERIAS 
ORGÁNICAS. 
El portavoz del grupo Popular, don Javier Caviedes Gómez, defiende su propuesta, 
que pretende dar solución a la problemática existente con los depósitos y recogida 
de materias orgánicas y cartones, que son insuficientes, a su juicio,  para las 
necesidades del municipio, especialmente en la temporada de verano. 
Por ello proponen la creación de un punto limpio dentro del municipio que 
solucione las graves carencias en materia de depósito de cartones y materias 
orgánicas. 
 
La señora alcaldesa responde que, en cuanto a los puntos limpios, el Gobierno de 
Cantabria tiene una planificación según la cual a Comillas le corresponde Ruiloba. 
El Plan General de Comillas reservaba un área para este fin junto al polígono 
industrial pero el Gobierno de Cantabria rechazó la creación de un nuevo punto 
limpio para Comillas. 
 
El señor Caviedes replica que por encima del cumplimiento de las órdenes del 
Gobierno de Cantabria, debe estar la  defensa de los intereses municipales. 
 
Don José Luís Rivas Villanueva, concejal del grupo Regionalista, precisa que la 
creación de puntos limpios es competencia del Gobierno de Cantabria. 
 
No se producen más intervenciones, por lo que se somete a votación la propuesta, 
que ES RECHAZADA, votando en contra los seis concejales del grupo 
Regionalista, a favor  los concejales de los grupos Popular y Convocatoria por 
Cantabria y absteniéndose los socialistas, que explican que en su programa 
electoral se preveía la creación de un punto limpio en  el polígono industrial. 
 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, solicita que se incluyan 
en el orden del día, por razones de urgencia, cuatro mociones más.  
 
Respecto de la primera, relativa a la reactivación del empleo a nivel local, se inicia 
el debate sin haberse pronunciado previamente el Pleno sobre su inclusión en el 
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orden del día. 
 
IX.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
DE REACTIVACIÓN  DEL EMPLEO A NIVEL LOCAL. 
Don Javier Caviedes Gómez, portavoz del grupo Popular, defiende la propuesta, en 
cuya exposición de motivos se explica que la actual crisis económica internacional 
no está teniendo el mismo impacto social en el conjunto de las economías 
occidentales; y que en el caso de España, los efectos de la crisis sobre la destrucción 
de empleo tienen una magnitud que no es en absoluto comparable a la del resto de 
los países industrializados de nuestro entorno. 
Continúa afirmando que, en Cantabria, la evolución del mercado de trabajo es, con 
notable diferencia, la peor del norte de España, y una de las peores de todo el 
ámbito nacional. Efectivamente, si tomamos como referencia los datos de la 
Encuesta de Población Activa (EPA), el paro en nuestra región ha sufrido un 
incremento del 95,69%, muy superior al registrado en Asturias (incremento del 
26,4%), Galicia (33,8%), y País Vasco (45,81%). 
Si nos basamos en los datos de paro registrado, en el último año (febrero 20087 


febrero 2009), Cantabria ha incrementado el paro en un 56,86%, más de seis 
puntos por encima de la media nacional (incremento del 50,38%). En datos 
absolutos el paro registrado en Cantabria está cerca de los 37.500 trabajadores. En 
Asturias el incremento ha sido del 35,29%, en el País Vasco del 38,81% y en Galicia 
del 27,65% para idéntico periodo. 
 
En opinión de los populares, estos datos son suficientes para demostrar que 
nuestra región precisa que se adopten con urgencia medidas que eviten el 
mantenimiento de esta tendencia y que palien sus efectos en nuestra sociedad ya 
que detrás de estos datos existen verdaderos dramas personales. 
 
El Partido Popular propone un Plan para la reactivación del empleo a nivel local 
que contempla una serie de factores que garanticen el cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 
• Desarrollar obras y servicios que tengan potencial dinamizador de la actividad 
económica en el medio y largo plazo en el ámbito local. 
• Desarrollar obras y servicios que impliquen el conjunto de los procesos de su 
desarrollo, empezando por la definición, la planificación, la ejecución de los 
proyectos técnicos, la ejecución real de los trabajos, y las medidas de puesta en 
valor de los recursos generados. 
• Garantizar una financiación integral del conjunto de los procesos. 
• Acompañar su ejecución con políticas activas de empleo que refuercen los 
aspectos formativos y las medidas de acompañamiento del conjunto de las 
actuaciones. 
• Garantizar el acceso de beneficiarios en base a criterios objetivos, como lo son 
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los niveles de ingresos de las unidades familiares, la percepción o no de subsidios 
y/o prestaciones por desempleo, y los niveles de empleabilidad de los participantes. 
• Efectuar un reparto objetivo, en base a criterios territoriales y demográficos, con 
el fin de garantizar una cobertura amplia, proporcional y justa de los recursos. 
Este Plan estima la contratación semestral de 3.000 desempleados, por parte de las 
entidades locales de Cantabria para el desarrollo de las actuaciones descritas. 
 
Finalmente la propuesta de acuerdo se concreta en dos apartados:   Instar al 
Gobierno de Cantabria a la inmediata aprobación de un Plan Extraordinario para la 
reactivación del empleo y mejora de las infraestructuras y servicios productivos; y a 
dotar dicho Plan Extraordinario con una financiación mínima de 45 millones de 
euros distribuidos con arreglo a los criterios prioritarios de población   y número de 
demandantes de empleo en cada Entidad Local. 
 
La señora alcaldesa, doña María Teresa Noceda, muestra su rechazo a la propuesta 
por considerar que se trata de una competencia estatal y considera su propuesta 
demagógica que responde a la estrategia del partido popular de que “cuanto peor, 
mejor”. Del mismo modo entiende que el Gobierno de Cantabria ya tiene en 
marcha un plan de reactivación del empleo y cita varias iniciativas al respecto.  
En opinión de la señora alcaldesa, los populares manipulan las cifras a su 
conveniencia, y cita el caso de las noticias publicadas por el señor Caviedes que 
hacía referencia a un endeudamiento municipal de ochocientos mil euros, cuando 
sabía que en eran seiscientos mil. 
 
El señor Caviedes replica que es la señora alcaldesa quien miente, y que dice 
insensateces,   y que su única preocupación es defender los intereses de Comillas. 
 
En este momento, cuando son las diecinueve horas y cuarenta minutos, abandona 
el Pleno don Fernando Herrera Coballes. 
 
Don José Ángel López Cobo, portavoz del Grupo Socialista, agradece a la señora 
alcaldesa su defensa a las medidas adoptadas por el gobierno socialista del Estado y 
del área de empleo de la Comunidad Autónoma, y rechaza abiertamente el plan del 
partido Popular, por que consideran que se plantea tarde y mal; en un momento en 
que ya están en marcha los planes de dinamización iniciados por el PSOE tanto en 
el Estado como en Cantabria. 
 
El señor Caviedes insiste en la necesidad del plan propuesto, por cuanto las 
medidas de los gobiernos estatal y autonómico son insuficientes. En su opinión se 
requiere dinero público bien gestionado. 
 
Siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos, se reincorpora al Pleno don 
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Fernando Herrera Coballes. 
 
Don José Lamadrid Álvarez, portavoz del grupo Convocatoria por Cantabria, apoya 
la propuesta del grupo Popular, por entender que, si bien contiene planteamientos 
filosóficos y partidistas, toda iniciativa tendente a generar más recursos para el 
municipio sería bien recibida; y  opina que hace falta porque en Cantabria el paro 
está creciendo. 
Sometida la propuesta a votación, la misma ES RECHAZADA, votando en contra 
los ocho concejales de los grupos Regionalista y Socialista, y a favor el resto (grupos 
Popular y Convocatoria por Cantabria). 
 
Seguidamente, el portavoz Popular explica su moción relativa a la reducción de las 
tarifas de las tasas por agua basura y alcantarillado, dado que el IPC se ha 
incrementado en enero del 2009, respecto a enero del 2008, un 1,4 por ciento, 
frente al 4,5 por ciento del incremento aprobado por el Pleno en noviembre; y 
justifica la urgencia por la necesidad de corregir cuanto antes tal diferencia. 
 
La señora alcaldesa solicita que se vote sobre la incorporación al orden del día por 
razones de urgencia, votando a favor cinco de los once concejales, y en contra seis 
de ellos, por lo que ES RECHAZADA su inclusión. 
 
El portavoz Popular, señor Caviedes Gómez, pide también que se incluya y debata 
una moción en la que propone la aprobación de un Reglamento de Taxis, y justifica 
la urgencia por la existencia de dos solicitudes de licencia de taxi que se han 
rechazado.  
La señora alcaldesa somete a votación la incorporación al orden del día por razones 
de urgencia, votando a favor cinco de los once concejales, y en contra seis de ellos, 
por lo que ES RECHAZADA su inclusión. 
 
De nuevo el portavoz Popular solicita la inclusión en el orden del día de una moción 
en la que se plantea la necesidad de aprobar una regulación sobre el mercadillo 
semanal en la que se determine un número máximo de puestos y la obligatoriedad 
del pago anual. Y justifica su urgencia por la prioridad de ordenar el mercado antes 
de la llegada de la temporada turística. 
Se somete a votación la incorporación al orden del día por razones de urgencia, 
votando a favor cinco de los once concejales, y en contra seis de ellos, por lo que ES 
RECHAZADA su inclusión. 
 
 
X.-CONTROL DE  LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. RUEGOS Y 
PREGUNTAS. 
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Se da cuenta al Pleno de las siguientes resoluciones de la Alcaldía, dictadas desde la 
celebración del anterior Pleno Ordinario, copia de las cuales se ha enviado a los 
grupos municipales por correo electrónico: 
 
Enero de 2009: 
Desde la nº 11/2009, de 15 de enero, a la nº 48/2009, de 30 de enero. 
 
Febrero de 2009: 
Desde la nº 49/2009, de 2 de febrero, a la nº 91/2009, de 26 de febrero. 
 
Marzo  de 2009: 
Desde la nº 92/2009, de 2 de marzo, a la nº 160/2009, de 31 de marzo. 
 
Asimismo se da cuenta de la resolución de alcaldía nº 348 de adjudicación del 
contrato de redacción del proyecto de rehabilitación de cubierta del Espolón, 
respecto de la cual no se dio cuenta por error en el Pleno de 15 de enero, y que al 
incorporarse al libro afectó a la numeración de las dos siguientes resoluciones 
números 348 y 349 que pasan a ser las números 349 y 350 respectivamente.  
 
 
A) RUEGOS. 
 
1.- Ruego formulado por escrito por el grupo Socialista. 
En el entorno del Paseo Garelly, justo entre dos conjuntos monumentales como 
el de la Estatua y el Cementerio, y en pleno acceso a la playa, resulta 
particularmente sorprendente el aspecto del solar que ocupa el Plan Parcial del 
sector SDR4, áreas 19-33. Independientemente de! estado legal de la 
urbanización, el Grupo Municipal Socialista no puede obviar el paso de los meses 
sin cambio en el estado de la seguridad y la salubridad de las obras, hasta el punto 
de que las muchas aguas retenidas ya parecen un peligro evidente para la higiene 
pública del entorno. Ello nos parece que choca frontalmente con las condiciones 
mínimas "de seguridad, salubridad, ornato público y decoro" que el art. 17 de la 
Ordenanza para la convivencia ciudadana del propio Ayuntamiento de Comillas 
exige a tal efecto. 
Por lo expuesto, RUEGAN: A la Sra. Alcaldesa que, con independencia de los 
plazos y las condiciones derivadas de las licencias municipales a tal Plan Parcial, 
tome de inmediato las medidas oportunas para hacer cumplir el citado art. 17 de la 
Ordenanza. 
 
La señora alcaldesa responde que existe un expediente instruido sobre este asunto, 
en el que se exigió que vaciase el foso. No obstante también se ordenaba el vaciado 
periódico de la excavación, por lo que se insistirá al respecto. 
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El Secretario corrige que no se trata del sector SDR4 áreas 19-33, sino la unidad de 
actuación UA2. 
 
2.- Ruego que formulan oralmente los concejales del Grupo Socialista. 
Comienza el portavoz socialista, José Ángel López Cobo, felicitando a la señora 
alcaldesa por haberse sumado a la iniciativa de la WWF de apagar la iluminación 
monumental para concienciar de la necesidad de reducir el consumo energético, y 
combatir el cambio climático; pero pide a la corporación que vaya más allá 
promoviendo la eficiencia energética. Para ello propone como primer paso que se 
aclare quién soporta el consumo de la energía de la iluminación monumental. 
 
Don José Luís Rivas Villanueva, concejal del grupo Regionalista, responde que se 
ha comprobado que lo paga el Gobierno de Cantabria. 
 
3.- Ruego que formulan oralmente los concejales del Grupo Popular. 
Don Javier Caviedes Gómez, como portavoz del grupo Popular, solicita de los 
concejales del gobierno municipal una mayor diligencia respecto al alumbrado 
público navideño, ya que se tardó mucho tiempo en retirarlo, provocando que el 
viento rompiera algunos elementos en la zona de la playa. 
 
La alcaldesa responde que fue una época en la que había mucho personal de baja 
por distintas circunstancias y se quitó lo que se podía. 
 
Don Pedro González Sánchez, concejal delegado de Personal, Vías Públicas y 
Hacienda, añade que lo más urgente en ese momento no era quitar los adornos, 
máxime cuando estaban desconectados, y afirma que las luces que se cayeron en la 
playa no se rompieron. 
 
B) PREGUNTAS. 
La señora alcaldesa  manifiesta que las preguntas presentadas por escrito por el 
grupo Popular se han presentado justo con veinticuatro horras de antelación, y ha 
tenido que atender obligaciones del parlamento que le impiden tener preparada la 
respuesta, por lo que se responderán en el próximo pleno.  
 
1.- Preguntas formuladas por escrito por el grupo Popular: 
 
a) - Al inicio de la Temporada 2008/2009, la Concejalía de Cultura y Deportes, a 
través de la Sra. Concejala, se comprometió con el Club Deportivo Comillas al 
mantenimiento conjunto de! campo de entrenamiento de Rubárcena, acuerdo 
manifestado por la misma Concejala, en sesión Plenaria en la que manifestó que el 
mantenimiento correspondería: "una semana al Club y otra semana al 
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Ayuntamiento". A punto de finalizar la temporada, solamente el Club se ha 
ocupado de dicho mantenimiento, incumpliendo el Ayuntamiento el acuerdo 
pactado. 
¿Nos podrían explicar Vds. Las razones de dicho incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento? 
¿ Piensan Vds. Compensar dicho incumplimiento en la dotación económica 
asignada al Club Deportivo durante la Temporada 2009/2010?. 
 
b) - Hace algunos meses, según sus propias manifestaciones en la prensa regional, 
viajó Vd. a París en busca de financiación para la rehabilitación de! Espolón, 
entrevistándose, a tal fin, con algunas personas o entidades. 
¿ Podría Vd. decirnos si el viaje fue costeado por el Ayuntamiento y si es así cual fue 
el importe del mismo?. 
¿ Podría decirnos también cuales fueron las gestiones concretas que realizó y con 
qué resultado?. 
 
c) - El pasado día 28 de Enero, la playa del Merón de San Vicente de la Barquera, 
junto con algunas playas más de Cantabria, recibía la Q de calidad del Instituto 
para la Calidad Turística Española. 
¿Se compra también esta distinción como Vd. afirmó en su momento con respecto 
a la concesión de la Bandera Azul?. 
¿ Porqué la playa de Comillas después de una inversión millonaria en el Plan de 
Excelencia turística continúa sin obtener ninguna distinción de Calidad?. 
¿ Qué acciones concretas ha emprendido su Equipo de Gobierno Municipal para 
obtener la Q de Calidad de la playa y cuando será posible según sus previsiones?. 
 
d) - En el Pleno Extraordinario del pasado día 13, aprobaron Vds. los Presupuestos 
del 2009, con una dotación presupuestaria de 5.000 € destinados al Comercio, 
1.000.- €. Menos que el año anterior. 
La partida presupuestaria nos parece ridícula y claramente insuficiente para el 
impulso y dinamización de la actividad comercial del Municipio doblemente 
resentida por la crisis económica general y la incidencia particular que, durante 
gran parte del  presente  año, tendrá  sobre el comercio local el corte de los puentes 
de la Rabia durante varios meses. 
¿ Es todo lo que piensan hacer Vds. para ayudar al Comercio Local?. 
¿ Tienen previsto algún plan especial para apoyo al Comercio, además de los 5.000 
€ como ayuda a la solicitud formulada por la Asociación recientemente creada?. 
 
e) - Hemos podido observar en repetidas ocasiones y en lugares diferentes que, el 
propio Ayuntamiento pega los bandos dirigidos a los vecinos en los contenedores 
de la basura, justamente al lado de una pegatina de la empresa MARE, en la que se 
prohíbe expresamente la pega de carteles en dichos contenedores. 
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En el Pleno celebrado el día 24-04-2008, nuestro Grupo Municipal presentó y fue 
aprobada por UNANIMIDAD, una MOCIÓN para fa colocación de Paneles 
Informativos, en los distintos barrios de Comillas. 
¿ Podría vd. explicarnos los motivos por los que no se ha cumplido, transcurrido un 
año, el acuerdo del Pleno al que hacemos referencia?. 
 
f) - El pasado mes de Enero Comillas no tuvo presencia, con Stand propio, en la 
Feria anual de FITUR. 
¿Podría Vd. decirnos cuál fue el presupuesto total invertido el año pasado por 
asistencia a FITUR, y que importe correspondió a gastos del personal desplazado 
(incluidos los concejales) y que importe al alquiler del espacio para colocación del 
Stand? 
¿Podría Vd. precisarnos cuál ha sido el presupuesto total del presente año, 
teniendo en cuenta la asistencia de personal técnico y político a cargo del 
Ayuntamiento? 
¿Puede Vd. Indicarnos el costo de fabricación del Stand que el Ayuntamiento de 
Comillas presentó el pasado año en dicha Feria y la ubicación actual del mismo? 
¿ Cuales han sido los motivos por los que no se utilizó dicho Stand en la edición de 
este año?. 
 
2.- Pregunta formulada por escrito por el grupo Socialista: 
 
Con fecha de 24 de enero de 2008, el Grupo Municipal Socialista presentó al 
Pleno una moción con título "Encargo de un Plan de Movilidad y Tráfico 
de Comillas", que trataba de subsanar los enormes problemas de tráfico y 
movilidad de la villa; tal moción fue discutida y aprobada por unanimidad de la 
Corporación en Pleno Extraordinario de fecha de 14 de marzo de 2008. Sin 
embargo, y dado que en los meses siguientes no se observó medida alguna en 
este sentido, este Grupo Municipal se vio obligado a presentar un ruego a la 
Alcaldía para que afrontara sin más dilación las medidas necesarias; ese ruego 
fue leído y debatido en Pleno Extraordinario de fecha de 13 de noviembre de 
2008, presidida por la afirmación de la Sra. Alcaldesa recogida en acta de que 
“no ha dejado de dar pasos en ese sentido". 
Este Grupo Municipal se felicita por el espíritu emprendedor y andariego que 
con tal respuesta demuestra la Sra. Alcaldesa; lástima que tan decididos pasos no 
se hayan visto acompañados de ninguna partida presupuestaria destinada a tal 
efecto. Puede creernos la Sra. Alcaldesa cuando afirmamos que no nos resulta 
grato tener que volver una y otra vez sobre el mismo asunto, pleno tras pleno, 
sin obtener nunca respuestas concretas ante uno de los temas que más preocupa a 
los vecinos. Y es que, mientras  tanto,   la  villa  se  prepara   para  nuevas  
aglomeraciones  que  dejen  al descubierto las carencias, así como la 
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constatación de las enormes dificultades en la accesibilidad que sufren distintos 
de nuestros conciudadanos con movilidad reducida. 
Por otro lado, nos sorprende leer en el acta de la Junta de Gobierno de día 5 de 
marzo de 2009 la resolución favorable a la petición de la policía municipal de 
solicitar un informe a un experto en señalización del tráfico referente al barrio de 
Sobrellano, pues ello no parece muy compatible con la preparación por otro lado 
de un informe análogo que integre todo el casco; parece optarse así por una 
política de remiendos aislados, barrio a barrio o calle a calle, en lugar de invertir 
en el proyecto aprobado por este Pleno. 
Por todo ello, nuestra pregunta es simple: ¿se va a tomar alguna medida para 
ejecutar aquel acuerdo de la Corporación en el transcurso del año 2009? De ser así, 
¿haciendo uso de qué fondos y bajo qué circunstancias? Y de no ser así, ¿se 
compromete el Equipo de Gobierno en este foro a abordar tal proyecto en los 
presupuestos del año 2010, ya de modo ineludible e inexcusable? 
 
La señora alcaldesa responde que ha hablado con la Agente de Desarrollo Local, 
doña Florinda López, y con el técnico de medio ambiente José Antonio Ortiz, y se 
ha buscado financiación para tal proyecto a través de la Agenda 21 Local, y se 
hablará con Ángel Ibea para que esté listo a finales de año. 
 
3.- Preguntas que formula el grupo Convocatoria por Cantabria. 
 
a) José Lamadrid Álvarez, concejal de Convocatoria por Cantabria ( CXC ) 
presenta la siguiente solicitud conforme a la legislación vigente: "DOS AÑOS 
PIDIENDO EL DESPACHO DEL GRUPO MUNICIPAL CONVOCATORIA POR 
CANTABRIA (CXC) YA ES SUFICIENTE" 
Llevamos cerca de dos años esperando que se nos asigne un despacho a nuestro 
grupo municipal y nos parece una falta de ineficacia total y una falta de respeto a 
las normas democráticas de nuestra sociedad. Ya es hora de que el equipo de 
gobierno (PRC) resuelva este tema que por sencillo les debería de dar vergüenza 
de tener pendiente durante tanto tiempo. Esperamos desde CXC que en el 
periodo más breve de tiempo se resuelva este problema tan sencillo y que es un 
derecho adquirido por nuestro grupo político. 
La señora alcaldesa afirma que el concejal ha sido respondido por escrito, puesto 
que nos e consideró una pregunta dirigida al Pleno, y por lo tanto no considera 
oportuno dar nueva respuesta. 
 
b) "CONOCER EL PROYECTO URBANÍSTICO DE LA FUNDACIÓN COMILLAS Y EL 
COMIENZO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE EN COMILLAS" 
Desde el comienzo de la andadura de la "Fundación Comillas" la información que 
se ha dado a la corporación municipal ha sido y es escasa e insuficiente. 
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Ahora, que aportamos económicamente cantidades muy importantes a la 
"Fundación Comillas" a través de exención de impuestos municipales 
consideramos que es el momento de que la "Fundación Comillas" nos informe 
detalladamente del proyecto que esta realizando en su doble vertiente desde el 
punto de vista docente y desde el inmobiliario. Ya es tiempo de conocer plazos de 
finalización de las obras y plazos de comienzo de la actividad docente y en que van 
a consistir dichas actividades. Es tiempo, de saber el verdadero contenido del 
proyecto y de conocer el alcance del mismo para Cantabria y para Comillas. 
 
La señora alcaldesa responde que no procede responder a su pregunta porque se 
refiere a una fundación de naturaleza privada, que no está sujeta al control del 
Pleno. 
 
c) José Lamadrid Álvarez, concejal-portavoz del grupo municipal 
CONVOCATORIA POR CANTABRIA (CXC) presenta ante el pleno, conforme la 
legislación vigente, las siguientes preguntas: 
PRIMERO: ¿Cuánto ha cobrado cada concejal por dietas y gastos de representación 
en el año 2008? 
SEGUNDA: ¿Cuánto ha cobrado cada concejal por gastos de viajes y locomoción en 
el año 2008? 
TERCERA: ¿Cuánto ha gastado cada concejal que tenga asignado un teléfono móvil 
en el año 2008? 
La señora alcaldesa hace entrega al concejal de varias hojas, manifestando que en 
ellas se contiene toda la información solicitada, y afirmando que no tiene 
inconveniente en entregar tal información, a la que tiene libre acceso, y que sus 
concejales han gastado menos de lo que gastó el señor Lamadrid cuando hizo un 
mal uso de su teléfono móvil. El señor Lamadrid responde airado que fue su hijo el 
que hizo mal uso, pero él devolvió las cantidades, y califica de miserable a la 
alcaldesa por hacer esa alusión. 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las veinte 
horas y diez minutos. 


 


         Vº   Bº  


LA ALCALDESA,
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Delegación del Gobierno en Cantabria. 
Avda. Calvo Sotelo 25. 


39002 Santander. 
___________________________ 


 
 


 


 
 
En Comillas, a 20 de abril de 2009. 
 
 
Excmo. Señor: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión ordinaria del Pleno de fecha 2 de abril de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
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Dirección General de Administración 
Local del Gobierno de Cantabria. 
Consejería de Relaciones Institucionales 
y Asuntos Europeos. 
C/ Castelar, 5 
39003 Santander. 
___________________________ 
 
 


 
 
 
 
En Comillas, a 20 de abril de 2009. 
 
 
 
Señor Director General de Cooperación Local: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 196.3, del Real Decreto 


2568/1986,  de 28 de noviembre, y 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 


de las Bases del Régimen Local, se remite adjunta copia del borrador del acta de la 


sesión ordinaria del Pleno de fecha 2 de abril de 2009. 


 


 


La  Alcaldesa, 


 
 


María Teresa Noceda. 
 


 





